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I NTRODUCCION. 

Estando todavía tomando cátedra en las aulas de nuestra -
Facultad de Derecho, tuvimos la oportunidad de incorporarnos en 
la vida fo!"ense con el afán, anhelo de muchos est'Jáiantes de la 
carrera, de compartir los conocimientos impartidos par tan dis-
tinguidos maestros, con la realidad que nriva en los fcros judi
ciales, ?retendlendo con verdadera convicci6n obtener una co~pl~ 
ta formación nrofesional. 

En nuestro deambular ~or los Or~anos judicial~s nrncuran
do en lo ~asible robustecer nuestra práctica profesional, aún in 
cip1ente todavia y t:r-uncad8. en ocasiones por destinos íonrevisi

bles, hemos sido testigos y ta!llbién pai:-te de situaciones cotidi¡¡, 

nas en una sociedad dinámica y convulsiva co~o la nuestra; el en 
fren~amiento de intereses de diversa índole. 

Pero dentro de la extensa gama de intereses co1;trarios 

que se dilucidan diariamente en juzgados y tribunales, nos ha 

llarlado la atención por su naturaleza, aquellos ."'.suntos en el 
que los participes han com9artido juntos incluso muchos años el 
mismo hogar; nos referirnos a los cónyucres, quienes en <'ieteri:!lina
do tr.o~ento y por ciertas circunstancias encaran una dolorosn rea 
lidad, la pé:rdi d1l del afecto que un dia los motivó a unir sus vi 
das. 

Al elaborar ~ste trabCTjo, que ~ignific6 ardu~s horas rie -
estudio, bajo la supervisión siempre diligente ae-1 maestro .José 
Barroso Figueroa, a quien reiteranos nuestro rnás profundo aGrad~ 
cimiento} hemos querido exponer nuestro punto de vista sobre las 
consecuencias de carácter patrimonial que dima:1an del divorcio, 
l~s cuales por des3!"aciA no si~mpre resultan ser eqvi ta.ti vas y -

justas para quienes dP.ciden poner fin a. una rr1.ac .ón d'~safortuna 

da. 



Si nuestras consideraciones no son del todo acertadas, 

las aseveraciones que vosotros emitan honorables r:Uembros del jy 

roda, servirán de estimulo para esforzarnos en nlcanzar el propQ 
si to que nos indujo a ingresar en la Facultad de ilerecho, honrar 

la carrera de la abogacía. 



CAPITULO PRINERO 

EL DIVORCIO 

Iniciamos el presente trabajo señalando que el divorcio -
como medio de disolución del vínculo matrimonial, no es una insti 
tuci6n nacida en los tiempos modernos, pues era ya conocido desde 
las más antiguas civilizaciones, siendo por mucho tiempo prohibi
do y combatido enérgicamente, incluso aún en ~lgunas sociedades -
contemporáneas de América y Asia, de ahi que en el devenir histó
rico hayan surgido no pocos autores que se han abocado n su estu
dio e~poniendo numerosos conceptos sobre esta polémica institu--
ción. 

I. ORIGEN ETIMOLOGICO. 

En principio y partiendo de su concepción etimol6gica, la 
palabra divorcio proviene del latin DIVORTIUM, que a su vez deri
va de DIVERTERE que significa apartarse. (1) 

II. CONCEPTO GRAMATICAL DE DIVORCIO. 

Desde el punto de vieta gramatical, divorcio significa s~ 
parar, apartarse los que debían estar juntos. (2) 

En un concepto más amplio el divorcio es la disolución de 
un matrimonio, pronunciada por un tribunal competente, a petici6n 
de uno de los cónyuges que alega motivos previstos por la ley. 

III. CONCEPTOS DOCTRINALES. 

Como figura juridica el divorcio ha sido objeto de análi
sis por los estudiosos del derecho, quienes han externado los rnás 

(1) DICCIONARIO ETIMOLOGICO BRUGUERA. Fernando Corripio Pérez. 
Ed. Bruguera, S.A., Barcelona, 1973, Pág. 151., 

(2) DICCIONARIO lt,ANUAL E ILUSTRADO DE LA LFNGUA 1'SPA!l0LA. Real 
Academia Española. Ed. Espasa-Calpe, S.A. Madrid, 1958. 
Pág. 592. 
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diversos conceptos, procediendo a continuación citar a alsunos de 
ellos tanto de la doctrina extranjera fundamentalmente de la es-
cuela francesa, como de la doctrina nacional. 

Para JOSSERl\ND: "El divorcio es la ruptura del matrimonio, 
en vida de los esposos, bien por su común voluntad, bien por la -
voluntad de uno solo que repudia al otro". (3) 

CARBONNIER nos dice: "El divorcio consiste en la disolu-
ci6n de un matrimonio válido, en vida de los cónyuges". (4) 

Los hermanos MAZEAUD por su parte nos dan el siguiente 
concepto: "El divorcio es, asi, la ruptura del vinculo conyugal, 
pronunciada por los tribunales en vida de los esposos, a petición 
de uno de ellos o de ambos". (5) 

BONNECASE señala: "Divorcio es la ruptura de un matrimo-
nio válido, en vida de los esposos, por causas determinadas y me
diante resolución judicial". (6) 

PLANIOL Y RIPERT dan un concepto más amplio y definen al 
divorcio como: 11 ••• la disolución en vida de los esposos de un ma
trimonio válido, que no puede obtenerse mas que por una sentencia 
judicial y por las causas determinadas por la ley". (?) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

JOSSERAND, Louis. "Derecho Civil". T.I. Vol.Ir. Ediciones -
Juridicas Europa-América. Bosch y Cia-Editores. Buenos Ai-
res, 1952. Pág. 139. 
CARBONNIER, Jean. "Derecho Civil", T.I. Vol.II. Bosch Casa 
Editorial-Urgel. Barcelona, 1961. Pág. 153. 
MAZEl\UD, Henry, Leon y Jean. "Lecciones de Derecho Civil". 
la. Parte. Vol.IV. Ediciones Juridicas Europa-América. Bue
nos Aires, 1959. Pág. 3?5. 
BONNECASE, Julián. "Elementos de Derecho Civil". T. I. Ed. -
José Cajica Jr. Puebla, Pue., 19115. Pág. 552. 
PLANIOL, r:arcel y RIPERT, Jorge. "Tratado Práctico de Dere
cho Civil Francés" T.II. Ed. Cultural, S.A. La Habana, 1946. 
Pág. 368. 
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Por últi1'o, COLIN Y CAFITA.NT a semeje.nze. de ?laniol y ?i

pert lo conceptuan de la siguiente manera: 11 Divorcio es la disol.1J. 

ci6n del matrimonio viviendo los dos esposos, a consecuencia de -

una resolución judicial dictada a demanda de uno de ellos o de -

uno y otro por causas establecidas por la ley". (8) 

Observando los conceptos anteriores, se desprende la im-

portancia que le conceden los autores citados a la existencia fi
sica de ambos c6nyu6es para la realización del divorcio, circuns

tancia que algunos tratadistas nacionales también resaltan, corno 

se observará en los conceptos siguientes. 

Por lo que toca al tratamiento que le dá la doctrina mex1 

cana al divorcio, se citan a continuación a los sizuientes auto-
res. 

DE IBARROLA define al divorcio diciendo: "El divorcio es 

la ruptura de un matrimonio válido en vida de los cónyuges". ( 9) 

En seguida, el anterior autor agrega: " ..• esta ruptura no 
puede tener lugar mas que mediante la accó.ón de la justicia y por 

las causas determinadas por la ley". (10) 

MONTERO DUHALT nos dá el sigui en te concepto: "Divorcio es 

la forma legal de extinguir un matrimonio válido en vida de los -

cónyuges, decretada por autoridad competente que per.r:;ite a los 

mismos contraer con post.erioridad un nuevo matrimonio válido". 

( 11) 

Pasando a otro autor, Gil.LINDO GARFIAS señala: "El divor-

cio es la ruptura de un matrimonio válido, en vida de los esposos, 

(8) 

(9) 

(10) 
(11) 

COLI!l, Ambrosio y CAPITANT, Henry. "Curso Elemental de Ders 
cho Civil". T.I. Instituto Editorial Reus. Madrid, 1952. -
Pág. 436. 
DE IBARROLA, Antonio. "Derecho de Familia". Editorial Po--
rrúa, S.A. México, 1981. Pág. 259. 
Idem. Pág. 259. 
MONTERO DUHALT, Sara. "El Derecho de Familia". Editorial P¡¡ 
rrúa, S.A. "ixico, 1985. Pág. 196. 



4 

decretada por autoridad competente y fundada en alguna de las ca~ 

zas expresamente establecidas por la ley". ( 12) 

Por su parte PALLARES expresa: "El divorcio es un acto 
jurisdiccional o administrativo por virtudiel cual se disuelve el 
vinculo matrimonial y el contrato de matrimonio concluye, tanto -
en relación a los cónyuges como respecto de tcrceros11 • t 13) 

El mismo autor dá una segunda definición y dice: " •.. el -

divorcio consiste en la ruptura del vinculo conyugal, pero esta -
sólo se obtiene mediante las formas y requisitos que la propia -

ley determina". (14) 

Para DE PINA, el divorcio en sentido juridico es: " ••• ex
tinción de la vida conyugal, declarada por autoridad competente -
en un procedimiento señalado al efecto, y por una causa determinA 
da de modo expreso". ( 15) 

Finalmente, FLORES BARROETA afirma: "El divorcio es la -
disolución del matrimonio, en vida de los cónyuges, por una causa 
posterior a su celebración, y que deja a los mismos cónyuges en -
aptitud de contraer nuevo matrimonio". (16) 

En conclusión, de las exposiciones anteriores se infiere 
que el divorcio es una institución por virtud de la cual se di--
suelve el matrimonio, y que se obtiene mediante resolución dicta
da por autoridad competente, sea administr1tiva o judicial, y en 
algunos casos fundado en cualesquiera de las causas establecidas 
expresamente en la ley, recobrando los cónyuges la capacidad le-
gal para poder contraer otro matrimonio. 

(12) 

(13) 

( 14) 
( 15) 

(16) 

GALINDO GARFIAS, Ignacio. "Derecho Civil" Primer Curso. Edi 
torial Porrúa, S.A. México, 1980. Pá~. 575. 
PALLARES, Eduardo. "El Divorcio en Mexico". Editorial Po--
rrúa, S.A. l•!éxico, 1975. Pág. 36. 
Idem. Pág. 36; 
DE PINA, Rafael. "Elementos de Derecho Civil Mexicano". Ed:í, 
torial Porrúa, S.A. Vol.I. México, 1980. Pág. 338. 
FLORES BARROETA, Benjamín. "Lecciones del Primer Curso de -
Derecho Civil". Tomo II. México, 1964. Pág. 461. 
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IV. CONCEPTO LEGAL DE DIVORCIO. 

Para concluir este breve capitulo, debemos decir que por 
lo que concierne a la lesislaci6n vigente, el Código Civil para -
el Distrito Federal no define en forma precisa lo que es el diVOL 
cio, incurriendo en la misma deficiencia que prevalecia en las CQ 

dificaciones anteriores, más bien hace referencia a las efectos -

básicos que produce. 

De tal manera, el articulo 266 del citado ordenamiento lg 
gal establece: 

Art. 266. "El divorcio disuelve el vinculo del ma
trimonio y deja a los cónyuges en apti
tud de contraer otro11 • 
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CAPITULO SEGUNDO 

PROGRESION HISTORICA DEL DIVORCIO 

La institución del divorcio es tan antigua como el matr1 
monio. Cuando las sociedades se organizaron jurídicamente crea-

ron el matrimonio como la forma legal de fundar la familia, y 
concomitantemente instituyeron el divorcio como el medio legal -
de extinguirlo. 

En el presente apartado, nos avocaremos al estudio de 

esta controvertida figura remontándonos al derecho romano, por -
ser la cuna de la mayoria de las instituciones juridicas, asi 
como de las distintas leyes y códigos que han existido en el ám
bito nacional. 

I. EL DIVORCIO EN EL DERECHO ROMANO. 

Es de especial importancia referirnos al derecho romano 
on el estudio de la institución del divorcio, por ser un antece
dente remoto de nuestra legislación. 

l. LA D!SOLUCION DEL MATRIMONIO EN ROMA. 

En el antiguo derecho romano, las causas que originaban 
la disolución del matrimonio eran las siguientes: 

al Por la voluntad del jefe de familia; quien en los in1 
cios de Roma tuvo por mucho tiempo el derecho de romper, por su 
exclusiva voluntad, el matrimonio del hijo sometido a su autori
dad, práctica en muchas ocasiones injusta que fuá erradicada por 
los emperadores Antonio 11 El Piadoso" y Marco Aurelio. 

b) Por la muerte de uno de los esposos; con la distin--
ción de que si era el marido quién sobrevivia, podia en cual----
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quier momento contraer nuevas nupcias; en cambio, si quién sobr~ 

vivía era la :nujer, tenía que guardar un lapso de diez meses pa

ra poder contraer nuevo matrimonio. La finalidad de esta condi-

ci6n impuesta a la viuda, era la de evitar la confusión respecto 

de la paternidad del hijo que pudiera nacer durante ese tiempo. 

e) Por la pérdida de cualquiera de los esposos del "con

nubium11, esto es, cuando cualquiera de los cónyuges era reducido 

a la esclavitud, sin que el matrimonio pudiera reconstruirse re

troactivamente con el regreso del cautivo, excepto en los casos 

en que ambos cónyuges hubieren 3ido capturados conjuntamente y -

hubieren cohabitado durante el cautiverio. 

d) Por divorcio¡ causa de disolución conyugal que desde 

los priTicros tiempos de Roma y durante la República, fué admiti

do y reglamentado le;almente, no obstante ser poco usual entre -
los antiguos romanos, por no ser co~patible con la severidad de 

sus primitivas costumbres. 

Sin embargo, posteriormente con el advenimiento del Im-
perio y con el relajam1.ento de las costumbres anteriormente rig;l 

das, llegó a ser tan frecuente al grado que llegó a condenarse -

la facilidad con que se disolvia el matrimonio. 

Por lo que corresponde a ésta última causa de disolución 
del matrimonio, es decir el divorcio, revestia diferente forma -
atendiendo a si aquél se había celebrado 11 cum manus" o 11 sine ma

nus11, esto es, si la mujer se encontraba sujeta a la potestad -

del marido o libre de ella. En el primer caso, estando bajo la -
potestad del marido, el divorcio se reducia a un simple derecho 

de repudio por parte de éste último. 

Señala i·F,TIT: "La ::.ujar sometida casi siempre a la roanus 

del marido, era como una hija bajo la potestad paterna y en las 
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uniones de éste Bénero, le facultad de divorcio se reducía a un 

derecho de repudio que sólo el marido podía usar por causas gra

ves". ( 17) 

Asi, el divorcio dependía en forma exclusiva de un acto 

unilateral del marido y por causa Grave, teniendo únicamente la 
obligación de restituir la dote de la mujer. 

Ahora bien, si el matrimonio se había realizado por me-
dio de la 11 conferratio 11

1 forma de celebración de naturaleza em.!, 
nentemente solemne practicada por los patricios, se disolvía por 
la 11 disferratio 11 en la que se requerian también de ciertas form.a 

lidades, consistentes en realizar una ofrenda a Júpiter dios del 
matrimonio, acompañada de expresiones verbales y ante la presen
cia de un sacerdote, quién podia negarse a oficiar la ceremonia 
si no existía causa de divorcio reconocida por el derecho sacro. 

Si el matrimonio se había contraido por 11 coemptio 11
, es -

decir, por compra de la mujer, se disolvía por medio de la "re-
mancipatio11 que consistia en una eSpecie de venta de la mujer 
hecha por el marido en calidad de esclava, semejante a una "many 
misio". 

Nos dice MONTERO DUHALT, que "La remancip.;tio de la mu-
jer casada equivalía a la emancipación de la hija, era realmente 
un. repudio". ( 18) 

Por otra parte, si el matrimonio se babia celebrado "si
ne manus", la facultad de disolverlo ya no era exclusiva del ma
rido y por lo tanto, era susceptible de ser ejercitado tanto por 
la mujer como por el marido. 

( 17) PETIT, Eugene. "Tratado Elemental de Derecho Romano" 
Traducido por Manuel Rodríguez Carrasco. Ed. Araujo. 
Argentina. Rivadavia. 1765. B. Aires. Pág. 109. 

(18) MONTERO DUHALT, Sara. ob. cit. Pág. 205. 
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2. FORMAS DE DIVORCIO. 

En un principio y durante la época de Augusto, el divor
cio en Roma asu~ia dos formas distintas: Bona Gratia y Repudium. 

a) Bona Gratia.- Esta forma se realizaba desprovista de 
toda solemnidad y operaba por el simple acuerdo de los cónyuges 

(divortium comuni consensu), partiendo de la base de que "el mu
tuo disenso disuelve lo que el consentimiento babia unido". ( 19) 

Sin embargo, esta formo tenia una excepción tratándose -
de la liberta, quien estaba impedida de divorciarse de su patrón 

sin su consentimiento, por mandato expreso de la Ley Julia de Na 
ritandis. 

b) Repudium.- Paralela a la forma anterior, el divorcio 

también podia intentarse a petición de los cónyuges sin que me-
diara causa alguna, siendo suficiente la declaración expresa de 

cualquiera de ellos, externando su deseo al otro de no continuar 

la vida en común, para quedar desligados juridicamente, a excep

ción de la mujer sujeta a la potestad del marido. 

La Ley Julia de Adulteris, establecia como requisitos pa 
ra llevar a cabo esta forma de divorcio, la notificación de la -
voluntad de quien lo solicitara, ante la presencia de siete tes
tigos, y mediante un acta que era entregada al otro cónyuge por 

un liberto o de manera verbal. 

En este caso no se requeria la existencia de una causa -

determinada para la legitimación del divorcio, en razón de que -
el matrimonio en Roma se cimentaba en el afecto conyugal y no SQ 
lo por el hecho de la cohabitación. 

( 19) .ROJINA VILLEGAS, Rafael. "Derecho Civil ~:exicano". Tomo 

S~gundo. Derecho de Familia. Vol. II. Antigua Librería 
Robredo. Mbico, 1962. Pág. 14. 



10 

Expresa MARGADA.HT que :'Los romanos consideraban que no -

debía subsistir un matrimonio si una de las ~artes se daba cuen

ta de que la affectio maritalis había desaparecido". (20) 

Durante el esplendor del imperio romano, el divorcio prQ. 
liferó en forma vor demás alarmante sobre todo en las clases pu

dientes y poderosas, a tal grado que condujo al resquebrajamien

to de la nntes sólida unidad familiar, coadyuvando a hacer per-
der al matrimonio la estabilidad moral y religiosa que le carac

terizaba en un ~rincipio. 

Al arribar al trono Constantino, se inició una lucha con 

tra la facilidad con que se obtenía el divorcio, prohibiéndol.o -

en los casos en que se efectuara contra la voluntad de uno de -
los cónyuges, si no se comprobaba la existencia de alguna de las 
causas establecidas en la ley. 

Posteriormente, durante el mando de Justiniano consider.a 
do el de mayor esplendor en el derecho romano, ya se reconocian 
cuatro tipos de divorcio respecto de los cuales no se necesitaba 
sentencia judicial, a saber: 

a) Por mutuo consentimiento. 
b) A petición de uno de los cónyuges invocando una de 

las causas establecidas en la ley. 
c) Por voluntad unilateral, sin que exista causa legal, 

pero en este caso el cónyuge demandante se hacía a--
creedor a una sanción. 

d) Bona Gratia, que se fundaba no en una causa legal, 
pero si en aquéllas circunstancias que hacian inútil 

la continuación del matriMonio. 

( 20) 'óARGADANT, Guillermo F. "Derecho Romano". Sdi torial Esfin
ge, S.A. 8a. edición. M6xico, 1978. P.g. 211. 
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3, Ch 1JSAS D;.: DIVORCIO. 

El emperador cit~do en último término, estableció como -
causas le~ales ~ara poder disolver el mntri~onio las que se ci-

tan a continuación, ~tendiendo a la cul~abilidad del mari1o o de 

la mujer. 

11 Las causos de divorcio eran pnra el hombre las siguien

tes: a) ~tue la mujer hubiera encuOierto algún C!""i~:.en contra la -

seguridad del estado; b) Adulterio probado de la ~ujer; e) Aten

tado contra la vida del marido¡ d) Tratos con ho~b;~s contra la 

voluntad del marido o haberse bn:1ado con ellos¡ e) Alejamiento -

de la casa ~arit3l sin l~ voluntad del ~sposn, y f) AsiGtencia -

de la mujer R espectáculos públicos Gin permiso del marido. Las 

causas para la :tujer: a) La a.lta t:-aici•J:: oci..1lta (iel •::arido; 

b) Atent~do contra la vida de la mujer; e) Tcnt~tiva de pros~i-

tuirla; d) Falsa acusación de adulterio; e) Ln locura, y f) Que 

el marido tuvi.cra su amante en la propia casa conyugal o ruera -
de ella en el mismo pueblo". (21) 

Es importante resaltar que algunas de éstas causas, vie

nen a constituir los ~ntecedent~s ~As re~otos de las que se han 

establecido er. los tiistintos ordena:.~entos lcsales que han regi

do en nuestro país. 

11 .En la edad media, el derecho canónico continúa con éxi
to la lucha contra el divorcio, declarando que el !!latri~onio es 

indisoluble por naturaleza pero pe!'~.:i tido cC.;iO ret:8'dio p.:i.ra si-

tuaciones inaguantables 'el divorcio en cuanto a ca~a y mesa, pg 

ro no en cuanto al vinculo', la declaración de nulidad, dispen-
sas de no haberse consur.iado el r.iatr:'...monio 11

• (22) 

(21) ':ONTERO DUHALT, Sara. ob. cit. Pág. 206. 

(22) MAP.GADANT, Guillermo F. ob, cit. Pág. 213. 



12 

II. F.L DIVORCIO EN EL DSF:ECHO MEXICANO, 

La institución del divorcio ha campeado también en nues-

tra legislación desde sus comienzos, siendo incluso conocida por 

las antiguas culturas prehispánicas, adoptando diversas formas y 

produciendo variados efectos a través del proceso histórico le

eislativo, por consiGuicnte nos abocare~os a la revisión del di

vorcio, partiendo de la cultura prehispánica de ~ayer esplendor 

en el territorio nacional, la azteca. 

1, DF.RECHO PRECOLONIAL. 

No obstante que son relativos los antecedentes que se 
tienen sobre la organización juridica de los antiguos pueblos 

que habitaron la nación antes de la llegada de los espattoles, 

gracias a las relaciones de historiadores y cronistas de la COlQ 

nia que han perdurado en el tiempo, se ha podido llegar a cono-

cer algunas normas de carácter legal que los regia, basadas fun
damentalmente en costumbres que eran transmitidas de generación 

en gene ración. 

En la época prehispánica no existia una legislación uni
forme que rigiera para todos los habitantes, en razón de que los 

diversos grupos étnicos que ocupaban el territorio actual, te--

nian gobiernos diferentes y leyes distintas en su mayoría, sobr~ 

saliendo por su importancia y por la hegemonía que ejercitaron -

sobre los dem~s grupos sociales el pueblo azteca. 

Seii.ala HONTERO DUHALT que nEntre los aztecas el vinculo 

matrimonial era susceptible de disolución durante la vida de los 

cónyu0es, ya porque se tratara de un matrimonio temporal, cuya -

subsistencia estaba sujeta a la voluntad del hombre, ya porque -

hubiPrAn causas que i'l~eritaban la disolución". (23) 

Far~ que el divorcio se considern~a válido entre los az 
tecas y sa produjera el rompimiento del vínculo conyugal, se re-

(23) MONTERO DUHALT, Sara. ob. cit. Pág. 208, 
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quería la ~utorización de quien debla atarearla, y que quien so

lici tL!.ra la au torizaci6n se separara de fi11i ti vamen te de su cónyQ 

ge. 

A fin de obtener un conocimiento r:iás :J~:plio y loerar una 

mayor comprensión, s~bre ésta institución y su pr8ctica entre -

los aztecas, a continuación transcribi~os parte de la obra del -

autor Carlos H. Alba, quien a través de acuciosas investir;acio-
nes en la obra de historiadores y cronistas de la Colonia, asi -

como en el estudio de antiguos códices, ha elaborado una glosa -

a manera de código, sobro las prácticas y costumbres que revea -
tian el carácter de norma legal, llevadas a cabo por los anti--

guos mexicas. 

En su obra, el autor mencionado recoge las 0iguientes 

normas que sobre la institución del divorcio prevalecían entre -
los aztecas: 

"Art. 414. El matrimonio solo puede disolverse en 
virtud de una resolución judicial. 

Art. 415. El divorcio solo se concederá ticitamente. 
Art. 416. El divorcio no se ordenará por medio de -

sentencia formal en vista de no ser bien 
mirado por el pueblo. 

Art. 417. Tanto los hombres como las mujeres tienen 
el derecho de pedir el divorcio. 

Art. 418. Los matrimonios a prueba están fuera de -
divorcio. 

Art. 419. Las causas d~ divorcio para el hobre son: 
I.- La esterilidad en la mujer. II.- La -
pereza de la esposa. Ill.- Ser la esposa 
descuidada y sucia. IV.- Ser pendenciera. 
V.- La incompatibilidad de caractéres. 

Art. 420. Las causas de divorcio para la mujer son: 
I.- Los maltratos fisicos. II.- El no ser 
sostenida por el marido en sus necesida-
des. 111.- La incompatibilidad de caracti 
res. 

Art. 421. Los esposos desavenidos se presentarán an 
te los jueces para exponer las causas que 
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tuvieren para pedir la separación u opo
nerse a ella. 

Art. 422. Los jueces que conozcan de los divorcios 
no darán su autorización tácita para que 
se efectúe la separación sin hvber trata 
do antes de_disuadir a los cónyuges des~. 
venidos, invitándolos a reconciliarse y 
a vivir en paz. 

Art. 423. Si los cónyuges aceptando la invitación 
del juez, deciden continuar su vida ma-
trimonial, el asunto quedará terminado. 

Art. 424. Si los esposos insisten en su actitud -
los jueces los despacharán rudamente dán 
dales asi Su tácita autorización. -

Art. 425. Realizada la separación el cónyuge culpa 
ble pierde la mitad de sus bienes en fa
vor del cónyuge inocente. 

Art. 426. Una vez autorizado tácitamente el divor
cio, los hijos varones quedarán con el -
padre y las hijas con la madre. 

Art. 427. Al mismo tiempo, y tomando en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 425, cada cón-
yuge recuperará los bienes que haya apOL 
tado al ma tri?nonio. 

Art. 428. Ambos divorciados quedarán en aptitud de 
volverse a casar, salvo entre ellos mis
mos, de acuerdo con lo dispuesto por la 
ley penal respectiva11 • (24) 

Visto a través del panorar:ia anterior, enc0ntramos en pri 

mer lugar que la acción para pedir el divorcio era potestativa -

tanto para el ho~bre como para la mujer, sin embargo, éste no 
era bien visto entre el pueblo azteca, al extremo de que los ju~ 
ces se resistían a concederlo tratando préviar:icnte de disuadir a 

los consortes que lo solicitaban, y solamente, cuando después de 
múlti~les gestiones y sin que lograran reconciliarlos, lo otar&! 
ban tácitamente despachando con rudeza a los consortes. 

(24) H. ~LBA, Carlos. "Estudio Comparado ;;ntre el Derecho Azte
ca y el i)erecho Po si ti vo Mexicano 11

• Ediciones Especiales -
del Instituto Indigenista Iberoamericano. 
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Los efectos que producia el divorcio une vez otorsado, -

eran los siguientes: Que el cónyuge culpable era sancionado con 

la pérdida de la mitad de sus bienes¡ los hijos varones quedaban 

bajo la custodia del padre y las mujeres bajo la de la madre; am 

bos cónyuges quedaban en aptitud de contraer nuevo :'latrir.:;onio, -

excepto entre ellos mismos, siendo este sfecto el ori[;en precolo.:2 

bino del divorcio vincular establecido en nuestra legislación en 

el alio de 1914. 

2. DERECHO COLOliIAL. 

Al producirse la conquista, las antiguas coctucbres indi 

genas se fusionaron en parte con las instituciones jurídicas que 

prevalecían en la Península Ibérica en el siglo XVI, traídas al 

Nuevo Mundo por los conquistadores creando un :.ierecho nuevo agrQ 

pado en un cuerpo lecal que se conocía con el no~brc de Leyes de 

Indias, quedando por consiguiente el panorama jurídico de la re

ciente Colonia, compuesto por tres clases de leyes: 

a) Leyes netamente españolas; expedidas en Sspaña y que 

por extensión tuvieron vigencia en la Nueva España. 

b) Leyes dictadas exclusivamente para todas las colonias 

españolas en América, aplicables por lo tanto en el territorio -

nacional. 

c) Leyes expedidas para que rigieran exclusivamente en -

la ~ueva España. 

Por lo que concierne al derecho ~rivndo y concrcta~cnte 
en materia de divorcio, rigió el derecho canónico que imperaba -

en la Madre Patria, y que reconocía exclusivamente el divorcio -

separación que no di su el ve el vínculo matrimonial, cons :..stiendo 

únicamente en la separación del lecho, mesa y hDbitación, funda-
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do en la indisolubilidad del matrimonio por considerarlo un sa-
cramento perpétuo. 

De los ordenamientos legales c.:;pañoles que tuvieron aplJ.. 

cación en la Colonia y que contemplaban al divorcio separación, 
se encuentran Las Siete Partidas y el Fuero Juzgo. 

"Las Siete Partidas se ocupan del divorcio en el titulo 

noveno, donde se encuentran, entre las más importantes, las si-
guientes leyes: 

La segunda que autoriza el divorcio· por causa de adulte
rio y ordena al marido que tiene conocimiento de este delito, 
que acuse a su mujer, si no lo hace, peca mortalmente. La acusa
ción deberá presentarse ante el Obispo o ante un oficial suyo. 

La ley tercera autoriza también la separación de los es
posos cuando el matrimonio se celebró, no obstante existir un im 
pedimento dirimente y también si los esposos son cuñados. En es

te caso, se trata más bien de pedir la anulación del matrimonio 
y no del divorcio. 

En este caso la acción es pública, porque .puede ejerci-
tarla cualquier persona. 

La ley cuarta prohibe que pidan la acción mencionada las 
siguientes personas: el que supiese que estaba en pecado mortal 
o que se le probase estarlo, a menos que le correspondiese hace~ 
lo por parentesco. Tampoco se deperá oir al que lo hiciese con -
intención de utilizarse de alguna cosa de aquellos a quienes acn 
sa, ni al que hubiese recibido dinero u otra cosa por esta ra--

zón, siempre que se le pudiese probar". (25) 

(25) PALLARES, Eduardo. ob. cit. Pág. 15. 
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"En el Fuero Juzgo encontramos en el Libro Tercero, 3ex
to titulo, las siguientes disposiciones: 

1. Se prohibe que alguno se case con la mujer que dejó -
el marido a no ser que supiese que fué dejada por escrito o por 
testigos. (Esta ley demuestra que el divorcio, en aquél entonces, 
no era indisoluble). 

2. Si violare la prohibición, y las personas unidas en -

el segundo matrimonio fuesen de calidad social, las citadas autQ 

ridades deben separarlos inmediatamente y poner a disposición -

del priner marido, tanto a la mujer como al que se casó con ella, 

a no ser que el carido estuviese ya casado con otra, para que 

hiciere con ellos lo que fuere su voluntad. 

3. Si el marido abandona a su mujer sin motivo legal 
(con tuerto) pierde la dote que recibió y no tiene derecho a nin 
guno de los bienes de su mujer. Además si había enajenado lo que 
había recibido de su mujer, estaba obligado a devolverlo. 

4. Si la mujer abandonada injustamente, le hubiere dado a 
su esposo algún bien, aunque fuera por escrito, tal donación no 

valdria (mas quanto diera la mulier por aquel escripto, todo de
be tornar a ella)". (26) 

3. EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

La lucha por la liberación del yugo español que habia -
prevalecido a lo largo de tres siglos y que culminó con la pro-
clamación de la independencia en el año de 1821, trajo como re-

sultado que el pais se viera inmerso en una critica inestabili-

dad social, politica y jurid.ica. El incipiente estado requería -
por consiguiente de una organización en todos los ordenes, lo 

que motivó que todos.los esfuerzos legislativos se encaminaran a 

(26) Idem. Pág. 16. 
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la creación de un nuevo orden jurídico, mismos que culr.ú.naron -

con la aparición de la primera Constitución en el año de 1824. 

No obstante que en un principio la intención era supri-

mir las rígidas disposiciones españolas que aún prevalecian, en 
materia de derecho privado se siguió aplicando el viejo derecho 
español, principalmente las disposiciones contenidas en las Par

tidas. 

Este impulso legislativo empezó a rendir sus frutos, 
principalmente en provincia donde surgieron algunos intentos que 

dieron por resultado el nacimiento de los primeros Códigos Civi
les o proyectos pero solo a nivel local, en tanto que para el -

Distrito y los entonces territorios federales fué necesario es-

perar hasta el año de 1870, para ver el nacimiento de su primer 

Código Civil. 

De esta forma, surgieron en el contexto jurídico nacional 

de la época, en órden cronológico los siguientes ordenamientos: 

al Código Civil del Estado de Oajaca de 1827-1828, consi 
derado el primero en su género en hispano-américa. 

b) Proyecto de Código Civil del Estado de ,Jalisco de 
1833. 

c) Código del Estado de Veracruz de 1868. 
d) Códibo Civil del Estado de México de 1870. 
e) Ley del Matrimonio Civil de 1859, expedida por Benito 

Juárez con el propósito de convertir al matrimonio en 
un acto de naturaleza civil, despojado del carácter -
religioso que tenia. 

Por lo que toca al Distrito y Territorios Federales, el 
primer Código Civil que tuvo, nació en el año de 1870 con una vi 
da relativamente corta, pues para el año do 1884 apareció el se
gundo Código que lo abrogó. A su vez, este ordenamiento fué derQ 

gado parcialmente por la Ley Sobre Relaciones Familiares de 1917, 
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y para el Año de 1932 es abrogado totalmente cuando entra en vi
gor el primero de octubre de ese afio el Código Civil vigente. 

Una nota característica de todos los ordena~ientos cita-
dos con anterioridad, excepto la Ley Sobre Relaciones Familiares, 
es que no contemplaban el divorcio vincular o absoluto, sino que 
éste es establecido por primera vez en nuestra legislación, rne-
diante la expedición de un decreto de fecha 23 de diciembre de -
1914, confirmado posteriormente en la Ley Sobre Relaciones Fami
liares mencionada y finalmente en el 86digo en vigor. 

"Todas las legislaciones o proyectos legislativos del si
glo XIX, en materia de divorcio tienen como semejanza un s6lo ti 
po de divorcio: el divorcio separación, con ligeras variantes en 
cuanto a las causales, requisitos formales y consecuencias jurí
dicas, son fundamentalmente semejantes". (27) 

III, ANTECEDENTES LEGISLATIVOS, 

Habiendo analizado la figura del divorcio a través de las 
diversas etapas históricas por las que ha recorrido el orden ju
rídico mexicano, toca ahora estudiarlo inmerso en la legislación 
a partir del primer Código Civil que dió nuestro pais. 

1, CODIGO CIVIL DEI. ESTAOO DE OAJACA DE 1827-1828. 

"Siempre se habia creido que el primer código civil de la 
América hispano-portuguesa fué el de Bolivia de 22 de octubre de 
1830 y que el primero de la misma materia expedido en nuestra 
patria fué el del Estado de Veracruz, de 17 de diciembre de 1568. 

Mas la verdad es otra, pues el primer ordenamiento en la 
materia, tanto de Iberoamérica como da México, es el Código Ci-
vil del Estado de Oaxaca expedido separadamente en tres libros -
sucesivos por el II Congreso Constitucional de dicha entidad fe-

(27) MONTERO DUHALT, Sara. ob. cit. Pág. 210. 
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derativa en las siguientes fechas: el primer libro precedido por 

el titulo preli~inar, el dia 31 de octubre de 1827, el segundo -
el 2 de septiembre de 1828 y el tercero el 29 de octubre del mis 
mo año 1828, en la inteligencia de que estos .libros fueron res-
pectivamente promulgados por los señores gobernadores don José -

Ignacio de Morales, don Joaquin Guerrero y don Miguel Ignacio de 
Iturribarria, el 2 de noviembre de 1827 el inicial, el 4 de sep
tiembre de 1828 el siguiente y el 14 de enero de 1829 el último". 
(28) 

En efecto, corresponde al Estado de Oaxaca la gloria de 
ser la cuna de la legislación civil en toda Iberoamérica, al ex
pedir en los años de 1827-1828 el primer Código Civil de los 
tiempos modernos, descubrimiento que llevó a cabo el distinguido 
maestro don Raúl Ortíz-Urquidi, terminando con la añeja creencia 
de que el primer Código Civil expedido en la República Mexicana 
era el de la entidad veracruzana de 1868, que entró en vigor en 
1869. 

Dentro del citado cuerpo de leyes cuyo nombre original -
es el de "Código Civil para el Gobierno del Estado Libre de Oaja 
ca11 , la instituci6n del divorcio se encontraba regulada. en el 

Titulo Sexto del capitulo primero, a partir del "':"ticulo 144 al 
168, contemplando únicamente el divorcio separación inspirado 
aún en el derecho canónico en boga durante la Colonia, tal como 
se observa del numeral 144 que establecia: 

Art. 144."Por divorcio se entiende solamente la se 
paraci6n del marido y muger en cuanto al 
lecho y habitación, con autoridad del -
juez. Hay divorcio perpetuo y temporal". 

De la transcripción anterior, se desprende la existencia 
única del divorcio sepnración en cuanto al lecho y habitación, -
perdurando el vinculo matrimonial. Por otro lado, establecia dos 

(28) ORTIZ-URQUIDI, Raúl. "Oaxaca Cuna de la Codificación Iberg 
americana". Ed. Porrúa, S.A., México, 1975. Pág. 9 
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tipos de divorcio¡ el perpetuo y el temporal, en los que se exi
gia como requisito previo para su interposición, agotar una fase 
conciliatotia en la que se procuraba obtener un avenimiento en-
tre las partes solicitantes. 

El divorcio perpetuo tenia lugar exclusivamente cuando -
se fundaba en el adulterio de los cónyuges como causa única, se

gún se observa en el texto del articulo siguiente que decía: 

Art. 145. "El marido puede pedir divorcio perpetuo 
por causa de adulterio de su muger. De -
la misma manera la mugar puede pedir di
vorcio perpetuo por causa de.adulterio -
de su marido". 

Ahora bien, este ordenamiento disponía que la reconciliA 
ción y el perdón de los cónyuges llevados a c'abo después de pre
sentada la demanda e incluso en cualquier estado en que se hallA 
re el juicio, asi como el hecho de que el demandado probare que 
el actor ha cometido ta~bién adulterio y no ha sido perdonado 
por aquél, extinguía la acción de divorcio atento a lo previsto 

en los articules 147 y 150 que textualmente señalaban: 

Art. 147. "La acción de divorcio será extinguida 
por el perdón y reconciliación de los e~ 
posos verificada después del adulterio;
y aún cuando dicha reconciliación haya -
sido hecha después de intentada la deman 
da y aún en cualquier estado en que se -
halle el juicio". 

Art. 150."Se extingue también la acción del divor
cio oor adulterio si el acusado prueba -
que el actor ha cometido también adulte
rio, sobre el cual no ha recaído perd6n11 • 

Es interesante saber que en este Código la mujer indepen 
dientemente de que fuera o no la que diera causa al divorcio, 
.podia dejar el hogar conyugal y además tenia derecho a percibir 
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una pensión alimenticia provisional durante el tiempo que durara 
el juicio, misma que gravitaba en primer lugar sobre los bienes 
comunes, y a falta de éstos sobre los que eran del marido, cum-
pliendo únicamente con la obligación de residir en el lugar que 
le fuera señalado por el juzgador, como se desprende de los ar-
ticulos que a continuación se transcriben: 

Art. 151."La muger acusada o actora en divorcio 
por adulterio puede dejar la habitación 
de su marido durante el pleito y pedir -
una pensión alimenticia sobre los bienes 
de la comunidad, y en falta de éstos so
bre los del marido proporcionada a las -
facultades de este, y además los gaetos 
del pleito. 

El juez civil señalará la casa donde 
la muger deba residir y fijará la pen--
sión de alimentos que el marido debe prQ 
porcionalmente pagarle". 

Art. 152."La mugar está obligada a justificar su -
residencia en la casa señalada por el 
juez, siempre que al efecto sea requeri
da. Por falta de esta justificación el -
marido podrá rehusarle la pensión alimen 
ticia". 

Por lo que concierne a la situación de los hijos, por r~ 
gla general y durante el procedimiento quedaban ba'jo la custodia 
paterna, provisionalmente e independientemente de que fuera el -
demandante o el demandado, pero una vez decretado el divorcio, -
quedaban bajo la custodia del cónyuge que lo obtuvo, excepto en 
los casos en los que el juez tomando en consideración su bienes
tar dispusiera que quedaran bajo el cuidado del culpable o de o
tros parientes, pero en cualquier caso subsistia la obligación -
para ambos padres de procurar en proporción a sus posibilidades 
lo necesario para la manutención y educación de aquéllos, como -
se colige de los articulas 153, 160 y 161 del ordenamiento oaxs
queño que se reproducen en seguida: 
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Art. 153."Los hijos continuarán provisionalmente -
al cuidado del padre, ya sea actor, ya -
sea acusado de adulterio; a menos que el 
juez civil á virtud de la demanda de la 
madre o de los parientes ordenase otra -
cosa para el mayor bien de los hijos". 

Art. 160. "Los hijos serán confiados al esposo que 
obtuvo el divorcio; á menos que el juez 
a virtud de la demanda de los parientes, 
ordenase para el mayor bien de los hijos, 
que todos o alguno de ellos sean confia
dos al cuidado del otro esposo o de otra 
tercera persone:'!~ 

Art. 161 ."Cualesquiera que sea la persona á la que 
los hijos hayan sido confiados, el padre 
y la madre conservarán respectivamente -
el derecho de inspeccionar la manuten--
ción y educación de los hijos, y serán -
obligados a contribuir para estos obje-
tos en proporción de sus facultades". 

La situación de los bienes, decretado el divorcio, se r~ 
gulaba de la siguiente forma; la mujer que solicitara el divor-
cio tenia derecho a exigir durante la tramitación del mismo, a -
que se levantara un inventario de los bienes muebles adquiridos 
durante el matrimonio, existiendo la obligación por parte del ma 
rido de responder por ellos como si fuera depositario, siendo -
además nulas todas las enajenaciones que efectuara sobre los in
muebles que hubiere y que fueren innecesarias para su administra 
ción, según se desprende del texto de los articulas 154 y 155 -
que se citan: 

Art. 154. 11 La muger casada o actora por causa de a-
dul terio podrá en cualquier estado de la 
causa, comenzando desde la data en que se 
dió traslado de la demanda, ecsijir que -
sean inventariados por el juez o alcalde 
de su domicilio los bienes muebles de la 
comunidad. 

El marido responderá de estos bienes 
como un depositario de ellos". 
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Art. 155. "Toda obligación contraída por el marido 
que no sea necesaria para la administra
ción de los bienes de la comunidad, toda 
enajenación de los bienes raices de la -
comunidad, hechas iespués de la demanda 
del divorcio, serán declaradas nulas11 • 

Tratándose de divorcio temporal, este tenia lugar cuando 
uno de los cónyuges infringia una norma de carácter religioso, o 
bien por razones de seguridad o por causa de malos tratos de un 
cónyuge para el otro, que obstaculizaban la continuidad del ma-
trimonio, produciendo la separación de los consortes por el tiem 
po que durara la causa, misma que al desaparecer hacia que el 
cónyuge que lo hubiera solicitado se viera obligado a regresar -
con el otro y continuar la vida en común. 

Las causas que originaban este tipo de divorcio se encon 
traban contempladas en el articulo 162 que decía: 

Art. 162."El marido y la mugar podrán pedir divor
cio temporal: 

Primero: Porque uno de los censor-
tes haya caido en heregia ó apostacia -
justificadas; pero si en este caso el -
consorte apostata o herege se convierte, 
el católico está obligado a reunirse con 
él. 

Segundo: Cuando la múger temiese -
ser complicada en los crímenes de su ma
rido, que pudieran causarle la pérdida -
de su vida, de su honor, 6 de sus bienes, 
porque corriese peligro de ser reputada 
complica de aquel. 

Tercero: Por la locura 6 furor de -
uno de los consortes, si el otro corrie
se peligro de su vida, o de padecer otro 
daño muy grave; pero esto se entiende en 
el caso de que usando la precaución no -
pueda liberarse del peligro. 

Cuarto: Por causa de crueldad y ma
los tratamientos, sea en obras, como gol 
pes, heridas ú otras considerables, sea 
en palabras ultrajantes y frecuentes 
transportes, sea por medio de amenazas -
capaces de inspirar miedo en un var6n -
constante. 
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La acción que proviene de esta cua~ 
ta causa, asi como de las otras tres, -
compete no solo a la muger sino tambien 
al marido 11 • 

Art. 163."Cuando cesase la causa que motivo el di
vorcio temporal, 6 si el que uso los ma
los tratamientos diese seguridad de su -
enmienda, el consorte inocente esta obl! 
gado á reunirse y continuar en su matri-. 
monio 11 • 

A manera de comentario, cabe mencionar que en este orde
namiento, correspondía al tribunal eclesiástico conocer de las -

demandas de divorcio ya fuera te~poral o perpetuo, por lo que -

respecta a decretar la separación de los cónyuges y declarar el 
mismo; siendo competencia exclusiva de los jueces civiles todas 

las providencias relativas al depósito de la mujer, fijación de 
la casa en que debia de residir durante la tramitación en forma 
provisional, el otorgamiento de la custodia de los hijos, el de 
las pensiones alimenticias y el aseguramiento de los bienes¡ lo 
anterior en razón de que en la época en que fué expedido dicho -
Código, tanto el matrimonio como el divorcio tenian un profundo 
carácter religioso por encontrarse ambas instituciones bajo la -

tutela de la Iglesia. 

2. CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 1868. 

Al igual que su antecesor del Estado de Oaxaca de 1827-
1828, éste Código admite también en exclusiva un solo tipo de -
divorcio; el de separación de cuerpos, reiterando el carácter -

perpetuo del matrimonio establecido por el derecho canónico, pe
ro con la modalidad de que suspende algunas de las obligaciones 
inherentes al matrimonio, como se desprende del articulo 226 que 
decia: 

Art. 226."El divorcio no disuelve el matrimonio, de 
manera que alguno de los divorciados pue-
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da contraer otro matri:nonio o faltar a ~ 
la fidelidad, a que le obliga el que es 
objeto del mismo divorcio; pero suspende 
la vida común de los casados y algunas -
de las obligaciones consiguientes al ma
trimonio11. 

En este ordenamiento no era suficiente el simple deseo de 
ambos consortes para que se efectuara la separación, se requería 

para que se llevara a cabo, la supresión de la comunidad conyu-

gal, que esta fuera decretada por la autoridad competente pues -

de lo contrario, la separación asi hecha no producia ningún efe& 

to legal, como se desprende del contenido del articulo 227 cuyo 
texto de cia: 

Art. 227."El mutuo consentimiento de los cónyuges 
para divorciarse no autoriza su scpara-
ción voluntaria, ni produce efecto legal 
alguno civil". 

El articulo 228 eatablecia siete causales por las cuales 
procedia el divorcio, y que eran: 

Art. 228."Son causas legitimas para el divorcio: 
lo. El adulterio, menos cuando ambos cón
yuges se hayan hecho reos de este crimen, 
ó cuando el esposo prostituya á la esposa 
con su consentimiento¡ más en el caso de 
que lo haga por la fuerza, la mujer podrá 
separarse del marido por decisión judi--
cial sin perjuicio de que es~e sea casti
gado conforme a las leyes. En este caso -
como el de concubinato público del mari-
do, dan derecho a la mujer para entablar 
la acción de divorcio por causa de adult~ 
rio. 2o. La acusación de adulterio hecha 
por el marido á la mujer 6 por esta a 
aquel, siempre que no la justifiquen en -
juicio. 30. El concubinato con la mujer, 
de suerte que resulte contra el fin esen
cial del matrimonio. 40. La inducción con 
pertinencia, al crimen, ya sea que el ma
rido induzca a la mujer, o esta a aquel. 
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50. La crueldad excesiva del marido con -
la mujer, o la de esta con aquel. 60. La 
enfermedad contagiosa de alguno de los e~ 
posos, grave de tal manera.que comprometa 
la existencia del otro. 7o. La demencia -
de alguno de los esposos, cuando los de -
la mente dé lugar á temor por la vida del 
otro. 

En todos estos casos, el ofendido 
justificará en la forma legal su acción -
ante el juez competente de primera instan 
cia, y este, conociendo en juicio sumario, 
fallará inmediatamente que el juicio esté 
perfecto, quedando en todo caso a la par
te a5raviada el recurso de üpelación y -
demás correspondientes". 

Por otra parte, hacia distinción entre divorcio perpetuo 
y temporal, fundando este último en las dos última..s fracciones -

del articulo anteriormente citado, suspendiendo temporalmente la 
cohabitación de los cónyuges, como se observa del texto del ar-
ticulo 232 que señalaba: 

Art. 232."El divorcio que se conceda por algunas -
de las causales comprendidas en las fra~ 
ciones 6a. y 7a. del articulo 228, será 
precisamente temporal, en cuanto a la 
obligación de cohabitar quedando subsis
tentes las demás obligaciones del cónyu
ge que haya solicitado el divorcio para 
con el demente 6 enfermo"~ 

3. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL DE 1870. 

Este ordenamiento legal que entró en vigor el lo. de mai: 
zo de 1871, rué el.primero de la materia que se expidió para el 
Distrito Federal y el Territorio de la Baja California, y raspe~ 
to de él, afirma MONTERO DUHALT, "··· trajo la consecuencia de -
unificar la materia civil en todo el territorio de la República, 
pues, con variantes ligeras en cada entidad federativa, sirvió -
de modelo a todas ellas para la elaboración de sus propios códi
gos civiles". (29) 

(29) MONTERO DUHALT, Sara. ob. cit. Pág. 210. 
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Siguiendo la linea caracteristica de todos los ordena--
mientos civiles del siglo pasado, también admitia únicamente el 
divorcio separación fundado en la indisolubilidad del vinculo -
conyugal, y a semejanza del Código de Veracruz de 1868, producia 
el efecto de suspender ciertas obligaciones civiles que nacían -

del matrimonio, como se aprecia en lo dispuesto por el numeral -

239 que señalaba: 

Art. 239."El divorcio no disuelve el vinculo del -
matrimonio; suspende solo algunas de las 
obligaciones civiles, que se expresarán 
en los artículos relativos de este códi
go". 

En éste cuerpo de leyes, la separación procedía a soli-
ci tud de ambos consortes de común acuerdo, una vez satisfechos -

los diversos requisitos que para su procedencia establecía, o a 
petición de uno de ellos fundado en alguna de las causales con-
tenidas en el articulo 240, que literalmente decia: 

Art. 240."Son causas legitimas de divorcio: la. El 
adulterio de uno de los cónyuges; 2a. La 
propuesta del marido para prostituir a su 
mujer, no solo cuando el mismo marido la 
haya hecho directamente, sino cuando se -
pruebe que ha recibido dinero o cualquier 
remuneración con el objeto expreso de peR 
mitir que otro tenga relnciones ilícita~ 
con su mujer; 3a. La incitación a la vio
lencia hecha por un cónyuge al otro para 
cometer algún delito aunque no sea de in
continencia carnal; 4a. El conato del ma
rido o de la mujer para corromper a los -
hijos, o la convivencia en su corrupción; 
5a. El abandono sin causa justa del domi
cilio conyugal, prolongado por más de dos 
años¡ 6a. La sevicia del marido con su -
mujer o la de esta con aquel; ?a. La acu
sación falsa hecha por un cónyuge al otro" 

Por lo que concierne a la primera causa, esto es al adul 
terio, MONTE!lO DUHALT dice que "• •• el de la esposa era siempre 
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causa de divorcio y el del marido únicamente cuando lo cometiera 

en la casa común, que hubiera concubinato o que la esposa fuera 

maltratada por la coadultera o que hubiera escandalo o insulto -
público del marido a su esposa". ( 30) 

Un aspecto relevante que se desprende de la lectura del 

numeral anteriormente citado, es que los causas de divorcio que 

eetablecia el Código de 1870 constituyen el antecedente de algu
nas de las que se encuentran contenidas en el articulo 267 del -

Código Civil vigente. 

En cuanto al divorcio por mutuo disenso, se encontraba -

contemplado en el articulo 246 del Código en comento, cuyo texto 
decia: 

Art. 246.ucuando ambos consortes convengan en di-
vorciarse, en cuanto al lecho y habita-
ción, no podrán verificarlo sino ocu---
rriendo por escrito al juez, y en los -
términos que expresan los articules si-
guientes: en caso contrario, aunque vi-
van separados se tendrán como unidos pa
ra todos los efectos legales del roatrimQ 
nio". 

Un aspecto caracteristico de este ordenamiento legal, es 

el acendrado proteccionismo que con enfásis se otorgaba al vin-

culo matrimonial, como se colige de la diversidad de obstáculos 
que tenian que sortear los cónyuges para poder obtener la separa 

ción, y refiriéndose a ellos, ROJINA VILLEGAS manifiesta; "Este 
ordenamiento se encuentra inspirado en un profundo proteccionis

mo al matrimonio como institución indisoluble, debido a lo cual 
interpuso a la realización del divorcio, una serie de trabas y -

formalidades". ( 31 l 

(30) Idem. Pág. 211 • 
(31) ROJINA VILLEGAS, Rafael. ob. cit. Pág. 17. 



Esta serie de trabas y formalidades a las que alude el a.!! 

tor mencionado, estaban contenidas en los preceptos que a conti-
nuaci6n se reproducen literalmente: 

Art. 247."El divorcio por mutuo consentimiento no 
tiene lugar después de veinte años de ma
trimonio, ni cuando ln mujer tenga ~ás 
de cuarenta y cinco años de edad11

• 

Art. 250."La separación no puede pedirse sino pasa
dos dos años de la celebración del matri
monio. Presentada la solicitud el juez -
citará n. los cónyuges a una junta en que 
procurará restablecer entre ellos la con
cordia; y si no lo lograre, aprobará el -
arreglo provisorio con las modificaciones 
que crea oportunas, y no citará a nueva -
junta hasta después de tres mesesº. 

Art. 251. 11Pasados los tres meses, solo a petición -
de alguno de los cónyuges, citará el juez 
a otra junta en que los exhortará de nue
vo a la reunión¡ y si esta no se lograre, 
d~jará pasar aún otros tres meses". 

Art. 252."Vencido este segundo plazo, si alguno de 
los cónyuges pidiere que se determine so
bre la separación, el juez decretará esta, 
siempre que le conste que ·los cónyuges 
quieren separarse libremente 11

• 

De los articules expuestos, se observa que el divorcio no 
podia obtenerse si no habian transcurrido dos anos de vida matri

monial, y era improcedente también después de veinte años de ha-
berse celebrado el matrimonio 6 si la mujer era mayor de cuarenta 

y cinco años de edad. Por otra parte, durante el procedimiento se 

llevaban a cabo dos juntas de avenimiento con un intervalo de 
tres meses entre una y otra, en las cuales se exhortaba a ¡os 

consortes para que diesen por terminado el conflicto, y si no ha

bia arreglo, se abría un nuevo compás de espera por otros tres m~ 

ses, a cuyo término, si los divorciantes se mantenían en su posty 



31 

ra de separarse, hasta entonces el juez decretaba la separación. 

Pero aún todavía más, la· separación decretada tenia efe.e
tas provisionales y no podía exceder de tres años, los cuales 

una vez transcurridos y si todavia existia en los cónyuges el --
deseo de separarse, se duplicaban los plazos asignados a las jun
tas anteriores, al término de los cuales el juez decretaba la se
paración definitiva, como se observa del texto de los articulas -
que a continuación de citan: 

Art. 257.''La sentencia que apruebe la separación, -
fijará el plazo que esta deba durar con-
forme al convenio de las partea, con tal 
que no exceda de tres años". 

Art. 258.''Si pasado este término los consortes in-
sisten en la separación, el juez procede
rá como esta prevenido en los articulas -
248 a 257 duplicando todos los plazos fi
jados en ellos". 

Art. 259.''Lo mismo se hará si concluido el término 
de la segunda segunda separación, insis-
ten en ella los consortes; pero en esta -
vez no se duplicarán ya los plazos. Lo -
dispuesto en este articulo se observará -
siempre que concluido· el término de una -
separación, los consortes insistan en el 
divorcio". 

Por otra parte, la reconciliación de los cónyuges ponia -
fin al procedimiento en cualquier estado en que se encontrara, e 
incluso dejaba sin efectos la sentencia que decretaba la separa-
ción sin mayor requisito que ponerla en conocimiento del juez, a
tento a lo enunciado en los articulas 260, 263 y 264 del Código -
en revisión, que dicen: 

Art. 260."Los cónyuges de común acuerdo pueden reu-
nirse en cualquier tiempo 11 • 
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Art. 263. "La reconciliación de los cónyuges de ja 
sin efecto ulterior la ejecutoria que de
claró el divorcio. Pone también término -
al juicio si aún se está instruyendo; pe
ro loe interesados deberán denunciar su -
nuevo arreglo al juez, sin que la omisión 
de esta noticia destruya los efectos pro
ducidos por la reconciliación". 

Art. 264."La ley presupone la reconciliación, cuan 
do después de decretada la separación o 
durante el juicio sobre ella, ha habido -
cohabitación de los cónyuges". 

Finalmente, por lo que respecta a los efectos que deriva
ban del divorcio por mutuo consentimiento en relación a los hijos 
y los bienes, este ordenamiento obligaba a los divorciantes a 
presentar Un convenio con su solicitud en e1 que se determinara -
la situación de los primero¿ y el·modo de administrar los segun-
dos, durante el tiempo:p que pe~manecieran separadas. Dicho con-
venia era aprobado por el juez si no lesionaba los derechos de -
los hijos o de terceros. 

Tratándose de divorcio necesario, al admitirse la demanda 
el juez dictaba ciertas medidas de carácter provisional mientras 
durara el trámite, entre las cuales figuraban; la que ordenaba la 

separación de los cónyuges; el depósito de la mujer en casa de 
persona decente electa por el marido o por el juzgador; la custo
dia de los hijos por uno de los consortes o por los dos; el asegs 
ramiento de los alimentos que debía proporcionar el marido a la -

mujer y a los hijos, si quedaban bajo la custodia de ella; la 
adopción de las medidas necesarias para que el marido como ndmi~
nistrador de los bienes adquiridos durante el matrimonio, no cau
sare perjuicios a la mujer. 

4. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRI'IO FEDERAL DE 1884. 

De manera análoga qu.e "us ....,;.i.tecesores, este cuerpo norma-
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tivo solo permitía la separación de cuerpos suspendiendo algunas 

de las obligaciones derivadas del matrimonio, CO!:iO se observa del 
texto del articulo 226 que en idénticos términos que el numeral -
239 del Código de 1870, disponía textualmente: 

Art. 226."El divorcio no disuelve el vinculo del m¡¡. 
trimonio: suspende solo algunas de las 
obli~aciones civiles que se expresarán en 
los articules relativos de este código". 

Sustancialmente, este Código reprodujo las disposiciones 

del ordenamiento civil de 1870, en cuanto a la naturaleza del di
vorcio, sus formalidades y efectos, pero en el aspecto procedimen 
tal difiere de su antecesor al simplificar los trámites para ob-
tenerlo. 

Existen también dos tipos de divorcio; el necesario funda~ 

do en alguna de las causales contenidas en el articulo 227, y el 
divorcio por mutuo consentimiento regulado en~l articulo 231. 

Como causas para pedir el divorcio necesario se encontra-
ban las siguientes: 

Art. 227.''Son causas legitimas de divorcio: 
I. El adulterio de uno de los cónyuges; 
II. El hecho de que la mujer dé a luz du-
rante el matrimonio un hijo concebido an-
tes de celebrarse el contrato, y que judi
cialmente sea declarado ilegitimo; 
III. La propuesta del marido para prosti-
tuir a su mujer, no solo cuando el mismo -
marido la haya hecho directamente, sino -
cuando se pruebe que ha recibido dinero o 
cualquier remuneración con el objeto exprg 
so de permitir que otro tenga relaciones -
ilícitas con su mujer; 
IV. La incitación o la violencia hecha por 
un cónyuge al otro para cometer algún de-
lito, aunque no sea de incontinencia car-
nal; 
v. El conato del marido o de la mujer para 
corromper a los hijos, o la tolerancia en 
su corrupción; 



VI. El abandono del domicilio conyugal sin 
justa causa o aun cuando sea con justa CaJ! 
sa, si siendo esta bastante para pedir el 
divorcio, se prolonga por más de un año el 
abandono, sin que el cónyuge que lo come-
tió intente el divorcio¡ 
VII. La sevicia, las amenazas o las inju-
rias graves de un cónyuge para el otro; 
VIII. La acusación falsa hecha oor un cón-
yuge contra el otro; · 
IX, La negativa de uno de los cónyuges a -
ministrar al otro alimentos conforme a la 
ley; 
X. Los vicios incorregibles de juego o de 
embriaguez¡ 
XI. Una enfermedad crónica e incurable que 
sea también contagiosa o hereditaria, ant~ 
rior a la celebración del matrimonio y de 
que no haya tenido conocimiento el otro 
cónyuge; 
XII. La infracción a las capitulaciones ma 
trimoniales; 
XIII. El mutuo consentimiento". 

El Código de 1884 recoge las causales para solicitar el -
divorcio contenidas en~l Código do 18?0, y agrega seis más, a las 
que se refieren las fracciones II, IX, X, XI, XII y XIII del pre
citado articulo 22?, enriqueciendo los motivos para obtener la S§. 

paración de lecho y habitación. 

Por lo que concierne al divorcio por mutuo consentimiento, 
hemos señalado que éste ordenamiento legal reduce los trámites 
para obtenerlo, y aunque no suprime totalmente los plazos que im
ponia el Código anterior, si hizo más sencilla la separación de -
los cónyuges. 

Al efecto, transcribimos los preceptos que contemplaban -
el divorcio por mutuo disenso, y que son: 

Art. 231. "Cuando ambos consortes convengan en di vo.i:: 
ciarse en cuanto al lecho y habitación, -
no podrán verificarlo sino ocurriendo por 
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escrito nl juez y en los términos que ex
presan los articules siguientes; en caso 
contrario, aunque vivan separados se ten
drán como unidos para todos los efectos -
legales del matrimonio". 

Art. 232."Los cónyuges que pidan de conformidad su 
separación de lecho y habitación, acompa
ñaran a su demanda un convenio que arre-
gle la situación de los hijos y la admi-
nistración de los bienes durante el tiem
po de la separaci6n11 • 

Art. 233."La separación no puede pedirse sino pasa
dos dos años de la celebración del matri
monio. Presentada la solicitud, el juez -
citará a los cónyuges a una junta, en la 
que procurará restablecer entre ellos la 
concordia; y si no lo lograre, aprobará -
el arreglo provisorio con las modificaciQ 
nes que crea oportunas con audiencia del 
ministerio público y cuidando que no se -
violen los derechos de los hijos o de un 
tercero 11 • 

Art. 234."Transcurrido un mes desde la celebración 
de la junta que previene el articulo an-
terior, a petición de cualquiera de los -
cónyuges, el juez citará otra junta en -
que los exhortará de ~uevo a la reunión, 
y si esta no se lograre, decretará la se
paración, siempre que le conste que los -
cónyuges quieren separarüe librc~cnte, y 
mandará reducir a escritura pública el 
convenio a que se refiere el articulo an
terior11. 

Refiriéndose al Código en mención, ROJINA VILLEGAS seña-
la: "Salta a la vista que el número de juntas o audiencias a que 
hacia mención el Código de 1870, quedaron reducidas exclusivamen
te a dos y los plazos de tres meses que señalaba ese Código, se -

limitaron exclusivamente a un mes, además de que ya no se reprody 
jo el artículo 258 del Código Civil de 1870, en donde se duplica
ban los plazos de tres meses señalados por los articules 248 a --
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257. Asi pues, sefialamos como diferencia radical entre ambos ord~ 
namientos, la de haber facilitado el divorcio por separación de -
cuerpos". (32) 

En cuanto a la situación de los hijos habidos durante el 
matrimonio, tratándose de divorcio necesario, quedaban provisio-
nalmente y mientras durara el juicio bajo la potestad del cónyuge 
no culpable, y en el supuesto de que ambos lo fueran, bajo la de 
un tutor designado al efecto, pero quedando los consortes sujetos 
a las obligaciones que tenian para con ellos, según lo estableci
do en los articulas 245 y 247 del Código en comento. 

A mayor abundamiento, el articulo 248 disponía que el eón 
yuge que diere causa al divorcio, perdía todo derecho sobre la -
persona y bienes de los hijos mientras viviera el cónyuge inocen

te. Finalmente por lo que toca a los bienes, el numeral 251 esta
blecia que una vez ejecutoriado el divorcio cada cónyuge recobra
ba los que le eran propios. 

5. LA LEY CARRANZA DE 1914. 

Esta ley que en realidad fué un decreto expedido por Ve-
nustiano Carranza el 29 de diciembre de 1914, en plena convulsión 
social, tiene el mérito de incorporar a la legislación mexicana -
el divorcio vincular, bien por mutuo consentimiento o como divor
cio necesario, refrendado posteriormente en la Ley 3obre Relacio

nes Familiares expedida también por el citado Jefe del Ejército -
Constitucionalista en el ano de 1917, y en el Código Civil vigen
te. 

A manera de referencia, en los considerandos de esta ley 

que justifican la inclusión del divorcio vincular, se dice que -
los cónyuges al unirse en matrimonio pretenden conseguir par me-
dio de éste la realización de sus más grandes ideales, pero desa-

(32) ROJINA VILLEGAS, Rafael. ob, cit. Pág. 20 
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fortunadamente no siempre se alcanzan los fines para los cuales -
fué contraído. Entonces la ley debe establecer un remedio relevan 
do a los cónyuges de la obligación de permanecer unidos durante -
toda su existencia, soportando un status irregular contrario a la 
naturaleza y a las necesidades humanas. 

Por lo tanto, el divorcio separación de cuerpos hasta en
tonces la única forma admitida por el Código Civil de 1874, lejos 
de satisfacer la necesidad de reducir las consecuencias de unio-

nes desgraciadas, creaba una situación peor que la que se trataba 

de remediar en razón de que fomentaba la discordia no sólo entre 
los cónyuges, sino que también repercutía en los hijos y demás 

parientes. 

Se dice también que la experiencia y ejemplo de las naciQ 
nes civilizadas, ensefiaban que el divorcio que disuelve el vincu
lo, es el único medio de subsanar hasta donde fuera posible los -

errores de uniones que no pueden subsistir. 

Por tal motivo, la ley de 1914 que reforma el Código de -
1874 consideró que el matrimonio deberia de disolverse definitivA 
mente, recobrando cada c6nyuge la capacidad para celebrar nuevas 

nupcias, sea por mutuo acuerdo o cuando surgieran causas que impQ 

sibilitaran o hicieran indebidos los fines del matrimonio, o que 
implicaran faltas graves que quebrantaran la armonía conyurral, ay 
puestos que se contemplaban en los dos articules que conformaban 
dicha ley, que textualmente expresaban: 

Art. lo."Se reforma la fracción IX del articulo 23 -
de la Ley del 14 de diciembre de 1874, re-
glamentaria de las adiciones y reformas de 
la Constitución Federal decretada el 25 de 
diciembre de 1873, en los términos siguien
tes: 
Fracción IX.- El matrimonio podrá disolver
se en cuanto al vinculo, ya sea por mutuo y 
libre consentimiento de los cónyuges cuando 
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el matrimonio tenga más do tres años de cel~ 
brado o en cualquier tiempo por causas que -
hagan imposible o indebida la realización de 
los fines del matrimonio, o por faltas gra-
ves de alguno de los cónyuges, que hagan i-
rreparable la desavenencia conyugal. Disuel
to el matrimonio, los cónyuges pueden con--~ 
traer una nueva unión legitima". 

Art. 2o. "Entre tanto se establece el orden consti tu-
cional en la República, los Gobernadores de 
los Estados quedan autorizados para hacer en 
los respectivos códigos civiles, las modifi
caciones necesarias a fin de que esta ley 
pueda tener aplicaci6n11 • 

Transitorio.- Esta ley será publicada por bando y pr~ 
ganada comenzará a surtir sus efectos desde 
esta fecha. 

Constitución y Reformas. 

Veracruz, a los 29 dias del mes de diciembre de 1914. 

Analizando el contenido de los preceptos de esta ley y en 
especial el primero, tenemos que fuera del mutuo disenso no espe
cifica los supuestos por los cuales puede disolverse el matrimo-
nio en la via necesaria, sino que más bien generaliza las causas 

a cualesquiera que hagan imposible o indebida la realización de -
los fines del matrimonio, o bien por causas graves de alguno de -

los cónyuges que hagan irreparable la desavenencia conyugal. 

ROJINA VILLEGAS,interpretando su contenido establece que 
por lo que respecta a las primeras causas, esto es, aquellas que 

hacen imposible o indebida la realización de los fines del matri
monio se pueden comprender las siguientes: 

11 a). Impotencia incurable para la c6puln, en cuanto que -

impedia la perpetuación de la especie; b). Enfermedades crónicas 
e incurables que fuesen contagiosas o hereditarias, y c). Situa-
ciones contrarias al estado matrimonial, por abandono de la casa 

conyugal o por ausencia, pues al no realizarse la vida en común, 
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Dentro del segundo grupo de causas de tal manera graves 
que hagan irreparable la desavenencia conyugal, comprende las 

siguientes: 

39 

"a). Faltas graves de alguno de los cónyuges que hicieran 
irreparable la desavenencia conyugal, es decir, se incluían los -

delitos de un cónyuge contra el otro, de un cónyuge contra los h~ 
jos y de un cónyuge contra terceras personas, que arrojaran una -

mancha irreparable; b). Los graves hechos inmorales de prostitu-
ción de la mujer, de tolerancia del marido para prostituirla, o -
de la ejecución de actos directos para su prostitución, asi como 

la corrupción de los hijos; y c). El incumplimiento de obligacio
nes conyugales en cuanto a alimentos y abandono en condiciones 

aflictivas de un cónyuge o de los hijos". (34) 

6. LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917. 

Para concluir el presente capitulo, analizaremos la Ley -
Sobre Relaciones Familiares expedida el 9 de abril de 1917, que -
recoge las disposiciones de la Ley Carranza de 1914, reglamentán
dola minuciosamente y consolidando la figura del divorcio vincu-
lar al estatuir que el matrimonio es un vinculo disoluble, y por 
lo tanto susceptible de terminar, permitiendo a los divorciados -
contraer un nuevo matrimonio, tal como lo disponían los articulas 

13 y 75 que señalaban: 

Art. 13."El matrimonio es un contrato civil entre -
un solo hombre y una sola mujer, que se 
unen con vinculo disoluble para perpetuar 
su especie y ayudarse a llevar el peso de 
la vida11 • 

Art. 75. "El divorcio di su el ve el vinculo matrimonial 
y deja a los cónyuges en aptitud de con--
traer otro". 

(33) Idem. Pág. 68. 
(34) Ibidem. Pág. 68 
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Tratándose de divorcio necesario, las causas para deman•
darlo se encontraban contenidas en el articulo 76 de la Ley de r~ 
ferencia, que enumeraba las siguientes: 

Art. 76."Son causas de divorcio: 
I. El adulterio de uno de los cónyuges; 
II. El hecho de que la mujer dé a luz, du
rante el matrimonio, un hijo concebido an
tes de celebrarse el contrato, y que judi
cialmente fuese declarado ilegitimo; 
III. La perversión moral de alguno de los 
cónyuges, demostrada por actos del marido 
para prostituir a la mujer, no solo cuando 
lo baya hecho directamente, sino también -
cuando haya recibido cualquiera remunera-
ción con el objeto expreso de que otro ten 
ga relaciones ilicitas con ella; por la in 
citación a la violencia de uno de los cón
yuges al otro para cometer algún delito, -
aunque no sea de incontinencia carnal; por 
el conato de cualquiera de ellos para co-
rromper a los hijos o la simple tolerancia 
en su corrupción, o por algún otro hecho -
inmoral tan grave como los anteriores; 
IV, Ser cualquiera de los cónyuges incapáz 
para llehar los fines del matrimonio, o s~ 
frir sifilie, tuberculosis, enajenación -
mental incurable, o cualquiera otra enfer
medad crónica incurable, que sea, además -
contagiosa o hereditaria; 
V. El abandono injustificado del domicilio 
conyugal por cualquiera de los consortes, 
durante seis meses consecutivos; 
VI. La ausencia del marido por más de un -
afio con el abandono de las obligaciones 
inherentes al matrimonio; 
VII. La sevicia, las amenazas o injurias -
graves o malos tratamientos de un cónyuge 
para el otro, siempre que estos y aquellas 
sean de tal naturaleza que hagan imposible 
la vida en comúni 
VIII. La acuaacion calumniosa hecha por un 
cónyuge contra el otro, por delito que me
rezca pena mayor de dos afias de prisión; 
IX, Haber cometido uno de los cónyuges un 
delito por el cual tenga que sufrir una p~ 
na de prisión o destierro mayor de dos 
años; 
X. El vicio incorregible de la embriaguez; 
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XI. Cometer un cónyuge contra la persona o 
los bienes del otro, un acto que seria pu
nible en cualquiera otra circunstancia o -
tratandose de persona distinta de dicho 
consorte, siempre que tal acto tenga seña
-lado en la ley una pena que no baje de un 
año de prisión; 
XII. El mutuo sonsentimic_nto"; 

De la lectura del numeral transcrito, se observa la seme

janza que gua~dan las causas enunciadas, con las contenidas en el 

articulo 227 del C6digo Civil de 1884, con la salvedad de que su
prime la infracción de las capitulaciones matrimoniales establec1 
da en este ordenamiento, que fué el único que la admitió para di
solver el matrimonio. 

Respecto 31 término para pedir el divorcio, este era den 
tro de los seis meses siguientes de la fecha en que el cónyuge 
afectado tuviera conocimiento de los hechos en que fundaba su de
manda, conforme a lo dispu~sto por el articulo 88 que literalmen
te decia: 

Art. 88."El divorcio solo puede ser demandado por -
el cónyuge que no haya dado causa a él, y 
dentro de seis meses después de que haya -
llegado a su noticia los hechos en que se 
funde la demanda.u. 

Por otra parte, el numeral 93 de la Ley en revisión, eatA 
blecia las medidas provisionales que deberian adoptarse mientras 
durara el procedimiento de divorcio necesario, las cuales eran 
las siguientes: 

Art. 93."Al admitirse la demanda de divorcio, o an-
tee si hubiera urgencia, se adoptarán pro-
visionalmente, y solo mientras duren los -
procedimientos judiciales, las disposicio-
nes siguientes: 
I. Separar a los cónyuges en todo caso; 
II. Depositar en~asa de persona decente a -
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la mujer, si se dice que ésta ha dado cau
sa al divorcio y el marido pidiere el dep2 
sito. 

La casá que para esto se destine, se
rá designada por el juez. 

Si la causa por la que se pide el di
vorcio no supone culpa en la mujer, ésta -
no se depositara sino a s"olici tud suya; 
III. Poner a los hijos al cuidado de uno -
de los cónyuges o de los dos, observándose 
lo dispuesto en los articulos 94, 95 y 96; 
IV. Señalar y asegurar alimentos a la mu7 -
jer y a los hijos que no queden en poder -
del padre; 
V. Dictar las medidas conducentes para que 
el marido no cause perjuicios en sus bie-
nes a la mujer; 
VI. Dictar ensu caso, las medidas precautQ 
rias que la ley establece respecto a las -
mujeres que queden encinta11 • 

Por lo que concierne a la situación de los hijos, una vez 

decretado el divorcio quedaban bajo la potestad del cónyuge ino-
cente, pero si ambos fueren culpables y no hubiere ascendientes -

en quien recayera la patria potestad, se les proveía de un tutor 

para dicho efecto, pero en todo caso ambos cónyuges quedaban suj~ 

tos a todas las obligaciones que tenían para con los hijos. Ade-

más, el cónyuge culpable perdia todo derecho sobre la persona de 
éstos mientras viviera el cónyuge inocente, recob~ándolo a la 

muerte de aquél si el divorcio se fundaba en algunas de las cau-

sas consignadas en las fracciones VI, VII, VIII y IX del ya cita
do articulo 75 de la Ley Sobre Relaciones Familiares. 

Respecto a los bienes, se procedía a la división de los -
que fueren comunes, tomándose todas las precauciones necesarias -

para as~gurar las obligaciones que estuvieren pendientes entre -

los consortes o con relación a los hijos, teniendo obligación los 
cónyuges de contribuir en proporción de sus bienes a la subsisten 
cia y educación de los hijos varones hasta que alcanzaran la mayQ 
ria de edad, y de las hijas hasta que contrajeran matrimonio, aun 
que fueren mayores de edad, siempre que vivieren honestamente. 
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Tocante al divorcio por mutuo disenso, se regulaba a par

tir del articulo 80 al 86 inclusive, estableciendo el primero de 
los preceptos mencionados: 

Art. 80. 11 Cuando ambos consortes convengan en divor
ciarse, no podrán verificarlo sino ocu---
rriendo por escrito al juez y en los tériaj. 
nos que expresan los articules siguientes, 
en caso contrario, aunque vivan seoarados. 
se tendrán por unidos para todos lOs efec
tos lega.les del matrimonio11 • 

En adición, el articulo 81 obligaba a los solicitantes la 
anexión de un convenio en el que determinaran la situación de los 
hijos, y la manera ae liquiaar GUS reluciones patrimoniales, como 

se colige del texto de dicho precepto que decia: 

Art. 81 ."Los cónyuges que pidan de conformidad su -
divorcio, deberán acompañar en todo caso a 
su demanda un convenio que arregle la si-
tuaci6n de los hijos y la manera de liqui
dar sus relaciones en cuanto a sus bienes" 

Entre las formalidades que exigia esta ley durante la tra 
mitaci6n del divorcio, se encontraban las siguientes; que reduce 
el plazo para solicitarlo a un año después de·la celebración del 
matrimonio; a la remisión por el juez de Primera Instancia del -
domicilio de los cónyuges, de un extracto de la solicitud al juez 
del Estado Civil del lugar, a efecto de que se publique; y a la -
celebración de tres juntas de avenimiento antes de decretar el d1 
vorcio, como se desprende del texto de los numerales que a conti
nuación se citan: 

Art. 82. 11 El divorcio por mutuo cansen ti::nien to no pu~ 
de pedirse sino pasado un año de la celebra 
ci6n del matrimonio. 

Presentada la solicitud, el Juez de -
Primera Instancia del domicilio de los cón
yuges remitirá un extracto de ella al Juez 
del Estado Civil del mismo lugar, para que 
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éste la haga publicar en la tabla de avisos, 
y citará a los solicitantes a-una junta, en 
la cual procurará restablecer la concordia 
entre ellos y cerciorarse de la completa 11 
bertad de ambos para divorciarse. Si no lo
grare avenirlos, se celebrarán todavia con 
el mismo objeto, dos juntas más, que el Juez 
citará a petición de ambos cónyuges. 

Esta petición no podrá hacerse sino 
después de transcurrido un mes desde la úl
tima junta celebrada. Entre una y otra jun
ta deberá mediar, cuando menos, un mes11

• 

Art. 83."Si, celebradas las tres juntas mencionadas 
loa cónyuges se mantuvieron firmes en el 
propósito de divorciarse, el juez aprobará 
el arreglo con las modificaciones que crea 
oportunas oyendo al efecto la del Ministe-
rio Público y cuidando de que no se violen 
los derechos de los hijos o de tercera per
sona". 

Art. 84."Mientras se celebran las juntas y se decl.a 
ra el divorcio, aprobando el convenio de -
los interesados, el juez autorizará la sep.a 
raci6n de los consortes de una manera proVi, 
sional, y dictará las medidas necesarias pa 
ra asegurar la subsistencia de los hijos m~ 
nares". 

En otro orden, y reafirmando la disolubilidad del vinculo 
matrimonial, el articulo 102 establecia que por virtud del divor
cio loa cónyuges recobraban su capacidad para contraer nuevas nu~ 
cias, excepto en los casos en que se hubiera declarado por causa 
de adulterio, en que, el cónyuge culpable a manera de sanción, t~ 

nia que esperar un lapso de dos años después de haberse pronunci.a 
do la sentencia para poder hacerlo. 

Finalmente, es necesario señalar antes de concluir el pr~ 
sente apartado que el divorcio separación, en esta ley quedaba rg 
legado a segundo término, subsistiendo únicamente como excepción 
para aquellos casos en que alguno de los cónyuges padeciera algu
na enfermedad crónica, incurable, contagiosa o hereditaria, que--
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dando a potestad del cónyuge sano pedir el divorcio vincular o 
bien, la separación de lecho y habitación, atento a lo estableci
do en el articulo 87 de la ley en comento, que textualmente esta
blecia: 

Art. 87."Cuando las enfermedades enumera.das en la -
fracción IV del articulo 77 no sean utili
zadas por un cónyuge como fundamento de d1 
vorcio, podrán sin embargo, ser motivo pa
ra que el Juez, con conocimiento de causa 
y a instancia de uno de los consortes, pu~ 
da suspender breve y sumariamente, en cual, 
quiera de dichos casos, la obligación de -
cohabitar, quedando, no obstante, subsis-
tentes las demás obligaciones para con el 
cónyuge desgraciado". 
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CAPITULO TERCERO 

EL DIVORCIO EN EL CODIGO CIVIL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL 

Habiéndo hecho referencia a la noticia histórica del di-
vorcio remontándonos al derecho romano, asi como a algunas legis
laciones que so han producido en el territorio nacional, en el -

presente capitulo nos dedicaremos a su estudio atendiendo a su r~ 
gulación en el Código Civil vigente, mismo que lo contempla a pa;;: 
tir del articulo 266 al 291. 

I. ESPECIES DE DIVORCIO. 

Dentro del articulado del ordenamiento civil vigente, te
nemos que al igual que ~n las legislaciones que le preceden, se -
contemplan dos especies de divorcio sobre los cuales hemos dejado 
nota en el apartado que antecede; el divorcio separación de cuer
pos, y el divorcio vincular también llamado absoluto, los cuales 
exploraremos de manera más amplia en este capitulo. 

1 • DIVORCIO SEPARACION DE CUERPOS-. 

Esta especie de divorcio como se ha manifestado, deja in
tacto el vinculo matrimonial y solamente suspende la obligación -
de cohabitación que se debenlos cónyuges, más sin embargo, no ex

tingue para estos las demás obligaciones fundarnentalee que se de
rivan del matrimonio. 

MONTERO DUHALT de fine al divorcio separación de cuerpos o 
divorcio no vincular diciendo: "Consiste en el derecho de los cÓ.!! 
yuges de concluir la cohabitación con el otro, con autorización -
judicial y sin romper el vinculo matrimonial. Persisten en esta -
situación los demás deberes derivados del matrimonio tales como -
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fidelidad, los alimentos, etc.". (35) 

Por su parte ROJINA VILLEGAS señala que "En este sistema 
el vinculo matrimonial perdura, quedando subsistentes las obliga
ciones de fidelidad, de ministración de alimentos, e imposibili-
dad de nuevas nupcias; sus efectos son: la separación marital de 

loa cónyuge~, quienes ya no están obligados a vivir juntos y, por 

consiguiente, a hacer vida marital". (36) 

DE PINA sostiene que la separación de cuerpos 11 ••• no es 

un verdadero divorcio, pues mediante ella se crea simplemente una 

situación que si bién supone un relajamiento del vinculo matrimo
nial no lo destruye, por lo que todas las obligaciones derivadas 
del estado de matrimonio subsisten con exclusión de la relativa n 

la vida en común". ( 37) 

En concordancia con loa criterios anteriores, en la <loe-
trina extranjera PLANIOL expresa lo siguiente: "La separación de 
cuerpos es el estado de dos eaposos que han§ido eximidos judicial 
mente de la obligación de vivir juntos. La separación de cuerpos 
difiere del divorcio en que no disuelve el matrimonio; solo aflo
ja su vinculo. Ambos esposos permanecen casados; pero viven sepa

radamente. Subsisten todas las obligaciones nacidas del matrimo-
nio, excepto las que se refieren a la vida en común". (38) 

De las exposioionee anteriores podemos concluir que la s~ 
paración de cuerpos es en si, un estado de desunión conyugal de-
cretado por resolución judicial que extingue para los esposos la 
obligación de vivir bajo el mismo techo, sin que se disuelva el -
vinculo matrimonial subsistiendo para ambos las demás obligacio-
nes que nacen del matrimonio. 

(35) MONTERO DUHALT, Sara. ob. cit. Pág. 218. 
(36) ROJINA VILLEGAS, Rafael. ob. cit. Pág. 9 
(37) DE PINA, Rafael. ob. cit. Pág. 338. 
(38) PLANIOL, Marcel. Citado por ROJINA VILLEGAS, Rafael. ob. 

cit. Pág. 11 
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Por lo que toca a nuestra legislación vigente, el Código 
Civil se refiere a la separación de cuerpos en el numeral 227 cu
yo texto expresa: 

Art. 277."El cónyuge que no quiera pedir el divor-
cio fundado en las causas enumeradas en -
las fracciones VI y VII del articulo 267 
podrá sin embargo, solicitar que se sus-
penda su obligación de cohabitar con el -
otro cónyuge, y el juez, con conocimiento 
de causa, podrá decretar esa suspensión, 
quedando subsistentes las demáe obligaciQ 
nes creadas por el matrimonio 11 • 

En esta forma, la separación de cuerpos se encuentra es-

tablecida en nuestra legislación, solamente en los casos en que -

alguno de los consortes padezca alguna enfermedad crónica ó incu
rable, que sea además contagiosa o hereditaria, asi como la impo

tencia incurable sobrevenida después de la celebración del matri
monio, y por último, padecer enajenación mental incurable, supue§ 

tos a los que aluden las fracciones VI y VII del articulo 267 del 
Código Civil vigente, mismas que en su oportunidad estudiaremos -
al tratar las causas de divorcio necesario. 

Se ha considerado que el establecimiento de este status -
que faculta a los cónyuges a vivir separados sin quebrantar el 
vinculo matrimonial, obedece a dos motivos primordiales: 

Primero.- Que la convivencia de los consortes en aquellos 

casos en que alguno padezca una enfermedad contagiosa, crónica o 

incurable, puede const!tuír un riesgo nocivo y peligroso para el 
otro cónyuge y para los hijos. 

Segundo.- La permanencia de sentimientos afectivos, inde
pendientemente de todo concepto de culpa imputable al cónyuge en
fermo. 
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No se quiere disolver el vínculo matrimonial, sino sólo -
suspender la convivencia marital ante un peligro inminente. 

2, DIVORCIO VINCULAR. 

Hemos consignado que el divorcio vincular, el auténtico y 
único divorcio como lo señalan algunos autores, fué incorporado a 
nuestra legislación en el ~ño de 1914 con la aparición en el con

texto jurídico de la Ley Carranza, y que tiene como característi
ca fundamental disolver el lazo conyugal sea por mutuo consenti-

miento, o como divorcio necesario, otorgando a los divorciados la 
capacidad para poder celebrar nuevo matrimonio. 

Nos dice GALINDO GARFIAS que "El divorcio propiamente di
cho, al disolver el vinculo matrimonial, prociuce el efecto de que 
la reciprocidad de todos los deberes que impone el matrimonio a -
los c6nyuges, deja de existir y cada uno de ellos recobra su capa 

cidad para contraer nuevo matrimonio. A esta clase de divorcio se 

le denomina vincular". (39) 

II. CLASES DE DIVORCIO REGULADAS EN EL CODIGO CIVIL. 

Dentro del sistema de divorcio vincular que disuelve el -
matrimonio, se distinguen tres clases de divorcio con que cuenta 
nuestro sistema jurídico y que son: 

a) Divorcio Voluntario Administrativo. 
b) Divorcio Voluntario Judicial. 
c) Divorcio Necesario 6 Contencioso. 

Las dos pri~eras tienen en común, que no se plantea dispy 

ta alguna sobre las causas que dan origen a la ruptura rnatri~o---

(39) GALINDO GARFIAS, Ignacio. ob. cit. Pág. 582. 
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nial, en éstas los C'5nyug~s simplemente manifiestan su voluntad -

de divorciarse. En el divorcio necesario por el contrario, el eón 
yuge que lo pide plantea ante la autoridad judicial una cuestión 
litigiosa, fundando su petición en hechos que obstaculizan la su~ 
sistencia del ~atrimonio, y que constituyen alguna causa prevista 
en la ley. 

1. DIVORCIO VOLUNTARIO Am'.INISTRATIVO. 

Sn aquél que se tramita ante una autoridad de carácter a.Q 

ministrativo como lo son los Jueces del Registro Civil, mediante 
un procedimiento sencillo y breve a petición en común acuerdo de 
a~bos cónyuges, cumpliendo previa~ente con los requisitos que pa

ra su procedencia exige el Código Civil. 

Esta clase de divorcio por la via administrativa, se en-
cuentra previsto en los tres primeros párrafos del articulo 272 -
del ordenamiento civil, que en términos completamente nitidos es
tablecen: 

Art. 272. "Cuando ambos consortes convengan en di vo.r. 
ciarse y sean mayores de edad, no tengan 
hijos y de común acuerdo hubieren liquida 
do la sociedad conyugal, si bajo ese régi 
men se casaron, se presen~arán personal-
mente ante el juez del registro civil del 
lugar de su domicilio; comprobarán con -
las copias certificadas respectivas que -
son casados y mayores de edad y manifesta 
rán de una manera terminante y explicita 
su voluntad de divorciarse. 

El juez del registro civil, previa -
identificación de los consortes, levanta
rá un acta en que hará constar la solici
tud de divorcio y citará a los cónyuges -
para que se presenten a ratificarla a los 
quince días. Si los consortes hacen la ra 
tificación, el juez dél registro civil -
los declarará divorciados, levantando el 
acta respectiva y haciendo la anotación -
correspondiente en la del matrimonio ant~ 
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rior. 
El divorcio asi obtenido no surtirá 

efectos legales si se comprueba que los -
cónyuges tienen hijos, son menores de 
edad y no han liquidado su sociedad conyg 
-gal, y entonces aquellos sufrirán las p~ 
nas que establezca el código de la mate-
ria". 

De esta forma los requisitos para que proceda el divorcio 

voluntario administrativo conforme al precepto anterior, se redu

cen a cuatro: que los cónyuges obren de común acuerdo, que sean -

mayores de edad, que no hayan tenido hijos y que previamente ha-

yan liquidado la sociedad conyugal. 

En adición a los requisitos expuestos anteriormente, el -

articulo 274 ?stablece otro de carácter temporal que también debe 

contemplarse para solicitar el divorcio, consistente en que debe 

haber transcurrido más de un año de celebrado el matrimonio. 

Art. 274."El divorcio por mutuo consentimiento no -
puede pedirse sino pasado un año de la e~ 
lebración del ma triconio". 

Refiriéndose a esta clase de divorcio ROJINA VILLEGAS co
menta: "Este tipo de divorcio marca la cúspide en donde las faci
lidades para la obtención del mismo se han disminuido a tal grado, 
que la sola voluntad de las partes es suficiente para disolver el 
vinculo matrimonial". (40) 

A manera de critica, el mismo autor agrega: "Así pues, 

partiendo de la serie de trabas, dificultades y obstaculos que in 
terponia el Código de 1870 para la simple separación de cuerpos, 
esta for~a de divorcio voluntario, denominado de tipo administra

tivo, por la no intervención de la autoridad judicial, representa 
la última etapa a la que se ha llegado en nuestro derecho". ( 41) 

(40) ROJINA VILLEGAS, Rafael. ob. cit. Pb.g. 26. 

(41) Idem. Pág. 26 
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No obstante las criticas de que ha sido objeto, que ven -

en esta clase de divorcio un factor de disgregación familiar al -

facilitar la terminación de la relación matrimonial, consideramos 
justificada su insersión en nuestro derecho y acertados los razo
namientos vertidos por el legislador en la exposición de motivos 
del ordenamiento civil, que en§u parte conducente establecen: 

''El divorcio, en este caso solo perjudica directa-
mente a los cónyuges, que obran con pleno conoci-
miento de lo que hacen, y no es necesario para de
cretarlo que llenen todas las formalidades de un -
juicio. Es cierto que hay interés social en que -
los matrimonios no se disuelvan fácilmente; pero -
también está interesada la sociedad en que los ho
gares no sean focos constantes de disgustos y en -
que, cuando no están en juego los sagrados intere
ses de los hijos, o de terceros, no se dificulte -
innecesariamente la disolución de los matrimonios, 
cuando los cónyuges manifiestan su decidida volun
tad de no permanecer unidos11 • 

2. DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL. 

Cuando no es posible satisfacer todos los requisitos pre
vistos en el primer párrafo del precitado articulo 272 del Código 
Civil, esto es, a contrario sensu, cuando los consortes son meno
res de edad, cuando hay hijos 6 si el matrimonio ~e celebró bajo 
el régimen de sociedad conyugal y no se ha liquidado ésta, la ley 
prevee otra vía para disolver de común acuerdo el matrimonio,pero 
en este caso ante una autoridad judicial, atento a lo establecido 
en el último párrafo del numeral referido que textualmente reza: 

Art. 272. 11 Cuando ambos consortes convengan •.. 
Los consortes que no se encuentren -

en~l caso previsto en loe anteriores pá-
rrafos de este articulo, pueden divorcia.x: 
se por mutuo consentimiento, ocurriendo -
al juez competente enlos términos que or
dena el Código de Procedimientos Civiles". 
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Esta otra posibilidad que la ley concede a los cónyuges -
para que por mutuo consentimiento disuelvan su matrimonio, tiene 
lugar ante una autoridad de carácter judicial que en el caso espg 
cifico es el Juez de lo Familiar, quien decretará el divorcio por 
sentencia, misma que disolverá el vinculo matrimonial y la socie
dad conyugal, en caso de existir. 

Por lo que se refiere a su tramitación, por reenvio del -
multicitado articulo 272 del ordenamiento civil, ésta se sujeta -
al procedimiento establecido en el Titulo Décimo Primero del Cód1 
go de Procedimientos Civiles para ~1 Distrito Federal, de los ar
ticules 674 al 682. 

En esta forma, el articulo 674 del Código Procesal Civil 
textualmente expresa: 

Art. 674."Cuando ambos consortes convengan en divo~ 
ciarse, en los términos del último párra
fo del articulo 272 del Código Civil, de
berán ocurrir al tribunal competente pre
sentando el convenio que se exige en el -
articulo 273 del código citado, asi como 
una copia certificada del acta de matrimo 
nio y de las de nacimiento de los hijos = 
menores 11 • 

Por disposición expresa del numeral anterior, los cónyu-
ges que pretendan obtener el divorcio por mutuo disenso en la vía 
judicial, obligatoriamente deberán adjuntar a su solicitud un con 
venio, el cual será aprobado por el juzgador oyendo el parecer -
del Ministerio Público, que verse sobre los puntos a que se refi,¡¡ 
re el articulo 273 del Código Civil, que textualmente establece: 

Art. 273. 11 Los cónyuges que se encuentren en el caso 
del último párrafo del articulo anterior, 
están obligados a presentar al juzgador un 
convenio en que se fijen los siguientes -
puntos: 
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I. Designación de persona a quien sean 
confiados los hijos del matrimonio, tanto 
durante el procedimiento como después de 
ejecutoriado el divorcio; 
II. El modo de subvenir a las necesidades 
de los hijos, tanto durante el procedi--
miento como después de ejecutoriado el db 
vorcio; 
III. La casa que servirá de habitación a 
cada uno de los cónyuges durante el procg 
dimiento; 
IV. En los términos del articulo 288 1 la 
cantidad que a titulo de alimentos un cóg 
yuge debe pagar al otro durante el proce
dimiento y después de ejecutoriado el di
vorcio, así como la forma de hacer el pa
go y la gnrantia que debe otorgarse para 
asegurarlo; 
V. La manera de admínistrar los bienes de 
la sociedad conyugal durante el procedi-
miento y la de liquidar dicha sociedad -
después de ejecutoriado el divorcio, asi 
como la designación de liquidadores. A -
ese efecto se acompañará un inventario y 
avalúo de todos los bienes muebles o in-
muebles de la sociedad11 • 

Es importante hacer mención a la importancia que reviste 
para la procedencia del divorcio por mutuo consentimiento en la -
via judicial, la anexión del convenio aludido toda vez que como -
lo expresa EDUAROO PALLARES " ••• constituye la materia propia del 
divorcio voluntario o sea las cuestiones juridicas sobre las que 
ha de resolver el juez y pronunciar su sentencia. Ya queda dicho 
que en el juicio de divorcio voluntario no hay controversia sobre 
la voluntad de las cónyuges de poner término al matrimonio, sino 
únicamente sobre la validez y conveniencia del pacto concertado -
por ellos, o sea el convenio que sirve de base a su separación". 
(42) 

Ahondando en la importancia del convenio, este requiere -
para su validéz que sea aprobado por el juez que decidirá sobre -

(42) PALLARES, Eduat'do. ob. cit. Pág. 47. 
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el divorcio, pues de no darse dicha aprobación no podrá decretar
se la disolución del matrimonio aunque impere la voluntad de los 
consortes, mientras no queden garantizados debidamente los dere-
chos de los hijos menores en cuanto a su manutención y custodia, 
los alimentos que debe proporcionar el marido a la mujer durante 
el procedimiento y después de decretado el divorcio si esta no 

tiene ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevo r.:atrimo
nio, asi como lo relativo a la administración de los bienes de la 
sociedad durante el procedimiento, y las bases para su liquida--

ci6n después de ejecutoriado el divorcio. 

Conjuntamente con el convenio al que nos hemos referido, 

además se deberá acompañar a la solicitud copia certificada del -

acta de matrimonio y de nacimiento de los hijos menores, ello en 
atención a que el divorcio presupone la existencia del matrimonio, 
y de que los consortes han procreado hijos durante éste. 

Una vez que se ha presentado la solicitud del divorcio 
conjuntamente con el convenio y las actas del registro civil res
pectivas, el Juez de lo Familiar citará a los consortes a una pri 
mera junta denominada de avenimiento en la que los exhortará para 
procurar su reconciliación, y de no lograrlo aprobará provisional 
mente oyendo al Ministerio Público, los puntos vertidos en el mul 
tireferido convenio, según lo previsto en el articulo 675 del Có
digo de Procedimientos Civiles, cuyo texto enuncia: 

Art. 675. "Hecha la solicitud, citará el tribunal a 
los cónyuges y al repr"?sentante del ?·1ini.§ 
terio P~blico a una junta en la que se 
identificarán plenamente, que se efectua
rá después de los ocho y antes de los 
quince dias siguientes, y si asistieren -
los interesados los exhortará para procu
rar su reconciliación. Si no lograre ave
nirlos, aprobará provisional~ente oyendo 
al representante del "~inisterio Público, 
los puntos del convenio relativos a la s~ 
tuación de los hijos menores o incapacit~ 
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dos, a la separación de los cónyuges y a 
los alimentos de aquellos y de los que un 
cónyuge deba dar a otro mientras dure el 
procedimiento, dictando las medidas nece
sarias de aseguramiento 11 • 

Señala GALINDO GARFIAS que "En el divorcio voluntario que 
se tramita en la vía judicial, la intervención del juez y del Mi
nisterio Público, cuando hay hijos, aparte aquella función de com 
probar la identidad de los consortes y la firmeza de su voluntad 
de divorciarse, cumple la función importante de garantizar el in
terés de los hijos de los que pretenden divorciarse y cerciorarse 
de que en la disolución de la sociedad conyugal, la distribución 
de los bienes que la constituyen no reporta ventajas o provechos 
injustificados para ninguno de los divorciados". (43) 

De persistir los cónyuges en su propósito, el juez los c1 
tará a una segunda junta en la que los volverá a exhortar nueva-

mente a la reconciliación, y sólamente que después de esta segun
da junta no se lograre el avenimiento pero quedaren bien garanti
zados los derechos de los hijos, el juez aprobará en definitiva -
el convenio presentado y dictará sentencia disolviendo el matrimo 
nio, atento a lo dispuesto por el articulo 676 del Código P!'Oce-
sal Civil, cuyo texto es del tenor siguiente:. 

Art. 676. "Si insistieren los cónyuges en sil prou6s1 
to de divorciarse, citará el tribunal· a -
una segunda junta en la que se identifica 
rán plenamente, que se efectuará después 
de los ocho y antes de los quince días de 
solicitada¡ y en ella volverá a exhortar 
a aquéllos con el propio fin que en el an 
terior. Si tampoco se lograre la reconci
liación y en el convenio quedaren bien ga 
rantizados los derechos de los hijos menQ 
res o incapacitados, el tribunal oyendo -
el parecer del representante del Ministe
rio Público sobre este punto dictará sen
tencia en que quedará disuelto el vinculo 
matrimonial y decidirá sobre el convenio 
presentado". 

(43) GALINDO GARFIAS, Ignacio. ob. cit. Pág. 591. 
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Ahora bien, el articulo 680 del Código adjetivo, estable
ce que si hubiere oposición del :.:inisterio Público a la aproba--
ción del convenio presentado por los solicitantes, por considerar 
que viola o no garantiza debidamente los derechos de los hijos, -
propondrá las modificaciones que considere pertinentes, y el juez 
lo pondrá en conocimiento de los consortes para que en el término 
de tres dias manifiesten si las aceptan. 

De no haber aceptación a las moriificaciones propuestas, -

el juez decidirá en la sentencia lo que proceda conforme a dere-

cho pero cuidando en todo caso que queden garantizados los dere-

chos de los hijos, mientras tanto y hasta que no se apruebe el -

convenio no podrá decretarse el divorcio. 

Art. 680. "En caso de que el Ministerio Público se -
oponga a la aprobación del convenio, por 
considerar que viola los derechos de los 
hijos o que no quedan bien garantizados, 
propondrá las modificaciones que estime -
procedentes y el tribunal lo hará saber a 
los cónyuges para que dentro de los tres 
dias manifiesten si aceptan las modifica
ciones. 

En caso de que no las acepten, el -
tribunal resolverá en la sentencia lo que 
proceda con arreglo a. la ley cuidando de 
que en todo caso queden debidamente gara.n 
tizados los derechos de los hijos. 

Cuando el convenio no fuere de apro
barse no podrá decretarse la disolución -
del ma trimonio 11 • 

Por otra parte, el hecho de que los solicitantes durante 
el procedimiento no efectúen trámite alguno por más de tres meses, 

quedará sin efectos la solicitud planteada y se remitirá el expe
diente al archivo, según lo establecido en el articulo 679 del 
Código Procesal que reza: 

Art. 679."En cualquier caso en que los cónyuges de
jaren pasar más de tres meses sin conti--
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nuar el procedimiento, el tribunal decla
rará sin efecto la solicitud y mandará a~ 
chivar el expediente 11 • 

Es importante mencionar que en el divorcio voluntario, 

los divorciactes no pueden ser representados en las juntas de av~ 
nimiento que tiene lugar durante el procedimiento, siendo obliga
torio que comparezcan personalmente, atento a lo dispuesto por el 
numeral 678 del ordenamiento procesal que literalmente expresa: 

Art. 678. 11 Los cónyuges no pueden hacerse represen-
tar por procurador en las juntas a que se 
refieren los artículos 675 y 676, sino 
que deben comparecer personalmente y, en 
su caso, acompañados del tutor especial". 

Sobre ello ROJINA VILLEGAS manifiesta: "Una peculiaridad 
en el divorcio voluntario consiste en que los cónyuges no pueden 
hacerse representar por un apoderado, tomando en cuenta la fina-
lidad que persigue la ley, de que el juez exhorte directamente a 

los consortes para procurar avenirlos. Es evidente que la 1nter-
venci6n de un apoderado podria hacer nugatoria esta finalidad, si 
el juez cumple con su deber, de hablar directamente a los senti-
mientos, a la conciencia de los consortes para procurar avenirlos. 

El apoderado juzgaría el asunto de una manera i~p~rsonal, fria y 
no lograria el efecto que la ley persigue de procurar por el juez 
la reconciliación". (44) 

En otro orden, la reconciliación de los divorciantes pro
ducida en cualquier estado en que se encuentre el juicio y siem-

pre que no se haya dictado sentencia que haya causado ejecutoria, 
pone fin al divorcio existiendo obligación para los consortes de 
informar su arreglo al juzgador, pero no podrán intentar de nueva 

cuenta juicio de divorcio por mutuo consentimiento hasta que haya 
transcurrido ~ás de un año de la reconciliación, según se observa 

(44) ROJINA VILLEGAS, Rafael, ob. cit. PAg. 29. 
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de lo enunciado en los artículos 276 y 220 del Código Civil que -
expresan: 

Art. 276. "Los cónyuges que hayan solicitado el di-
vorcio por mutuo consentimiento, podrán -
reunirse de común acuerdo en cualquier 
tiempo, con tal de que el divorcio no hu
biere sido decretado. No podrán volver a 
solicitar el divorcio por mutuo consenti
miento sino pasado un año desde su recon
ciliaci6n11. 

Art. 280."La reconciliación de los cónyuges pone 
término al juicio de divorcio en cual---
quier estado en que se encuentre, si aún 
no hubiere sentencia ejecutoriada. En es
te caso los interesados deberán denunciar 
su reconciliación al juez, sin que la oraj. 
sión de esta denuncia destruya los efec-
tos producidos por la reconciliación". 

Finalmente y en los mismos términos que en el divorcio VQ 

luntario administrativo, el divorcio por la via judicial por mu-
tuo disenso no puede solicitarse sino después de que haya transe~ 
rrido un año de la celebración del matrimonio, conforme a lo esta 
blecido en el numeral 274 del ordenamiento civil que ya hemos vi~ 
to. 

3. DIVORCIO NECESARIO O CONTENCIOSO. 

Has dice :-~ONTERO DUHALT que el divorcio necesario o con-
tencioso "Es la disolución del vinculo matrimonial a petición de 
un cónyuge, decretada por autoridad competente y en base a causa 
expresamente señalada en la ley". ( 45) 

El maestro BARROSO FIGUEP.OA lo define como "La disolución 
del vinculo matrimonial, a solicitud de alguno de los cónyuges 

(45) MONTERO DUf!ALT, Sara. ob. cit. Pág. 221. 
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con base en alguna de las causales que limitativa~ente establece 
la ley". (116) 

Por su cuenta FLOR!:S BARROETA afirma que "Es aquel que se 
reclama por uno de los cónyuges en contra del otro, por existir e 
invocándose una de las causales establecidas por la ley". ( 47) 

De las definiciones expuestas por los autores citados, se 
colige que el divorcio necesario es aquél que disuelve el vinculo 
matrimonial a instancia de alguno de los cónyuges, que invoca al
guna o algunas de las causas establecidas de modo restringido en 
la ley, y en consideración de esto último, se deriva el principio 

de la limitación de las causas. 

Al respecto nos dice PALLARES "De acuerdo con este princi 
pio, únicamente son causao de divorcio necesario, las que limita
tiva y numéricamente enuncian los articulas 267 y 268 del Código 
Civil. Dada la gravedad de la disolución del vinculo conyugal, el 
legislador no ha querido que loa tribunales tengan la facultad de 
establecer causas diferentes de las que él consideró las únicas -
justificadas". (48) 

Es decir, que los supuestos a que se contraen los numera
les 267 y 268 del ordenamiento civil, revisten un °carácter limitA 
tivo y no ejemplificativo, en el sentido de que fuera de ellos no 
existen otras causaG que permitan declarar el divorcio ni mucho -

menos fundarlo en hechos análogos. 

En complemento de lo anterior DE PINA define a las causas 
de divorcio como 11 ••• aquellas circunstancias que permiten obtene.r 
lo con fundamento en una determinada legislación y mediante el 
procedimiento previamente establecido al efecto". (49) 

(46) BARROSO FIGUEROA, José. Apuntes de Clase, Derecho Civil IV, 
UNAM, México, 1981. 

(47) FLORES BARROETA, Benjamín. ob. cit. Pág. 385. 
(48) PALLARES, ~uu~rdo. ob. cit. Pág. 60. 
(49) DE PINA, Rafael. ob. cit. Pág. 340. 
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Nuestro Código Civil establece diecinueve causas de las -
cuales dieciocho contempla el artic~lo 267 y la restante el arti
culo 268, al tenor siguiente< 

Art. 267. 11 Son c·ausales de divorcio: 
I. El adulterio debidamente probado de 
uno de los cónyuges; 
II. El hecho de que la mujer dé a luz, d~ 
rante el matrimonio, un hijo concebido an 
tes de celebrarse este contrato, y que jy 
dicialmente sea declarado ilegítimo; 
III, La propuesta del marido para prosti
tuir a su mujer 1 no sólo cuando el !llismo 
marido la haya hecho directamente sino 
cuando se pruebe que ha recibido dinero o 
cualquiera remuneración con el objeto ex
preso de per?ii tir que otro tenga relacio
nes carnales con su mujer; 
IV. La incitación o la violencia hecha -
por un cónyuge al otro para cometer aleún 
delito, aunque no sea de incontinencia -
carnal; 
v. Los actos inmorales ejecutados por el 
marido con el fin de corromoer a los hi-
jos, así como la tolerancia~en su corrup
ción; 
VI. Padecer sífilis, tuberculosis o cual
quiera otra enfermedad crónica o incura-
bl e, que sea, además conta&iosa o heredi
taria, y la impotencia incurable que so-
brevenga después de celebrado el matri~o
nio; 
VII. Padecer enajenación mental incurable 
previa declaración de interdicción que se 
haga respecto del cónyuge demente; 
VIII. La separación de la casa conyugal -
por más de seis meses sin causa justifica 
da· 
IX: La separación del hogar conyugal ori
ginada por una causa que sea bastante pa
ra pedir el divorcio, si se prolonga por 
más de un año sin que el cónyuge que se -
separó entable la demanda de divorcio; 
X. La declaraci6n de ausencia legalmente 
hecha, o la de presunción de muerte, en -
los casos de excepción en que no se nece
sita para que se haga que proceda la de-
clarac16n de ausencia; 
XI. La sevicia, las amenazas o las inju--
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rias graves de un cónyuge para el otro; 
XII. La negativa injustificada de los c6n 
yuges a cumplir con las obligaciones señ~ 
ladas en el articulo 164, sin que sea ne
cesario agotar previamente los procedi--
mientos tendentes a su cumplimiento, asi 
como el incu~pliniento, sin justa causa, 
por alguno de los cónyuges, de la senten
cia ejecutoriada en el caso del articulo 
168; 
XIII. La acusación cnlumniosa hecha nor -
un cónyuge contra el otro, por delito que 
merezca pena mayor de dos años de prisión¡ 
XIV. Haber cometido uno de los cónyuges -
un delito que no sea politice, pero que -
sea infamante, por el cual tenga que su-
frir una pena de prisión mayor de dos a-
ñas· 
XV. 'Los hábitos de juego o de embriaguez 
o el uso indebido y persistente de drogas 
enervantes, cuando amenazan causar la rui 
na de la familia o constituyen un conti-
nuo motivo de desavenencia conyugal¡ 
XVI. Cometer un cónyuge contra la persona 
o los bienes del otro un acto que seria -
punible si se tratare de persona extraña, 
siempre que tal acto tenga señalada en la 
ley una pena que pase de un año de prí--
sión; 
XVII. El mutuo consentimiento· 
XVIII. La separación de los cónyuges por 
más de dos años, independientemente del -
motivo que haya originado la separación, 
;: ~~ª!il~~~~ ser invocad~ por cualesquig 

Por su parte, el articulo 268 establece una causa especi
fica de divorcio necesario, fundado en la demanda de divorcio o -
de nulidad de matrimonio no probada y, el desistimiento de la de
manda en los términos siguientes: 

Art. 268."Cuando un cónyuge haya pedido el divorcio 
o la nulidad del matrimonio por causa que 
no haya justificado o se hubiere desisti
do de la demanda o de la acción sin la -
conformidad del demandado, este tiene a -
su vez el derecho de pedir el divorcio, -
pero no podrá hacerlo sino pasados tres -
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meses de la notificación de la última sen 
tencia o del auto que recayó al desisti-
miento. Durante estos tres meses los cón
yuges no están obligados a vivir juntos". 

Previo al estudio breve de cada una de las causas consig
nadas en los articulas 26? y 268 enunciados, es importante menciQ 

nar que la doctrina ha efectuado una clasificación de las mismas, 
agrupándolas por especies atendiendo fundamentalmente a la natur.a 
leza del hecho que las origina, de esta forma distingue: 

I.- Las que implican delitos. 

II.- Las que constituyen hechos inmorales. 
III.- Las contrarias al estado matrimonial o que impli--

quen el incumplimiento de las obligaciones conyugales. 

IV.- Las que se fundan en determinados vicios. 
V.- Las que se fundan en enfermedades. 

Tomando como base esta clasificación, asi mismo ha esta-

blecido una división del divorcio necesario instituyendo dos ti-

pos: el 11 di vorcio sanci6n 11 y el 11 di vorcio remedio 11 , a tendiendo pr! 
rnordialmente a un elemento de carácter subjetivo; la existencia o 
no existencia de culpa, asi como en su caso la gravedad de la cul 
pa en que ha incurrido el cónyuge que ha dado motivo a la desave

nencia. 

En consideración a lo anterior, ROJINA VILLEGAS comenta: 
11 ••• sólo existirá el divorcio remedio ante las enfermedades, in-
cluyendo aqui, la impotencia y la locura; en cambio existirá el -

divorcio sanción para las demás causas de divorcio que impliquen 
delitos, hechos inmorales, vicios, estados contrarios al matrimo
nio e incumplimiento de obligaciones conyugales". ( 50) 

En este orden, el llamado divorcio sanción tiene su funda-

(50) ROJillA VILLEGAS, Rafael. ob. cit. Pág. 12?. 



64 

mento en las causas previstas en las fracciones I, II, III, IV, -

V, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI y XVIII del articulo 
267 y en el numeral 268, ambos del ordenamiento civil vigente, en 
las que como hemos señalado presupone la existencia de culpa en -

el cónyuge que incurre en el hecho que la origina, y por conse--

cuencia al decretarse el divorcio se hace acreedor a una sanción 

que pul;dc resultar la pérdida o la suspensión del ejercicio de la 

patria potestad sobre los hijos habidos durante el matrimonio, al 

pago de ~.lirnentos en favor de éstos y del cónyuge inocente, y la 

prohibición para contraer nuevo matrimonio dentro de los dos años 

siguientes a la data en que se decrete el divorcio. 

En lo concerniente al divorcio remedio, tiene como funda

mento las hipótesis previstas en las fracciones VI y VII del men
cionado articulo 267, y cuyo elemento distintivo consiste en que 
no presupone la existencia de un hecho culposo de alguno de los -

cónyuges, sino que se origina en una causa objetiva de tal manera 

grave que hace imposible la subsistencia de la vida en común. 

ROJINA VILLEGAS señala que "El divorcio remedio se insti
tuye como una protección en favor del cónyuge sano o de los hijos, 
contra enfermedades crónicas e incurables, que sean además, canta 

giosas o hereditarias". ( 51) 

En atención a lo anterior, vale decir que el estableci--
miento de este tipo de divorcio en nuestra legislación, tiene co
mo finalidad eliminar una situación que puede rcGultar dañina pa
ra el núcleo familiar, derivada del estado patológico o del dese
quilibrio emocional en que se encuentra el cónyuge enfermo, inde
pendientemente de toda culpa imputable a éste. 

3.1 CAUSAS DE DIVORCIO NECESARIO. 

Conforme al ordenamiento civil vigente, son causas de di-

(51) Idem. Plg. 25. 
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vorcio y por ende disuelven el vinculo matrimonial las siguiente3: 

I. El adulterio debidamente probado de uno de los cónyu--
ges. 

Es menester señalar que el adulterio en nuestro derecho -

asume dos formas distintas: como causa de divorcio prevista en el 
Código Civil, y como delito sancionado en el Código Penal, sin em 
bargo tenemos que en ambos ordenamientos legales no se da una de
finición de lo que es el adulterio, por lo que recurrimos a la 

doctrina para entender su significado. 

Partiendo de un enfoque eminentemente civil, PALLARES di
ce que el adulterio "Consiste en la unión sexual que no sea con-

tra natura de dos personas que no esten unidas por el matrimonio 
civil, y de las cuales una de ellas o las dos, estén casados ci-

vilmente con un tercero". (52) 

Para FLORES BARROETA "El adulterio consiste en la cópula 
con persona extraña al cónyuge y es tanto causa de divorcio como 
un delito que requiere ser debidamente probado por los medios de 

prueba establecidos por la ley". (53) 

Por su parte, IBARROLA expresa que el adulterio "es el a
yuntamiento carnal ilegitimo de hombre con mujer, siendo uno de -
ellos o los dos casados". (54) 

En adición este último autor agrega 11 ••• aun cuando varios 
códigos no definan el delito de adulterio, la etimologia indica -
que consiste en la violación de la fe conyugal consumada corporal 
mente con los tres requisitos clásicos: unión sexual¡ matrimonio 

de uno o ambos prevenidos y dolo o voluntad de parte de la perso

na casada". (55) 

(52) PALLARES, Eduardo. ob. cit. Pág. 63. 

(53) FLORES BARROETA,Benjamin. ob. cit. Pág. 386. 
(54) DE IBARROLA, Antonio. ob. cit. Pág. 318. 
(55) Idem. Pág. 320. 
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Ahora bien, no obstante que el adulterio implica un hecho 
ilegitimo de un cónyuge en agravio del otro, existe cierta autong 
mia en sus formas de regulación siendo potestativo para el censor 
te agraviado demandar al otro por adulterio en la via familiar CQ 

mo simple causa de divorcio, o recurrir a la via penal para acu-
sarlo de delito. 

Al respecto comenta GALINDO GAHFIAS: "Como causa de divo.i: 
cio, el trato carnal de cualquiera de los cónyuges con quien no -

sea su consorte, no requiere que se configure el delito de adult~ 
ria. Para que proceda el divorcio por causa de adulterio, Ilo es -
necesario que se reúnan los requisitos que exige el Código Penal 
(que se realice el acto sexual con escándalo o en el domicilio 
conyugal), basta la comprobación de la existencia de esas relaciQ 
nes, en cualquier circunstancia, para tener por prueba ln causa -

de divorcio". (56) 

En concordancia con el criterio anterior, la H. Suprema -

Corte de Justicia de la Nación en la tésia visible a fojas 325, -
Novena Parte del Ultimo Apéndice al Semanario Judicial de la FedJl. 
ración, de 1917-1985, ha sustentado lo siguiente: 

"DIVORCIO, ADULTERIO COMO CAUSAL DE •. - Es preciso r.ll. 
conocer una distinci6n entre el adulterio como cay 
sal de divorcio y el adulterio como delito sancio
nado por la ley penal; si bien ambos implican la -
~xistencia de relaciones sexuales entre el cónyuge 
culpable y persona diversa del esposo, el adulte-
rio tipificado como delito requiere como elemento 
constitutivo, haber sido en el domicilio conyugal 
o con escándalo; mas la simple relaci6n sexual en
tre el cónyuge demandado y un tercero constituye -
causal de divorcio, justificativa de la disolución 
del vinculo matrimonial, porque éste sólo puede 
subsistir, para el legislador, mediante una vida -
en común, basado. en la fidelidad de los esposos11 • 

Establecida la distinción que guarda el divorcio en la 
materia civil con la penal, no se requiere entonces que exista 

(56) GALINDO GAHFIAS, Ignacio. ob. cit. Pág. 597. 
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sentencia penal que tenga por comprobado el delito de adulterio -
para que se tipifique la primera causa establecida en el articulo 

267 del ordenamiento civil, sino únicamente la comprobación de la 
existencia de relaciones extramatri~oniales. Ello resulta lógico 
y justo, pues de otra manera se obliGaria al consorte agraviado a 

que primero presentara querella penal para poder obtener el divor 

cio. 

Además podria suceder que en ombos procesos se ofrecieran 

probanzas distintas o bien, que siendo las mismas, el Juez de lo 

familiar al valorarlas les dé una interpretación diversa que el -

Juez Penal, pudiendo traer como consecuenéia que la sentencia pe

nal sea absolutoria y la de divorcio considere probado el adulte
rio. 

Un aspecto trascendente que emana del contenido de la 

fracción I del articulo en comento, es la prueba del adulterio, -
la cual ha sido objeto de discusión por los tratadistas naciona-
les. 

Sobre el particular GALINDO GARFIAS expresa: "La prueba -
del adulterio en el juicio de divorcio ha de ser directa, objeti
va. En ningún caso es admisible la prueba presuncional. Esta cau

sal es absoluta. No requiere, sino la prueba objetiva del adulte
rio", (57) 

En contraposición PALLARES sostiene: "La prueba de esta 
causa es muy dificil de producirse directamente, por lo cual sólo 
se logra en muchos casos mediante presunciones graves, cuya cali

ficación queda al prudente arbitrio del juez". (58) 

En concordancia con el criterio anterior, DE IBARROLA so~ 
tiene enfáticamente "El adulterio (art. 267, fr. I) debe ser debi 

(57) GALI!IDO GARFIAS, Ignacio. ob. cit. i'ág. 598. 

(58) PALLARES, Eduardo. ob. cit. Pág. 64. 
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damente probado. No hay para que agregar que la única prueba del 
adulterio sólo podrá establecerse, en la inmensa mnyoría de los -

casos, por presunciones". (59) 

Tomando en consideración que en muchos casos resulta impg 
sible constatar la existencia de los actos adulterinos por medios 
directos, en atención a que por lo regular estos se realizan en -

la clandestinidad y por lo tanto dificiles de probar, considera-
mas acertados los argumentos expuestos de los dos últimos au tares 

citados y que concuerdan con el criterio que nuestro más Alto Tri 
bunal sostiene, en el sentido de que ante ln imposibilidad de 
acreditar esta causa a través de medios de prueba directos, lo -

que implicaria imponer al cónyuge ofendido una carga de dificil -
realización, son admisibles los medios de prueba indirectos cuya 

calificación quedaria al arbitrio del juzgador. 

La Tercera Sala de la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la tésis nú~ero 207, visible a fojas 324, Novena Parte 
del Ultimo Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 
1917-1985, al respecto ha sustentado lo siGuiente: 

"DIVORCIO, ADULTERIO COMO CAUSAL DE.- Para la coro-
probación del adulterio como causal de divorcio, -
la prueba directa es comunmente imposible, por lo 
que debe admitirse la prueba indirecta para la de
mostración de la infidelidad del cónyuge culpable". 

Para concluir el estudio de esta causal, debemos mencio-
nar que el término para lnvocarla es de seis meses a partir de la 
fecha en que el demandante tenga conocimiento de los actos adult~ 
rinos, atento a lo esta.blecido en el articulo 269 del Código Ci-
vil vigente, pero si los hechos c9nstitutivos son permanentes, e~ 

to es, que se prolongan en el tie~po como en el caso del amasiato, 
el cónyuge ofendido conserva su derecho para promover la acción -
de divorcio hasta seis meses dcnpués de concluir el estado de am.n 

(59) DE IBARROLA, Antonio. ob. cit. Pág. 319. 
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siato por ser hechos de tracto sucesivo. 

Art. 269."Cualquiera de los esposos puede pedir el 
divorcio por el adulterio de su cónyuGe. 
Esta acción dura seis meses, contados 
desde que se tuvo conoci~iento del adultQ 
rio". 

II. El hecho de que la mujer dé a luz, durante el matri-
monio, un hijo concebido antes de celebrarse este contrato, y que 

judicialmente sea declarado ilegitimo. 

A fin de tener una mejor comprensión sobre el estudio de 

esta causal, consideramos nect::-sorio vertir ale;un.as considcracio-

nes en materia de Paternidad en los términos en que la contempla 

la legislación civil, a cuyo efecto debemos en principio de seña

lar que se consideran hijos de los consortes aquellos que nacen -

después de ciento ochenta dias a partir de la fecha de la celebr2 
ci6n del matrimonio, atento a lo dispuesto por el articulo 324 -
del Código Civil, que en2u primera fracción dice: 

Art. 324. 11 Se presumen hijos de los cónyue;es: 
I. Los hijos nacidos después de ciento o
chenta dias contados desde la celebración 
del ma trimonio 11

• 

Los hijos nacidos después del periódo a que se refiere la 
fracción I del precepto aludido se presumen hijos de los cónyuges, 
y siendo esta regla una prl}sunción ju!"is-t.:intur:1, por consiguiente 
no admite otra prueba que la de haber sido físicamente imposible 
al marido, tener relaciones sexuales con su cónyuge en los prime
ros ciento veinte dias de los trescientos que han precedido al nfi 
cimiento, conforme a lo previsto en el numeral 325 del ordenamien 
to civil, cuyo texto establece: 

Art. 325. "Contra esta presunción no se admite otra 
prueba que la de haber sido físicamente -
imposible al marido tener acceso carnal -
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con su ~ujer en los primeros ciento vein
te días de los trescientos que han prece
dido al nacimiento 11

• 

Por otra parte, aunque la mujer argumente que el hijo na
cido después de ciento ochenta días de haberse celebrado el matr1 
monio no es de su consorte, no podrá desconocerse la paternidad -

del marido y por lo tanto la ilegitimidad del hijo, alegando adul 
terio de la madre a no ser que el nacimiento se le haya ocultado, 

o que el marido demuestre que durante los diez me.ses que precedi_g 

ron al nacimiento no tuvo contacto sexual con su esposa, según el 
texto del articulo 326 del ordenamiento en cita que a la letra 

reza: 

Art. 326. 11 El marido no podrá desconocer a los hijos 
alegando adulterio de la madre, aunque es 
ta declare que no son hijos de su esposo, 
a no ser que el nacimiento se le haya o-
cul tado, o que demuestre que durante los 
diez meses que precedieron al nacimiento 
no tuvo acceso carnal con su esposa". 

Igualmente disfrutan de la presunción de ser hijos de los 
cónyuges y por lo tanto no podrán ser desconocidos, aquellos que 
nacen antes de que transcurra el término de ciento ochenta días -
después de celebrado el matrimonio, si se dan cualquiera de los -
supuestos contenidos en el articulo 328 del referido código, y -
que son los siguientes: 

Art. 328."El marido no podrá deGconocer que es pa-
dre del hijo nacido dentro de los ciento 
ochenta dias siguientes a ln celebración 
del matrimonio: 
I. Si se probare que supo antes de casar
se el embarazo de su futura consorte; pa
ra esto se requiere un principio de prue
ba por escrito; 
II. Si concurrió al levantamiento del ac
ta de nacimiento y esta fué firmada por -
el, o contiene su declaración de no saber 
firmar; 
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III. Si ha reconocido por suyo al hijo de 
su mujer¡ 
IV. Si el hijo no nació capáz de vivir". 

De lo anterior se infiere que en ausencia de los supues-
tos a que se refiere el numeral transcrito, puede ser considerado 

ilegitimo el hijo concebido antes del matrimonio si nace dentro -
de los ciento ochenta dias siguientea n la celebración de este, 

y en este caso el marido podrá ejercitar acción para desconocerlo. 

Sin embargo, esta ncción no podrá operar en los cuatro casos pre

vistos en el precitndo artículo 328, o si el marido deja caducar 

su acción por no interponerla dentro del término establecido en -
el artículo 33J del Código de la materia que a la letra dice: 

Art. 330. 11 En todos los casos en que el marido tenga. 
derecho de contradecir que el nacido es -
hijo de su matrimonio, deberá deducir su 
acción dentro de sesenta dias, contados -
desde el nacimiento, si está presente¡ 
desde el dia en que llegó al lugar, si e3 
tuvo ausente; o desde el dia en que des-
cubrió el fraude, si se le ocultó el naci 
miento 11

• 

Ahora bien, toda vez que la causal en comento requiere 
que el hijo nacido dentro del matrimonio pero concebido antes de 
la celebración de dicho acto, sea declarado ilegitimo judicialmen 
te, deberá substanciarse previamente a la demanda de divorcio jui 
cio de dccconocimiento de la paternidad, q~e promoverá el marido 

ejercitando la acci6n correspondiente para desconocer ~l hijo que 
no es suyo, siempre y cuando no se den ninguno de los supuestos n 
que se refiere el multicitado articulo 328. 

Si obtuviere en el juicio de desconocimiento de la pater
nidad sentencia favorable, con base en ella podrá el marido deman 
dar de su consorte el divorcio necesario con fundamento en la caQ 
sal prevista en la fracción que se estudia. 
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Sostiene MONTERO DUHALT que "Esta causal implica una con
ducta desleal de la mujer hacia su prometido al no confesarle su 
estado de sravidez antes de contraer matrimonio, y por consiguien 
te, querer 41tribuirle una falsa paternidad". (60) 

III. La propuesta del marido para prostituir a su mujer, 

no solo cuando el mismo marido la haya hecho directamente sino 
cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquier remuneración 

con el objeto expreso de pcr~itir que otro tenga relaciones carn~ 

les con su mujer. 

El hecho de que el marido proponga o consienta que su eón 

yuge tenga relaciones sexuales con otro hombre, bien sea que lo -
hnga de modo directo o indirecto a cambio de una remuneración, im 
plica una conducta injuriosa e inmoral que ntenta contra uno de -
los principios fundamentales del matrimonio; la fidelidad que se 

deben guardar los esposos. 

Sobre ello COUTO dice que "El legislador al consignar e.§ 
ta causa como el hecho suficiente para ocasionar el divorcio, run 

damentalmente tomó en consideración la inmoralidad misma de la 
propuesta del marido para que su mujer tenga relaciones sexuales 
con otro hombre, ya que este hecho repugna con la.vida conyugal, 

es contrario a la fidelidad que se deben los esposos y constituye 
una forma máxima de depravación. Se considera también, que el siro 
ple hecho de que el marido reciba retribución por permitir que 

otro tenga o pueda tener relaciones carnales con su esposa, es 

causa de áivorcio aun cuaI!dO no llceasen a Bxi.stir esas relacio-

nes". (61) 

GALil!DO GARFIAS sostiene que "La decgradación moral, que 
se revela en el ~arido, pone en relieve la posibilidad de que el 
matrimonio llene la función que está llamado a cumplir: la forma-

(60) MONTERO DUHALT, Sara. ob. cit. Pág. 225. 
(61) Citado por ROJINA VILLEGAS, Rafael. ob. cit. Pág. 83. 
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ci6n fisica y moral de la prole. Esta causal opera de modo absol~ 
to". (62) 

En consideración a que esta conducta inmoral del marido -

para prostituir a su mujer puede constituir la figura delictiva -
del lenocinio, nos re mi timos a la legislación penal para hacer 

una comparación entre la causal en comento y el tipo delictivo 

previsto en el articulo 207 del ordenamiento punitivo visente cu

yo texto expresa: 

Art. 207."Comete el delito de lenocinio: 
I. Toda persona que habitual o accidental 
mente explote el cuerpo de otra por medio 
del comercio carnal, se mantenga de este 
comercio u obtenBa de el un lucro cual--
quiera; 
II. Al que induzca o solicite a una persQ 
na para que con otra comercie sexualmente 
con su cuerpo o le fa·:ili te los medios p¡¡, 
ra que se entregue a la prostitución; · 
III. Al que regentee, administre o sosten 
ga directa o indirectamente prostibulos, 
casas de cita o lugares de concurrencia -
expresamente dedicados a explotar la pro3 
tituci6n, u obtenga cualquier beneficio -
con sus produc tos11 • 

Relacionando la causal en comento con el tipo delictivo -
previsto en el numeral citado, ROJINA VILLEGAS comen ta: "En tanto 
el Código Penal comprende este comercio carnal inoebido por la ex 
plotaci6n del cuerpo de otra persona, que podrá llevar a cabo un 
tercero, el Código Civil se refiere, como es evidente, solo el m¡¡, 
rido frente a GU esposa, pero no solo cuando directamente la ex-

plote, sino también cuando le proponga pro8tituirla". (63) 

Por otra parte y al igual que el adulterio, para que pro
ceda el divorcio fundado en esta causal, no es indispensable que 
primero se confi~ure el delito de lenocinio, esto es, no se re---

(62) GALINDO GARFIAS, Ignacio. ob. cit. Pág. 599. 

(63) ROJINA VILLEGAS, Rafael. ob. cit. Pág. 82. 
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q,uiere que previamente se declare al marido penalmente responsa-

ble de este delito, pues como lo afirma ROJIHA VILLEGAS," ••• dada 
la amplitud con que está expresada esta causa por la fracción te~ 

cera del articulo 267 del Código Civil, puede ir mas allá del mi§ 
mo delito de lenocinio que castiga el Código Penal, cuando alguien 
obtenga de otro un lucro a través del comercio carnal haciendo 
una explotaci6n de su cuerpo en forma constante o accidenta111

• --

(64) 

Agrega este mismo autor: 11Puede ocurrir que ante la juri.§ 

dicción penal se ha.ya comprobado el delito de lenocinio que come
tió el marido con su esposa, y entonces, es evidente que por la -

amplitud de la causa de divorcio que estudiamos, todo lenocinio -
que cometa el marido en perjuicio de su mujer, caera necesariamen 

te en los términos de la fracción III del articulo 267; pero a la 
inversa, podrá no tipificarse el delito de lenocinio y, sin emba~ 
go, si estar ante la simple propuesta del marido para prostituir 
a la mujer, que esta rechaza e inmediatamente presentar demanda -

de divorcio ante esa conducta indigna de su marido". (65) 

Finalmente y, aplicando la regla establecida en el articy 
lo 278 del Código de la materia, el término para ejercitar la ac
ción de divorcio por la mujer en contra de su consorte con base -
en la fracción tercera del articulo 26?, es de seis meses canta-

dos a partir del dia en que recibió la propuesta injuriosa, en -
forma directa o indirecta. 

IV. La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al 
otro para cometer algún delito, aunque no sea de incontinencia 
carnal. 

De nueva cuenta estamos en presencia de una conducta des

honesta desplegada en este caso por cualquiera de los cónyuges hA 

(64) ROJINA VII.LEGAS, Rafael. ob. cit. Pág. 82. 
(65) Idem. Pág. 85. 



75 

cia el otro, y que al quebrantar el respeto y la mutua considera

ción que estos se deben, constituye un motivo grave y suficiente 
para demandar el divorcio, ya que como lo expresa FLORES BARROETA 
"Esta conducta supone un ambiente de innoralidad que hace imposi

ble la vida en común". ( 66) 

Nos dice PALLARES que "lnci tar a la violencia significa -
tanto como provocarla; pero la causal solo se produce si la provQ 

caci6n tiene por objeto inducir a la persona a cometer un delito". 

(67) 

En adición a lo anterior, tenemos que esta incitación o -

la violencia hecha por un cónyuge hacia el otro paro que realice 

un hecho ilícito, puede configurar el tipo penal previsto por el 
articulo 209 del ordenamiento punitivo que textualmente establece: 

Art. 209."Al que provoque públicamente a. coueter un 
delito, o haga la apología de éste o de -
algún vicio, se le aplicarán prisión de -
tres días a seis meses y multa de cinco a 
cincuenta pesos, si el delito no se ejecy 
tare. En caso contrario, se aplicará al -
provocador la sanción que le corresponda 
por su participación en el delito cometi
do". 

A diferencia de la hipótesis prevista en la fracción IV -
del articulo 267 del Código Civil, en el numeral transcrito se rQ 
quiere que alguien provoque a otro públicamente para cometer un -

delito o haga la apología de éste o de algún vicio, en tanto que 
la ley civil no exige esta circunstancia, basta que se efectúe la 

provocación de un cónyuge al otro para cometer algún delito, aun
que no sea de incontinencia carnal, o bien que lleve a cabo vio-

lencia física o moral destinada a realizar el delito. 

Por lo anterior podemos concluir que la incitación o la -

(66) FLORES BARROETA, Benjamín. ob. cit. Pág. 387. 
(67) PALLARES, Eduardo. ob. cit. Pág. 72. 
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violencia, si se realiza públicamente, podrán coexistir tanto cay 
sa de divorcio como delito, pero si no es asi unicarnente estare-
moa frente a una causal de divorcio. 

Señala MONTERO DUHALT que "La incitación para cometer un 
delito puede tomar dentro del matrimonio innúmeras formas. Puede 
ser de palabra, por escrito y hasta por medio de determinados ac

tos como el desprecio, la sonrisa burlona, el negarse a cumplir -

con el débito conyugal y otros análogos con los que de una manera 
u otra se lleve a la provocación". ( 68) 

V. Los actos inmorales ejecutados por el marido o por la 
mujer con el fin de corromper a los hijos, asi como la tolerancia 
en su corrupción. 

También al igual que en las anteriores, esta causa de di
vorcio implica la ejecución de conductas inmorales llevadas a ca
bo por cualquiera de los cónyuges, con el objeto de corromper a -
los hijos o de procurar su corrupción con su condescendencia tác1 
ta o expresa. 

Señala MONTERO DUHALT que: "El vocablo corrupción tiene -
un sentido tan amplio que caben dentro de el toda.clase de condu~ 
tas inmorales y de miserias humanas cuales son, entre otras: la -
embriaguez, la farmaco-dependencia, la mendicidad, el robo, o la 
comisión de cualquier delito". (69) 

Conforme a lo anterior, esta causa se refiere a la ejecu

ción de determinados actos que pueden consistir, en la inducción 
de los hijos a la embriaguez, la drogadicción, o bien a la incita 
ción a la mendicidad o la comisión de un delito, ya sea que la 
efectúen los consortes directamente o que consientan que lo haga 
un tercero. 

(68) MONTERO DUllALT, Sara. ob. cit. Pág. 226. 
(69) Idem. ob. cit. Pág. 227. 
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Ahora bien, estos actos inmorales encaminados a corromper 
a los hijos, además de ser causa de divorcio necesario pueden con 
figurar el delito de corrupción previsto en el artículo 201 del -

Código Penal que a la letra dice: 

Art. 20l., 11Se aplicará prisión de seis meses a cinco 
años al que procure o facilite la corrup
ción de un menor de dieciocho años de 
edad". 

Pero como se observa del texto del numeral anterior, para 
que se configure el delito ~encionado se requiere que el sujeto -

pasivo sea un menor de edad, por lo tanto podemos inferir que si 

los actos inmorales se cometen en hijos f!layores de edad, no exis

tirá la figura delictiva de corrupción pero si estaremos en pre-

sencia de la causal de divorcio contenida en la fracción V del a~ 
ticulo 267 del Código de la materia. 

Al respecto dice ROJINA VILLEGAS lo siguiente: "Podrá daJ: 
se el caso especifico de corrupción de menores de dieciocho años 

de edad; pero podrán los hijos ser mayores y entonces ya no esta
remos ante ese delito, pero si indiscutiblemente, ante el acto in 
moral del padre o de la madre que inducen o llegan a corromper al 

hijo o a la hija mayor de dieciocho años''. ( 70) 

Aun más, puede suceder que no oOstant~ que se rcali=6 la 

conducta in~oral, esta no logró el efecto de dañar a los hijos, -
pero la causal de divorcio existirá por el simple hecho de tratar 

de corromperlos y, ello será suficiente para que el juez tomando 
en cuenta la gravedad del hecho decrete la disolución del vinculo 

matrimonial. 

En otro orden, la tolerancia en la Corru9ci6n a que se r~ 

fiere la causal en comento, y que otorga acción para de~andar el 

(70) ROJINA VILLEGAS, Rafael. ob. cit. Pág. 88. 
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divorcio debe consistir en actos positivos que entrañen el cansen 
so expreso de permitirla, y no en simples omisiones, descuidos o 
falta de interés en los hijos, según lo establece el articulo 270 
del Código Civil que reza: 

Art. 2?0. 11 Son causa de divorcio los actos inmorales 
ejecutados por el marido o por la mujer -
con el fin de corromper a los hijos, ya -
lo sean estos de ambos, ya de uno sólo de 
ellos. La tolerancia en la corrupción que 
da derecho a pedir el divorcio debe con-
sistir en actos positivos y no en simples 
omisiones". 

Comentando esta causal de divorcio señala COUTO: "Ningún 
deber más sagrado hay, que el que tienenlos padres de dar una edg 

caci6n correcta a sus hijos, natural es, pues, que su falta de 

cumplimiento, que revela en el obligado una degeneración completa 
de los más tiernos sentimientos con que la naturaleza ha dotado a 

los hombres, sea un motivo suficiente de divorcio respecto del o
tro cónyuge, que no podrá menos que ver con repugnancia a su con
sorte que, lejos de producir el bien de sus hijos, los corrompo o 
trata de corromper". (71) 

VI. Padecer sifilis, tuberculosis o cualquier otra enfer
medad crónica o incurable, que sea, además, contag"iosa o heredita 
ria, y la impotencia incurable que sobrevenga después de celebra
do el matrimonio. 

En principio debemos señalar que el articulo 277 del ordg 
namiento civil, el cual hemos citado al referirnos a la denomina
da separación de cuerpos al inicio de este apartado, faculta a -
cualquiera de los cónyuges cuando el otro padece alguna o algunas 
de las enfermedades a las que alude la fracci6n en comento, a op
tar por solicitar que se le exima de la obligación de cohabitar -

(71) Citado por ROJINA VILLEGAS. ob. cit. Pág. 89. 
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con éste sin disolver el matrimonio, o bién, a pedir el divorcio 

vincular con base en ésta causal. 

Partiendo de una interpretación literal de la fracción VI 

del articulo 267, se entiende que el hecho de que alguno de los -

consortes padezca sífilis, tuberculosis o cualquier otra enferme

dad que tenga las características de ser crónica o incurable y -

además contagiosa o hereditaria, incluso en§US primeras rnanifesta 

cienes, es motivo más que suficiente para solicitar el divorcio. 

Sin embargo, se ha considerado que en la actualidad esta 

disposición resulta obsoleta, pues si bien es cierto que en la é
poca en que se redactó el Código Civil se consideraba a la sifi-

lis y a la tuberculosis como enfermedades contagiosas e incura--

bles, actualmente con los adelantos de la medicina moderna estas 

son susceptibles de curación si se tratan en sus primeras mani-

festaciones, a tal grado que hoy en día son relativos los casos -

de muerte por estas enfermedades. 

Sobre este particular nos.Q.ice ROJINA VILLEGAS: "Como en -

la actualidad, en cierto estado de la sifilis o la tuberculosis, 

es perfectamente curable la enfermedad, ya no se cumple uno de -

los requisitos y, por lo tanto, no debe ser causa de divorcio''· -

(72) 

Por lo que respecta a la impotencia, al tenor de la frac

ción VI del articulo en estudio, para que se actualice est3 cau-

sal debe de ser incurable y además que sobrevenga después de cel~ 

brado el matrimonio, a cuyo respecto consideramos conveniente vex 

tir las siguientes consideraciones: 

En principio estas enfermedades constituyen impedimento -

para celebrar matrimonio, atento a lo dispuesto por el articulo -

(72) ROJINA VILLEGAS, Rafael, ob, cit. Pág. 11?, 
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156 del Código de la materia que en su fracción VIII establece: 

Art. 156."Son impedimento para celebrar el contrato 
de matrimonio: 
VIII. La embriaguez habitual, la morfino
mania, la eteromania y el uso indebido y 
persistente de las demás drogas enervan-
tes. La impotencia incurable para la cópy 
la; la sifilis, la locura y las enfermeda 
des crónicas e incurables, que sean, ade
más, contagiosas o heredi tarias11 • 

Si se contrae matrimonio padeciendo alguno de los cónyu-

ges una enfermedad crónica e incurable, que sea además contagiosa 
o hereditaria, por existir impedimento, el cónyuge sano podrá so
licitar por estar afectado, la nulidad de aquél, acción que deberá 
deducir dentro del término de sesenta dias a partir de la celebrA 
ción del matrimonio (no de la fecha en que tenga conocimiento de 
la enfermedad de su consorte), según lo dispone el articulo 246 -
del ordenamiento en cita que literalmente reza: 

Art. 246."La nulidad que se funde en alguna de las 
causas expresadas en la fracción VIII del 
articulo 156, sólo nuede ser pedida por -
los cónyuges dentro.del término de sesen
ta dias, contados desde que se celebró el 
matrimon1011. 

Ahora bien, si transcurre el término que establece el nu
meral transcrito anteriormente sin que se haya hecho valer la nu
lidad del matrimonio en su oportunidad, el cónyuge sano podrá vá
lidamente con posterioridad aducir la enfermedad de su consorte -

como causa de divorcio, con fundamento en la fracción en revisión. 

Tratándose de la impotencia incurable, cuando es anterior 
a la celebración del matrimonio, constituye como Ya se ha visto -
impedimento legal que produce la nulidad del mismo, correspondien 
do al cónyuge sano invocarla dentro del plazo que concede el pre
citado articulo 246 del Código Civil. 
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Pero si corre dicho plazo sin que se ejercite la acci6n -

de nulidad, posteriormente ya no podrá hacerln v~ler como causa -
de divorcio conforme a la fracción en comento, toda vez que ésta 
dispone que para que sea causa, la impotencia debe sobrevenir d~§ 

pués del matrimonio. 

Reafirma lo anterior, GAI.INDJ GARFIAS, quien expresa: 11 La 

impotencia incurable para la cópula co~o causa de divorcio debe -

haber sobrevenido después de celebrado el matrimonio. Si la impo

tencia se ha originado antes del matrimonio, estaremos en presen

cia de una causa de nulidad y no de divorcio". (73) 

Para concluir el estudio de esta causal, es conveniente -

señalar que la impotencia sobrevenida después de la celebración -

del ~atrinonio, para ser esgrimida como causal de divorcio, debe 
ser consecuencia de una enfermedad que imposibilite la realiza--

ci6n del acto sexual y no como una manifestación naturBl de la vg 

jez, pues como dice ROJINA VILLEGAS, " ••• llegariamos al absurdo -
de que la impotencia qu~ sobrevenga por razón de la edad, permi-
tiria a la mujer solicitar el divorcio, cuando evidentemente, de~ 

pués de muchos años de casada y de que ha tenido hijos. Por esto 
la impotencia incurable para la cópula que sobreven5a después del 
matrimonio, debe entenderse como una enfermedad que impi.da la rea 

lización sexual, no por virtud de haber llegado a una cierta 
edad". (74) 

VII. Padecer enajenación mental incurable, previa declara 
ción de interdicción que se haga respecto del cónyuge demente. 

El análisis de esta causal no implica mayor problema de -
interpretación, toda vez que el Código Civil, a partir de la re-
forma de 1983 exige como requisito para invocarla, que el cónyuge 
enfermo haya sido previamente declarado incapacitado por senten-
cia ejecutoriada recaída a un juicio de interdicción, substancia
do para ese efecto. 

(73) GALillDO GARFIAS, Ignacio. ob. cit. Pág. 609. 
(74) ROJINA VILLEGAS, Rafael. ob. cit. Pág. 119. 
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Anterior a la citada reforma, el articulo 271 derogado, -
establecía que para que procediera esta causa de divorcio, era ng 

cesario que hubieren transcurrido dos a.ñas desde que el cónyuge -

enfermo comenzó a padecer de enajenación mental, actualmente ya -

no es necesario ese requisito, solo se requiere que previamente -

exista sentencia judicial que constate el estado de interdicción 

para demandar el divorcio. 

Para concluir el estudio de esta fracción y la anterior -
que contemplan las causas que la doctrina ha denominado 11 eugené-
sicas11, consideramos oportuno citar el comentario que sobre ellas 
vierte MONTERO DUHALT, quien expresa: 11 Las causas eugenésicas las 

estableció el legislador en razón del interés privado del cónyuge 
sano, y en vista del interés superior de la salud páblica en cuan 
to a procurar una descendencia sana y sin taras11 

.. (?5) 

VIII. La separación de la casa conyugal por más de seis -
meses sin causa justificada. 

Refiriéndose a esta causal, MONTERO DUHALT dice que 11 La -

separación de la casa conyugal sin causa justa significa el incum 

plimiento de uno de los deberes que impone el matrimonio a los -
cónyuges: vivir juntos en el domicilio conyugal" •. ( 76) 

Esta causal implica una situación contraria al estado ma
trimonial, que se traduce en el incumplimiento por alguno de los 
cónyuges a uno de los deberes más importantes que derivan del ma
trimonio; el deber de cohabitación. De tal forma que al interrum
pirse la vida en común originada por el alejamiento del hogar con 
yugal sin motivo justificado y por un determinado tiempo, la ley 
concede al c6nyuge abandonado acción para demandar de su consorte 

el divorcio con base en esta fracción. 

(75) MONTERO DUP.ALT, Sara. ob. cit. Pág. 230, 

(76) Idem. Pág. 230. 
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Efectuando una abstracción de los elementos que deben con 
currir para que se configure esta causal, teneoos que¡ en primer 
término se requiere la separación de uno de los esposos de la ca
sa conyugal, entendiéndose como tal el lusar que han establecido 
ambos consortes do co~ún acuerdo con el ánimo de residir, y en el 
que disfruten de autoridad propia y consideraciones iguales, de -
acuerdo a lo previsto en el numeral 163 del Código de la materia, 
que a la letra dice: 

Art. 163."Los cónyuges vo.vJ.ran juntos en el domici
lio conyugal. Se considera domicilio con
yugal, el lugar establecido de común a--
cuerdo por los cónyuges, en el cual ambos 
disfrutan de autoridad propia y consider~ 
cienes iguales. 

Los tribunales con conocimiento de -
causa podrán eximir de aquella obligación 
a alguno de los cónyuges, cuando el otro 
traslade su domicilio a pais extranjero, 
a no ser que lo haGa en servicio público 
o social; o se establezca en lugar insa-
lubre o indecoroso". 

En este sentido lo ha interpretado la H. Tercera Sala de 
la Suprema Corte, que en la tésis jurisprudencial número 205, vi
sible a fojas 318, del último Apéndice al Semanario Judicial de -
la Federación de 1917-1985, ha sustentado lo siguiente: 

"DIVORCIO, ABANOONO DEL DOMICILIO CONYUGAL CUANDO -
LOS CONYUGES VIVEN EN CALIDAD DE ARRIMADOS.- Para 
configurar la causal de divorcio consistente en el 
abandono del hogar conyugal, se precisa desde lue
go la existencia del abandono del hogar, y éste no 
existe cuando los esposos viven en calidad de arri 
mados en el domicilio de loa padres, de otros pa-= 
rientes o de terceras personas, en donde los c6ny~ 
ges carecen de autoridad propia y libre dispoai--
ci6n en el hogar, porque viven en casa ajena y ca
recen de hogar propio". 

Además, esta separación debe ser por ~ás de seis mases y 
sin que exista causa que la justifique, lo cual implica que al 
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ser un hecho de ejecución continua o de tracto sucesivo que puede 
prolongarse incluso por varios años, quede expedita la acción del 

cónyuge abandonado para ejercitarla en cualquier tiempo, una vez 

que haya transcurrido el plazo de seis meses, acción que subsisti 
rá mientras dure el estado de abandono según lo ha sustentado la 
citada Sala de la H. Suprema Corte en la tésis número 202, publi
cada en la página 314, del Ultimo Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación que establece: 

"DIVORCIO, ABANDONO DEL DO:UCILIO CONYUGAL COMO CAU 
SAL DE.- La causal do divorcio consistente en el = 
abandono o separación de la casa conyugal por más 
de seis meses sin causa justificada, se refiere a 
un lapso continuo y es de tracto sucesivo o de rea 
lizaci6n continua, por lo que la acción no caduca 
y puede ejercitarse cualquiera que sea el tiempo -
por el cual se prolongue el abandono, si los he--
chos que la motivan subsisten cuando se ejercita11 • 

Se ha cuestionado por la doctrina, si esta separación del 
hogar conyugal por un lapso mayor de seis meses, para que pueda -

configurar la causal en análisis, debe llevar implicita el desen
tendimiento de los demás deberes conyugales, o si por el contra-

ria, basta únicamente la separación como simple acto material pa
ra que opere la fracción en comento, existiendo al respecto los -
siguientes criterios: 

ROJINA VlLLEGAS sostiene que "Esta separación no signifi
ca necesariamente abandono de todas las obligaciones conyugales. 

El Código Civil, a diferencia de otras legislaciones, no nos dice 
abandono de un cónyuge por el otro, por más de seis meses, sin -

causa justificada, sino separación de la casa conyugal, sin tener 

causa". ( 77) 

Siguiendo la misma linea, MONTERO DUHALT expresa: 11 No im
porta que el cónyuge que deja la casa sin justo motivo siga cum--

(77) ROJINA VILLEGAS, Rafael. ob. cit. Pág. 106. 
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pliendo con los demás deberes de sostenimiento del hogar. Basta -

el hecho objetivo de haberse roto la cohabitación por más de seis 
meses para tener causa de divorcio". (78) 

Por su parte y en sentido opuesto, PALLARES sostiene que 
11 ••• la separación que menciona la fracción VIII, no sólo consiste 

en el acto de abandonar la morada conyugal, sino también en el 

rompimiento de las relaciones conyugales". ( 79) 

Por último, DE IBARROLA expresa: "Casi siempre el abando
no del hogar conyugal lleva consigo el desentendiniento de todos 
los deberes económicos que entraña el matrimonio, y la comisión -

de una serie de delitos que establece el Código Penal". (80) 

Consideramos por nuestra parte que la simple separaci6n -

del hogar conyugal, cuando se prolonga por ~ás de seis meses y -
sin que exista motivo que la justifique, es más que suficiente p~ 

ra que proceda ésta causal de divorcio, y la ley es clara en este 

sentido, toda vez que no exige más requisitos que los mencionados, 

independientemente que con motivo de la separación se incumpla -

con otros deberes y obligaciones conyugales, como son el de pro-

porcionar alimentos y asistencia, pues en todo caso, además de la 

causa en comento, se incurrirá en otra establecida en la fracci6n 

XII del articulo 267, que más adelante revisaremos. 

IX. La separación del hogar conyugal originada por una 
causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se prolonga por 

más de un año sin que el cónyuge que se separó entable la decanda 

de divorcio. 

Al igual que la anterior, esta fracción presupone la sep2 
ración de alauno de los cónyuges de la morada conyugal, pero en -
este caso justificada por una causa grave imputable al otro con--

(78) MONTERO DUHALT, Sara. ob. cit. Pág. 230. 
(79) PALLARES, Eduardo. ob. cit. Pág. 75. 
(80) DE IBARROLA, Antonio. ob. cit. Pág. 322. 
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sorte y que sea suficiente para de~andar el divorcio, prolongada 
por un lapso mayor de un año sin que el cónyuge que se separó e-
jerci te acción de divorcio. 

Escribe HONTERO DUHALT que "Se entrevee en esta causal 
una aparente injusticia: el cónyuse que debió ser acusado se con
vierte en acusador y puede vencer en el juicio como cónyuge ino-
cente". (81) 

Lo anterior puede resultar cierto, sin embargo, hay que -
considerar que el cónyuge primeramente agraviado puede enderezar 
acción de divorcio en contra del consorte que permanece en el do
micilio conyugal, aduciendo las causas que motivaron su separa--
ci6n, pero si por el contrario, no hace valer su derecho y se li
mita exclusivamente a dejar el hogar, se considerará su separa•-
ción como injustificada, y por lo tanto, incurrirá en la causal -
prevista en la fracción en comento. 

Por ello estima PALLARES que "No se puede argumentar que 
la norma es injusta respecto del cónyuge que abandonó el hogar -
por una causa grave que de ofendido se convier·ta en ofensor, al -

poder ser demandado por su consorte, por lo que la ley ha dado o
portunidad bastante para pedir al abandonado que lo agravió, el -
divorcio necesario. Tiene tiempo suficiente para hacerlo". ( 82) 

A mayor abundamiento, el titular del derecho que concede 
esta fracción, es el cónyuge que sufre la separación de su canso~ 
te aunque haya incurrido primeramente en falta, según lo ha sus-
tentado la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tésis 
199, visible a fojas 305, Tercera Sala, del Ultimo Apéndice al S~ 
manario Judicial de la Federación de 1917-1985, que es del tenor 
siguiente: 

(81) MOJiTERODUHALT, Sara. ob. cit. Pág. 231. 
(82) PALLARES, Eduardo. ob. cit. Pág. 78. 
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"DIVORCIO. ABANDOl10 DE HCGAR. LA ACCION CO?.REs:·or;DE 
AL CONYUGE ABANDONADO.- La acción para pedir el d1 
vorcio por abandono del hogar conyugal por más· de 
seis meses, cuando no hay causa justificada para -
hacerlo, o por más de un año cuando existe esa cay 
sa, debe entenderse, en ambos casos, concedida a -
favor del. cónyuge que per~aneció en el habar, o 
sea el abandonado y no el otro que se separó, aun
que fuere con causa, debido a que, si este último 
tuvo causa justificada para separar-se y para pe-
dir el divorcio, debió deducir la acción dentro -
del término concedido por la ley, y si no lo hizo 
su separación se tornó injustificada, y transcurri 
do el plazo legal sin reincorporarse al hOGar, se 
convirtió en cónyuge culpable". 

Ahora bien, el texto de la fracción que se revisa establg 
ce que la separación del hogar por causa justificada, sea por más 
de un año sin que el cónyuge que se separa entable demanda de di

vorcio, para que a su vez el otro esposo pueda ejercitar su ac--
ci6n por abandono. 

Consideramos que la intención del legislador al consignar 
esta disposición, es evitar que tanto los cónyuges como los hijos 
se encuentren en una situación de incertidumbre sobre la subsis-
tencia del vínculo matrimonial, por ello repetimos,concede al eón 
yuge abandonado el derecho de solicitar el diyorcio para que su -

situación jurídica y familiar, no quede indefinida por más tiempo. 

En cuan to al término para demandar el divorcio ini;o cando 
esta causal, aplicando la regla general contenida en el articulo 
278 del Código Civil, ~ste es de seis meses a partir del momento 
en que concluye el plazo de un año desde que se produjo la separa 
ción del cónyuge primeramente ofendido, sin que haya ejercitado -
su acción. 

En adición a lo anterior, tambi~n es aplicable al estudio 
de esta causal, lo vertido al examinar la fracción que antecede, 
en el sentido de que es necesaria la existencia del domicilio con 
yugal, en donde ambos consortes disfruten de autoridad propia y 
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divorcio. 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de 
presunción de ~uerte, en los casos de excepción en que no se ne
cesita para que se haga que proceda la declaraci6n do ausencia. 
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Para que un c6nyuge sea declarado legalmente ausente, es 
menester que previamente se siga un procedimiento en los términos 
establecidos en el Título Undécimo del Código Civil, concretamen
te en los Capítulo I y II, que en escencia disponen lo siguiente: 

Se requiere en primer término que el cónyuge se haya au-
sentado del lugar de su residencia ordinaria, es decir, de su do

micilio, y que se ignore el lugar en donde se halle y que no ten
ga quién lo represente. A este efecto, a petición de parte o de 
oficio, el juez nombrará depositario de sus bienes al cónyuge pr~ 
sente y procederá a citar al ausente por medio de edictos, que se 
publicarán en los periódicos más importantes de su último domici
lio, fijándole un término para que se presente y que no será me-
nor de ~res meses, ni mayor de seis, dictando las providencias n~ 

cesarías para asegurar sus bienes, atento a lo dispuesto por el 

artículo 649 del Código Civil. 

Cumplido el término anterior sin que el ausente se presen 

te por si o a través de apoderado, se procederá a nombrarle re--
presentante quien será el legitimo administrador de sus bienes, y 
tendrá las mismas obligaciones y facultades que la ley confiere a 
los tutores. (articulas 654 y 660 e.e.) 

Pasados dos años desdo la fecha en que se haya hecho el -
nombramiento de representante, habrá acción para pedir la declar~ 
ción de ausencia y si el juez encuentra fundada la solicitud, or
denará que se publique durante tres meses con interválos de quin
ce dias en el periódico oficial, y en los principales diarios del 
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último domicilio del ausente. (articulas 669 y 674 e.e.) 

Transcurridos cuatro meses de la última publicación Y si 
no se tuviere noticias del ausente, ni existiere oposición de paJ: 

te interesada, el juez declarará en forma la ausencia del cónyuge 

cuyo paradero se desconoce. (articulo 675) 

En otro orden, para que so decl~re la presunción de muer

te es necesario que hayan transcurrido seis años desde que se de

claró en forma la ausencia del cónyuge con paradero desconocido. 

debiendo decretarse por el juez a instancia del cónyuge presente, 
pero si aquél ha desaparecido en un siniestro grave como naufra-

gio, inundación o guerra, bastará únicamente que hayan transcurri 
do dos años desde que se verificó el suceso, para que opere la -

presunción de muerte sin que sea necesario previamente declarar -

su ausencia. (articulo 705) 

Por otra parte y de acuerdo con la reciente reforma al a~ 

ticulo 705 del Código Civil, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de enero de 1986, con vigencia a partir del dia 
siguiente, tratándose de siniestros tales como incendio, expla--

si6n, terremoto o catástrofe aérea o ferroviaria en la que se pr~ 

suma que el nusente se encontraba en los sitios en que ocurrieron, 

bastará que hayan transcurrido seis meses desde que tuvo lugar PA 

ra que se declare la presunción de muerte, sin que tampoco se re

quiera la previa declaración de ausencia. 

GALINDO GARFIAS considera respecto de esta causal que 
11 ••• la declaración do ausencia legalmente pronunciada, no produce 

por si sola, el efecto de disolver el vinculo conyugal. Por estas 
razones la fracción X del articulo 267 prevea la posibilidad de -
disolver el vinculo matrimonial por medio del divorcio, recono--
ciendo como causa de el, la declaración de ausencia o la presun-

ción de muerte legalmente pronunciada". (83) 

(83) GALINDO GARFIAS, Ignacio. ob. cit. Pág. 601. 
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Es decir, para que proceda el divorcio necesario con base 

en esta causal, es necesario que el cónyuge que demanda pruebe su 

acción con la sentencia que haya declarado el estado de ausencia 
o la presunción de muerte del cónyuge ausente, por no operar és-

tas en forma autónoma para disolver el matrimonio. 

Finalmente y en opinión de MONTERO DUHALT, "Esta causal -
es absolutamente inútil en la legislación, pues para obtener una 

sentencia en que se declare la ausencia o la presunción de muerte, 

se necesita el transcurso de varios años, y ya se ha señalado que 

con el sólo lapso de seis meses de la separación del hogar conyu
gal se tiene causa suficiente de divorcio". (84) 

XI. La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un 

cónyuge para el otro. 

Escribe GALINDO GARFIAS que "La sevicia, las amenazas y -
las injurias graves ejecutadas por un cónyuge en contra del otro, 
comprenden los malos tratos de palabra y de obra de uno de los -
cónyuges para el otro y toda palabra o actitud ultrajante de uno 
de los esposos hacia su consorte que rompan el mutuo respeto y la 

reciproca consideración a que están obligados an las relaciones, 
las cuales han de descansar sobre una sólida base.de armonía, de 
comprensión y de consideración reciproca". (85) 

Antes de abordar el estudio de esta fracción, considera-
mas conveniente mencionar que también la realización de los he--
chos en que se hacen consistir la sevicia, las amenazas y las in
jurias, pueden llegar a configurar un delito, pero sin que exista 
también una relación de dependencia en sus aspectos civil y penal. 

Sobre estas causas de divorcio, nuestro Máximo Tribunal -
ha sustentado nunerosas tésis jurisprudenciales que denotan que -

(84) MONTERO DUHALT, Sara. ob. cit. Pág. 232. 

(85) GALINDO GARFIAS, Ignacio. ob. cit. Pág. 602. 



91 

son las que con mayor frecuencia se invocan para demandar la disQ 

lución del matrimonio, cuando se ha quebrantado la armenia y el -
mutuo respeto entre los esposos. 

La H. Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tésls jurisprudencial 224, visible a fojas 360 del 
Ultimo Apéndice al Semanario Judicial de la Federación de 1917- -
1985, define lo que debe entenderse por sevicia, en los siguien-
tes términos: 

"DIVORCIO, SEVICIA COMO CAUSAL DE.- La se vicia como 
causal de divorcio, es la crueldad excesiva que ha 
ce impoáible la vida en común y no un simple alte~ 
cado o un golpe aislado q~e pueden ser tolerados. 
Por tanto, quien invoque esta causal debe detallar 
la naturaleza y las modalidades de los malos trata 
mientas, tanto para que la otra parte pueda defen
derse, como para que el juez esté en aptitud de ca 
lificar su gravedad y si en realidad configuran la 
causal". 

En cuanto a las amonazas, haciendo una distinción entre -

ol delito y la causa de divorcio, la mencionada Sala en la tésis 
relacionada, visible a fojas 350 y 351 del también citado Apéndi
ce establece los términos en que deben entenderse para que proce

da la disolución del vinculo matrimonial, sie~do esto lo siguien
te: 

"DIVORCIO, AMENAZAS COl·:O CAUSAL DE.- E:s preciso es
tablecer una distinción entre la amenaza como cau
sal de divorcio y la amenaza como delito sanciona
do por la ley penal. Si bien ambas implican actos 
o expresiones que indican el propósito de ocasionar 
un daño, el delito de anenazas tutela esencialmen
te la libertad y tranquilidad de las personas, ad
quiriendo su verdadera fisonomía sólo en el caso -
en que realmente haya un ataque a esos bienes juri 
dices, nor medio de hechos o palabras que constri
ñen el Snimo del amenazado, restringiéndole su li
bertad de acción, ante el temor de ver cumplida la 
amenaza¡ más la simple expresión por uno de los 
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cónyuges del deseo de inferir al otro un daño, 
constituye causal de divorcio, justificativa de la 
disolución del vinculo matrimonial, porque éste sQ 
lo puede subsistir mediante una vida en común basQ 
da en la mutua consideración, armonía y solidari-
dad do los esposos. La amenaza de muerte proferida 
por uno de los cónyuges destruye cabalmente estas 
condiciones en que se sustenta la vida en común, y 
confiere al cónyuge ofendido el derecho de promo-
ver la disolución del matrimonio; para ello poco -
importa que se hayan realizado los elementos de in 
timidación o terror en el ánimo del amenazado, que 
hubiese coartado su libertad y ocasionado perjui-
cios, como tampoco imparta si ha habido algún acto 
posterior demostrativo de que persiste la idea de 
llevar adelante la amenaza, pues tales elementos -
no pueden ser contemplados sino en materia del or
den penal". 

Por lo que concierne a las injurias, la repetida Sala en 

la tésis jurisprudencial número 213, consultable a fojas 338 y 
339 del mencionado Apéndice, las define en la si~uiente forma: 

"DIVORCIO, CONCEPTO DE INJURIA.- Para los efectos -
del divorcio por causa de injurias, no es necesa-
rio que estas tipifiquen el delito de ese nombre -
sino que basta su calificación de tales en el as-
pecto civil, lo cual deberá hacer el juez al dic-
tar la sentencia de divorcio. En la inteligencia -
de que la injuria comprende elementos de contenido 
variable, no previstos por la ley en forma casuís
tica, porque pueden constituir injuria: lu expre-
sión, la acción, el acto, la conducta, siempre que 
impliquen vejación, menosprecio, ultraje, ofensa y 
que atendiendo a la condición social de los cónyu
ges, a las circunstancias en que se hacen consis-
tir impliquen tal gravedad contra la ~utua consid~ 
ración, respeto y afecto que se deben los cónyuges, 
que hagan imposible lu vida conyugal, por la daña
da intención ~on que se profieren o ejecutan, para 
humillar y despreciar al ofendido". 

Estas causas no operan de modo absoluto para obtener el -

divorcio, sino que se sujetan a la libre apreciación del juzgador 
quien deberá tomar en cuenta diversos factores como son; la con-

dición social de los cónyuges, el medio en que viven, sus costum-
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bres, sus 9rincipios morales y el lensuaje habitual con que se 

conducen en suG relaciones sociales, pues como lo manifiesta PA-

LLARES, 11 , •• determinadas palabras en personas de re finada educa-
ci6n pueden constituir una injuria, pero no tiene tal naturaleza 

en los medios sociales inferiores, donde con demasiada frecuencia 

el lenguaje se caracteriza por su procacidad", (86) 

Sobre el particular, cabe citar el criterio de la Suprema 
Corte, que en la tésis relacionada, visible a fojas 339 y 340 del 
Ultimo Apéndice expresa lo siguiente: 

"INJURIAS COMO CAUSAL DE DIVORCIO, CASOS EN LOS QUE 
LAS EXPRESIONES GROSERAS NO LA CONS'rITUYEN.- Resu1 
ta innegable que entre cierta gente, entre las pe~ 
sanas de selecto y educado vocabulario, algunas v~ 
ces las palabras aparentemente más inofensivac, si 
se penetra en su oculto y mal intencionado sentido, 
si se atiende a la dañada intención con que se pr~ 
íieren, constituyen verdaderas injurias, porque -
van dichas con la perfida intención de ofender, de 
manifestar desprecio a otra. En cambio en otras -
gentes, también es notorio que no constituyen in-
jurias las peores expresiones que se aplican entre 
si, cuando van proferidas desprovistas de todo de
seo de causar ninguna ofensa ni de despreciar a na 
die, sino como simple forma o medio de conversar". 

GAL INDO GARFIAS, apunta con exactitud que "• •• el juez no 
solo está autoriZado para calificar la gravedad de la sevicia, las 

amenazas o las injurias, sino que está obligado a estudiar en su -

sentencia, si esos actos o palabras injuriosas, revelan una falta 

de consideración de un cónyuge hacia el otro y por lo tanto, la -
ruptura afectiva de la armenia conyugal". (87) 

En concordancia con el criterio anterior, citamos la té-
sis de jurisprudencia 217, consultable en la página 349 del preci
tado kpéndice, que en términos precisos establece: 

(86) PALLARES, Eduardo. ob. cit. Pág. 84. 

(87) GALINDO GARFIAS, Ignacio. ob, cit. Pág. 602. 
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"DIVORCIO, INJURIAS GRAVES COV;O CAUSAL DE.- Tratán
dose de juicios de divorcio, por causas graves que 
hacen imposible la vida conyugal, el objeto filosQ 
fice de la prueba es llevar al ánimo del juzgador, 
la certeza de la existencia de un estado de profun 
do alejamiento de los consortes, motivado por uno 
de ellos, que ha roto, de hecho, el vinculo de mu
tua consideración, indispensable en la vida matri
monial. El profundo y radical distanciamiento de -
los cónyuges por los actos de uno de ellos, incom
patibles con la armonía requerida para la vida en 
matrimonio es el indice que fija racionalmente el 
ánimo del juzgador 11 • 

Por filtimo y para concluir el análisis de esta fracción, 
cabe señalar que para que las injurias constituyan causa de diVOI 

cio, es indispensable que se expresen con toda claridad las expr~ 
sienes en que se hacen consistir, en su exacta dimensión a efecto 

de que el juzgador esté en posibilidad de calificar su proceden-
cia, y pueda determinar con prudente albedrio que ya no es posi-

ble la vida en comón, por lo tanto, cabe pronunciar sentencia de

cretando la disolución del matrimonio. 

XII. La negativa injustificada de los cónyuges a cumplir 
con las obligaciones señaladas en el articulo 164, sin que sea 
necesario agotar previamente los procedimientos tendientes a su -

cumplimiento, asi como el incumplimiento, sin justa causa, por al 
guno de loa c6nyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso del 
articulo 166. 

Por encontrarse vinculado con esta causa de divorcio en -

primer término, es obligatorio hacer la transcripción del articu
lo 164 del ordenamiento civil, que literalmente dice: 

Art. 164. "Los cónyuges contribuirán económicamente 
al sostenimiento del hogar, a su aliment~ 
ción y a la de sus hijos, asi como a la -
educación de estos en los términos que la 
ley establece, sill perjuicio de distribui,r 
se la carga en la forma y proporción que 
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acuerden para este efecto, según sus pos! 
bilidades. A lo anterior no está obligado 
el que se encuentre imposibilitado para -
trabajar y careciere de bienes propios, -
en cuyo caso el otro atenderá integrámen
te a esos gastos. 

Los derechos y obligaciones que na-
cen del matrimonio serán siempre iguales 
para los cónyuges e independientemente de 
su aportación económica al sostenimiento 
del hogar11 • 

De lo anterior tenemos que la negativa sin causa justifi
cada de cualquiera de los cónyuges a cumplir con las cargas econQ 

micas que derivan del matrimonio, como son entre otras; el soste

nimiento del hogar, a su manutención y la de sus hijos, asi como 
a la educación de estos últimos, cuando se esta en posibilidad de 
hacerlo, es motivo de divorcio sin que se requiera previamente sQ 

licitar por la via judicial el aseguramiento de los ingresos o 
percepciones del cónyuge deudor. 

En la legislación anterior a la reforma del 31 de Diciem
bre de 1974, el incumplimiento de estas obligaciones no era causa 
de divorcio si existía la posibilidad de que el cónyuge acreedor 
pudiera asegurar los ingresos del deudor, siempre que éste tuvie

re bienes suficientes, para obligarlo a cumplir con sus deberes -
alimentarios, lo cual en muchas ocasiones daba pauta para que se 

cometieran otras tantas injusticias, tan sólo con el simple hecho 
de que el cónyuge remiso manifestara carecer de trabajo o no tener 
bienes. 

Actualmente la simple omisión de contribuir al sosteni--
mien to del hogar, es causa suficiente para que cualquiera de los 

cónyuges demande la disolución del vinculo matrimonial con funda
mento en la fracción en comento. 

En otro orden, el articulo 168 del Código sustantivo que 
también se vincula con la fracción en análisis, literalmente es-
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Art. 168. "El marido y la mujer tendrán en el hogar 
autoridad y consideraciones iguales, por 
lo tanto resolverán de común acuerdo todo 
lo conducente al manejo del hogar, a la -
educación y formación de los hijos y a la 
administración de los bienes que a estos 
pertenezcan. En caso de desacuerdo, el 
juez de lo familiar resolverá lo conducen 
te 11 • 

Este precepto consagra la igualdad juridica de los cónyu
ges para resolver de común acuerdo, todo lo concerniente al mane
jo y al sostenimiento del hogar, asi como a la formación de la 
prole y a la manera de administrar los bienes conyugales, de tal 

manera que en caso de desacuerdo a eGtas obligaciones que les im
pone la ley, compete al juez de lo familiar resolver lo conducen
te a fin de reestablecer la armenia entre los consortes. 

Ahora bien, en caso de que alguno de los esposos incurra 
en contumacia a la sentencia que pronuncie el juzgador que conoz
ca de la controversia surgida entre ellos, es también causa sufi
ciente para demanda~ del cónyuge rebelde el divorcio necesario 
con base en esta causal prevista en la fracción que se revisa. 

XIII. La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra 
el otro, por delito que merezca pena mayor de dos años de prisión. 

En opinión de MONTERO DUHALT, "La simple acusación que h¡¡ 
ga un cónyuge del otro, constituye una profunda deslealtad, aun-
que la misma no fuere calumniosa. Habiendo calumnia de por medio, 
implica esa conducta una aversión profunda del cónyuge calumnia-
dor respecto del otro que evidencia la ruptura total del afecto -
conyugal 11 • ( 88) 

(88) MONTERO DUHALT, Sara. ob. cit. Pág. 234. 
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Adoptando una postura más rigida, ROJINA VILLEGAS señala 
que esta causal "··,.si requiere previamente que se siga el juicio 
penal, se pronuncie sentencia y se declare inocente al cónyuge 

acusado por el delito que le imputó el otro cónyuge. Si en esa 
sentencia se establece que el acusado es inocente de un delito 

que merecía una pena mayor de dos años, entonces el cónyuge calu~ 

niado tendrá ya comprobada plenamente su causa de divorcio, pero 

se requiere que la sentencia penal que declare su inocencia cause 

ejecutoria". (89) 

Por nuestra parte, nos inclinamos por quienes sostienen 

que no es necesario agotar previamente el procedimiento penal que 

demuestre la inocencia del calumniado, para acreditar la causa de 
divorcio en estudio, pues basta la simple acusación que origine -
un daño en la reputación y buena estima del cónyuge acusado para 
comprender que se ha quebrantado la consideración y el mutuo res_ 
peto que deben guardarse, además de que ante una conducta desleal 

seria más que dificil la continuidad de la vida en común. 

Sobre el particular, la H. Tercera Sala de la Suprema 
Corte, en la tésis 206, visible a fojas 321 y 322 del repetido 
Apéndice, ha sustentado lo siguiente: 

"DIVORCIO, ACUSACION CALUMNIOSA COMO CAUSAL DE.- P¡¡. 
ra que exista la causal de divorcio por acusación 
calumniosa, no es necesario que esta dé lugar a la 
instrucción de un proceso y al pronunciamiento de 
una sentencia absolutoria del acusado, porque es -
posible que la acusación se archive por el Minist~ 
río Público y no se consigna a la autoridad judi-
cial, y sin embargo, puede ser calumniosa para los 
efectos del divorcio, lo que apreciará en cada ca
so el juez civil, tomando en cnenta que la imputa
ción que hace un cónyuge al otro de haber cometido 
un delito que merezca pena mayor de dos años de -
prisión, se haya hecho a sabiendas de que es inop~ 
rante, que esté inspirada en el propósito de daña,;: 
lo en su reputación, y en la consideración social 
que merece, circunstancias todas ellas reveladoras 

(89) ROJINA VILLEGAS, Rafael. ob. cit. Pág. 97. 
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de la existencia de una odiosidad y de una falta -
de estimación entre los cónyuges que hace imposi-
ble la vida en común". 

XIV. Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no 
sea político, pero que sea infamante, por el cual tenga que su--

frir una pena de prisión mayor de dos afias. 

A fin de comprender mejor la procedencia de esta causal, 
consideramos conveniente asentar lo que la doctrina entiende por 
infamia. 

GALINDO GARFIAS, nos proporciona un~oncepto en los si---
guientes términos: 11 ••• por infamia se entiende el descrédito en -
el honor, la reputación o el buen nombre de una persona". (90) 

MONTERO DUHALT, utilizando términos similares entiende a 
la infamia " •.• como descrédito en el honor, la reputación; o el -
buen nombre de una persona". (91) 

Por lo anterior, tenemos que delito infamante es aquel 
que produce un descrédito en el honor o en la reputación de aquel 
a quien se le imputa, contribuyendo para su calificación de infa
man te, las circunstancias en que lo realizó. 

Por lo tanto, la comisión de alguno de los cónyuges de al 
gún delito que no tenga el carácter de político, pero que produz
ca descrédito en su honor, en su reputación o en la de su consor

te y por el cual tenga que sufrir una pena de prisión mayor de -
dos afios, es motivo para que el cónyuge inocente solicite con fun 
damento en esta causal, la disolución del vinculo matrimonial. 

Cabe hacer referencia que para que se configure esta ca~ 
sal, si se requiere previamente la existencia de un juicio penal 

(90) GALINDO GARFIAS, Ignacio. ob. cit. Pág. 605. 
(91) MONTERO DUHALT, Sara. ob. cit. Pág. 235. 
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en el que se pronuncie sentencia condenatoria en contra del cónyy 

ge acusado, y que además haya causado ejecutoria, para que en fun 
ción de la sentencia el juez que conoce de la demanda de divorcio 
dictamine si el delito es infamante, si implica deshonra para el 
cónyuge inocente y su familia, y de esta forma decretar la disolg 
ción del matrimonio. 

XV. Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebi
do o persistente de drogas enervantes, cuando amenazan causar la 

ruina de la familia o constituyen un continuo motivo de desavenen 
cia conyugal. 

Esta causal procede cuando se dá la conjunción de los si

guientes supuestos: El hábito de juego de alguno de los cónyuges 
que amaguen causar la ruina de la familia, o que sean fuente con

tinua de altercados conyugales, o bien, el uso indebido o reiterA 
do de drogas enervantes que produzcan las mismas consecuencias. 

Estima FLORES BAR!lOETA; "Los términos de esta fracción no 
dejan lugar a dudas respecto a los motivos de ella, puesto que en 
tales extremos se rompe la armonía conyugal y se hace imposible -
la vida en común para los fines del matrimonio. Es de hacer notar 
que los hábitos o vicios que establece la fracción que se estudia, 
no integran la causa de divorcio, sino que requiere además, la 

amenaza de la ruina familiar o la constitución de continuos moti
vos de desavenencia". (92) 

Queda sujeta a la apreciación del juzgador determinar si 
coexisten o no los requisitos que la ley exige para decretar la -
disolución del matrimonio, porque puede suceder que los hábitos -
de juego, la embriaguez o el consumo continuo de drogas son tole

rados por el otro cónyuge, sin que se produzca el riesgo de cau-

sar la ruina familiar o no son motivo de desavenencias conyugales, 

(92) FLORES BARROETA, Benjamín. ob, cit. Pág. 390. 
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en este caso no podrá invocarse esta causal de divorcio. 

O bien, puede darse el caso de que aunque no sean motivo 
de desavenencias conyugales, pero son de tal manera graves los -
hábitos o los vicios que amenazan causar la ruina de la familia, 
entonces si, aunque haya habido toleranci~ en ellos, podrá el c6n 
yuge afectado intentar la acción de divorcio con fundamento en lo 
previsto en esta disposición que se estudia. 

En adición a lo anterior apunta con exactitud GALDIDO GA.B 
FIAS; " ••• el interés juridico que se pretende garantizar en el ro.a 
trimonio, es la seguridad de la vida del hogar, base indispensa-
ble para que esta institución pueda realizar cumplidamente la fun 
ción social y moral que le está encomendada". (93) 

Interpretando a la legislación civil del Estado de Nuevo 
León, la H. Suprema Corte en la tésis relacionada, visible a fo-
jas ;A7 y 348, de la Tercera Sala, del Apéndice al Semanario Judi 
cial ds la Federación, de 1917-1985, ha sustentado el siguiente -
criterio, aplicable por analogia a la fracción xv· del articulo 
267 del ordenamiento civil del Distrito Federal, que dice: 

"DIVORCIO, HABITO DE JUEGO COMO CAUSA DE (LEGISLA-
CION DE NUEVO LEON).- Para comprobar la causal de 
divorcio establecida en la fracción XIV del articy 
lo 267 del Código Civil, debe probarse: que el de
mandado tiene el hábito del juego, y que como con
secuencia de ese hábito del juego -o vicio- se a~ 
nazara causar la ruina de la familia, o que ese 
hábito de juego que observaba el demandado consti
tuyera un motivo continuo de desavenencias conyuga 
les. Ahora bien, tal causal no procede si no se d~ 
muestra que el demandado tuviese realmente el hábi 
to del juego, que no pudo consistir en otra cosa -
que en un vicio o reiterada práctica del juego a -
que se dedique la persona de tal manera que no ej~ 
cute otras actividades tendientes a adquirir lo -
necesario para el sostenimiento del hogar y de su 
familia, ni mucho menos se demostró que además de 

(93) GALINDO GARFIAS, Ignacio. oh. cit. Pág. 606. 
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existir ese hábito por parte del demandado, con 
esa conducta o actos ejecutados al practicarse el 
juego, amenazara causar la ruina de la familia , -
ni tampoco que como consecuencia de ese hábito o -
vicio viviera el matrimonio en una continua desa-
venencia conyugal; pues no basta que existan desa
venencias conyugales aisladas o en una o varias o
casiones, sino que debe haber una mortificaci6n o 
continua desavenencia en el hogar entre los cónyu
ges, que realmente haga imposible la vida de ellos 
y su familia". 

XVI. Cometer un cónyuge contra la persona o los bienes 

del otro un acto que seria punible si se tratara de persona extrA 

ña 1 siempre que tal acto tenga señalada en la ley una pena que p~ 

se de un año de prisión. 

Esta fracción se refiere a determinados hechos realizados 

por uno de los cónyuges en contra de la persona o los bienes del 

otro, que se tipificarían como delito si se realizaran contra teL 

ceras personas, pero que tratándose de cónyuges no presentan ese 
carácter, como seria en el caso de robo de infante previsto en la 
fracción V del articulo 266 del Código Penal. 

Sin embargo y a pesar de que en tratándose de consortes -

no revisten un carácter delictivo, tales hechos si pueden ser es

grimidos por el cónyuge ofendido como causa de divorcio, a cuyo -

efecto el juez al nnalizar la demanda de divorcio deberá determi

nar si la conducta desplegada, implica la existencia de un delito 

si se tratara de personas extrañas con una sanción mayor a un año 

de prisión, para poder decretar el divorcio. 

Considera GALINDO GARFIAS que "El cónyuge culpable incu-

rre on una sanción de naturaleza civil que consiste en la disolu

ción del vinculo matrimonial¡ pero no es propiamente desde el pun 

to d~ vista de la sanción, por lo que se ha declarado causa de di 
vorcio la comisión de tales hechos, sino porque ha desaparecido -

en este caso, la posibilidad de que exista en la comunidad conyu-



102 

gal la debida protección entre los esposos, para la realización -
de los fines del matrimonio; la ayuda y colaboración recíp~oca de 

los consortes". (94) 

XVII. Por mutuo consentimiento. 

Hemos mencionado al iniciar este capitulo, que la disolu

ción del matrimonio por mutuo disenso puede revestir dos formas, 
con ciertas características muy peculiares para cada una; como d!. 

vorcio voluntario administrativo y como divorcio voluntario judi
cial, los cuales tienen en común que no se plantea controversia o 
disputa alguna sobre las causas que originan la ruptura del matr~ 

monio, sino que en ellos los consortes únicamente externan su vo
luntad de divorciarse. 

Destaca DE PINA que 11 EJ.. mutuo consentimiento como causa -

de divorcio, en la mayoría de los casos en que se alega, oculta -

otra causa que es la verdadera, y que se deja al margen con el -

propósito de no dañar la reputación de los cónyuges y para no dar 
ocasión a un escándalo". ( 95) 

XVIII. La separación de los cónyuges por más de dos años, 
independientemente del motivo que haya originado la separación, -
la cual podrá ser invocada por cualesquiera de elios. 

Recién incorporada en nuestra legislación civil y publica 
da apenas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de Diciem-
bre de 1983'. para entrar en vigor a los noventa días siguientes, 
~sta fraccion no presupone culpa en alguno de los cónyuges, sino 
que la intención del le&islador fué otorgar a loo cónyuges que se 
encuentran en una situación de desavenencia continua, la posib1-
lidad plenamente decorosa para poner fin a una situación anómala 
e incierta. 

(94) Idem. Pág. 607. 

(95) DE PINA, Rafael. ob. cit. Pág. 342. 
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De esta forma la separación de los cónyuges que se h~ya -

prolongado por más de dos años sin importar las causas que la ha

yan originado, es motivo más que suficiente para que cualquiera -
de ellos solicite con posiblidadcs de éxito la acci6n de divorcio, 

situación que resulta justa cuando de hecho ya no existe entre -

los esposos ningún vinculo afectivo, pero ~Be sin embargo resulta 
de consecuencias inciertas una vez que se ha pronunciado el divor 
cio. 

Con acert:ldO criterio dice MONTERO DUHALT que " ••. la in-

clusi6n de la citada causal, sin una correcta reglamentación jur1 

dica poGtcrior parece sumamente peliGrosa, en cuanto a los efec-

tos que produce la sentencia de divorcio en la persona de los eón 
yuges. En efecto, en los casos de divorcio necesario, el juez, tQ 

mando en cuenta las circunstancias del caso y entre ellas la inca 
pacidad para trabajar de los cónyuges, y su situación econ61nica, 

sentenciará ül culpable al paso de alimentos en favor del inocen

te. Y en el caso· del divorcio por mutuo consentimiento, la mujer 
tendrá derecho a recibir alimentos por el mismo lapso de duración 
del matrimonio, dgrecho que disfrutará si no tiene ingresos sufi
cientes y mientras no contraiga matrimonio o se una en concubina

to. Hismo derecho que tendrá el c6nyuge varón que se encuentre 

imposibilita do para trabajar y carezca de ingresos suficientes". 

(96) 

Más adelante la autora citada infii:?re; 11 ••• la fracción 
XVIII no encuadra dentro del mutuo consentimiento, no se tendrán 
por ello los alimentos en las circunstancias arriba señaladas; s~ 

rá por ello un divorcio necesario, con la circunstancia de que no 
habrá calificación de cónyuge inocente ni culpable: no se tendrá 

tampoco derecho a alimentos". (97) 

Por lo anteriormente expuesto, consideramos que a fin de 
suplir esta deficiencia en el caso de la fracción que se comenta, 

(96) MONTERO DUHALT, Sara. ob. cit. Pág. 237. 

(97) Idem. Pág. 237. 
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y tomando en cuenta que aquí no se atribuye culpa a ninguno de -

los cónyuges, al decretarse la sentencia de divorcio con base en 

esta causal, debería de aplicarse las reglas que para el otorga-

miento de alimentos establece el Código Civil para los casos de -
divorcio por mutuo consentimiento. 

Finalizamos este apartaddo haciendo referencia a la cau--

sal de divorcio establecida en el artículo 268 del ordenamiento -

civil, cuyo texto en térrilnos claros establece: 

Art. 268. "Cuando un cónyuge haya pedido el divorcio 
o la nulidad del matrimonio por causa que 
no haya justificado o se hubiere desisti
do de la demanda o de la acción sin la con 
formidad del demandado, éste tiene a su -
vez el derecho de pedir el divorcio, pero 
no podrá hacerlo sino pasados tres meses 
dé la última sentencia o del auto que re
cayó al desistimiento. Durante estos tres 
meses los cónyuges no están obligados a -
vivir juntos". 

En referencia concreta a esta causal, expresa PALLARES: -
"Esta causal tiene una fisonomía especial, porque no concierne al 
incumplimiento de las obligaciones matrimoniales, sino algo muy -
diferente, como es el no haber tenido éxito en el juicio promovi
do por uno de los cónyuges en contra del otro". C98l 

Se dice que no obstante que el le5islador estableció esta 
caueal de divorcio fuera de la enumeración de las consignadas en 
el articulo 26?, la razón legal es la misma, esto es, la constat~ 
ci6n de la inexistencia de la armonía y el afecto que debe preva
lecer entre los cónyuges, pues si uno: demanda del otro el divor-
cio o la nulidad del matrimonio, implica que de hecho éste ha qu~ 
dado roto. 

Se ha considerado también, que su incorporación es con el 
propósito de evitar la instauración de juicios de divorcio o de -

(98) PALLARES, Eduardo. ob. cit. Pág. 95. 
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nulidad frivolos, en los que se argumenten causas falsas, por lo 
que la ley otorga al cónyuge primeramente demandado, demandar a -

au cónyuge que no probó la causal invocada o que se desistió uni
lateralmente de la acción intentada. 

Por lo que atañe al término que tiene el demandado para -

solicitar el divorcio al cónyuge que no probó los elementos de su 
acción o se desistió de ella, atento a lo ordenado por el articu
lo en comento, éste es de tres meses a partir de la notificación 

del auto que recayó al desistimiento, o de la última sentencia 
pronunciada, que no es otra que la que en definitiva establezca -

la cosa juzgada. 

A este respecto, la H. Tercera Sala de la Suprema Corte, 

en la tésis 215, publicada a fojas 342 y 343 del Ultimo Apéndice, 
establece el criterio para computar el término en que se debe prQ 
mover el juicio de divorcio fundado en esta causal, en los térmi
nos sigui en tes: 

"DIVORCIO. FECHA EN QUE PRINCIPIAN LOS TERMINOS DE 
EJERCICIO Y CADUCIDAD DE LA ACCION EN EL CASO DEL 
ARTICULO 268 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE
DERAL. - La acción de divorcio del cónyuge absuelto 
en juicio de divorcio anterior, a que se refiere -
el articulo 268 del Código Civil, puede ejercitar
se hasta después de transcurridos tres meses de la 
notificación de la sentezx:ia que establece la cosa 
juzgada, o sea, la de amparo y no la de segunda 
instancia, debiéndose distinguir entre amparo nega 
do y amparo concedido. En efecto, si se negó la 
protección constitucional, el término de tres me-
ses principia desde la fecha en que la ejecutoria 
de amparo quede notificada por conducto de la autQ 
ridad responsable. En cambio, cuando el amparo se 
concede, la fecha de iniciación del cómputo, es 
desde que la autoridad responsable, en cumplir.liento 
de la ejecutoria de amparo, pronuncie y notifique 
su nueva resolución, dejando sin efecto la reclama 
da y ajustándose a los términos de la ejecutoria -
de la Corte. Consecuentemente también, el término 
de caducidad de seis meses que para el ejercicio -
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de la acción fija el articulo 278, principia des-
pués de transcurridos los tres meses, contados a -
partir de la notificación o cumplimiento de la ej~ 
cutoria de amparo, de la manera antes precisada11 • 
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CAPITULO CUARTO 

LOS EFECTOS DEL DIVORCIO 

Una vez expuesto de modo breve en el apartado anterior, -
las distintas formas que nuestra legislación prevee para disolver 
el vinculo matrimonial, bien por mutuo acuerdo y sin que se argu
mente culpa, o por la via contenciosa con apoyo en las causales ~ 

previstas en la ley, siguiendo un orden sistemático nos correspon 
de en el presente capitulo, pasar a estudiar los efectos juridi-
cos que derivan del divorcio. 

Para una mejor comprensión, consideramos adecuado distin

guir en primer término los efectos que tienen lugar en el divor-
cio voluntario, de aquellos que se producen tratándose de divor-
cio contencioso; y en un segundo término, respecto de cada caso, 
los que se dan durante la substanciación del juicio, y los que 
son consecuencia de la sentencia ejecutoriada que decreta la disQ 

lución. 

I. EFECTOS EN EL DIVORCIO VOLUNTARIO. 

Ejercitada la acción de divorcio, se actualizan para los 
divorciantes consecuancias de derecho que inciden directamente en 
su persona, y se extienden hacia los hijos y también en torno a -
los bienes, las cuales tienen lugar tanto durante el procedimien
to, como después de que cause ejecutoria la sentencia. 

Tratándose de divorcio voluntario, encontramos efectos -
provisionales y definitivos, aclarando que los primeros solo tie
nen lugar en el divorcio judicial, pues respecto al divorcio que 

se tramita en la via administrativa, nuestra legislación no con-

templa disposiciones especiales nl respecto, toda vez que sol~men 
te basta presentar la solicitud y ratificarla ante el Registro Ci 
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vil, para que los consortes queden divorciados, en cambio en el -
voluntario judicial, existen hijos cuyos derechos hay que preser
var, y bienes que liquidar. 

l. EFECTOS PROVISIONALES. 

Estos se encuentran previstos en el artículo 273 del Códi 
go Civil, que se refiere al convenio que establece las bases sQ 

bre las cuales los cónyuges promueven su divorcio, efectos que se 
proyectan en cuatro sentidos: a) Respecto a la persona de los c6n 
yuges; b) En relación con los hijos; c) En relación con los ali-
mentes y d) Referente a los bienes. 

al Con relación a la persona de los cónyuges. 

A 6ste respecto, la fracción III del articulo 273, dispo
ne que los cónyuges deben establecer en un convenio, la casa que 
habitará cada qui~n durante la tramitación del juicio, y despu~s 
de que haya causado ejecutoria la sentencia que disuelva el matr1 
monio. 

Lo anterior tiene por objeto fijar la residencia de los -
divorciantes, en la cual podrán ser requeridos pa~a acatar las -
disposicl.ones dictadas durante la secuela del procedimiento, as1 
como para dar cumplimiento a las obligaciones y deberes que adqui,!i 
ran con motivo del divorcio. 

b) En relación con los hijos, 

La fracción I del numeral en comento, dispone que por· lo 
que concierne a los hijos, en el referido convenio y de común a-
cuerdo los cónyuges designarán a la persona a quien serán confia
dos aquellos para su custodia, tanto durante el procedimiento co
mo después de ejecutoriado el divorcio. 
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En la práctica, por lo regular los hljos quedan bajo la -
custodia de alguno de los cónyuges, siendo normalmente la madre -
quien queda a cargo de la atención y cuidado de los hijos, y asi 
se hace constar en el acuerdo que los divorciantes adjuntan a su 

solicitud de divorcio. 

c) En relación con los alimentos. 

En este rubro, los alimentos.se refieren tanto a los di-

vorciantes comO a los hijos. Far lo que corresponde a los divor-

ciantes, la fracción IV dispone que en el convenio se deberá pac
tar sobre las cuestiones relativas a los alimentos que debe pagar 

un cónyuge al otro, en los términos que prescribe el articulo 288 
del ordenamiento civil, que en lo conducente dice: 

Art. 288." ••• 
En el caso de divorcio por mutuo con 

sentimiento, la mujer tendrá derecho a rs 
cibir alimentos por el mismo lapso de du
ración del matrimonio, derecho que disfru 
tará si no tiene ingresos suficientes y = 
mientras no contraiga nuevas nupcias o se 
una en concubinato. 

El mismo derecho señalado en el pá~
rrafo anterior, tendrá el varón que se en 
cuentre imposibilitado para trabajar y -
carezca de ingresos suficientes, mientras 
no contraiga nuevas nupcias o se una en -
concubinato. 

···º 
En adición, la aludida fracción IV establece que se debe

rá determinar en el convenio, la forma en que se hará el pago de 

los alimentos y la garantia que se deberá otorgar para asegurar -

el cumplimiento de esta obligación. 

Por lo que toca a los hijos, por imperativo legal establg 
cido en la fracción II del articulo en estudio, en el aludido con 
venio, se deberá determinar el modo de subvenir a las necesidades 
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de estos, durante el procedimiento como después de ejecutoriado -

el divorcio, debiendo aplicarse lo concerniente a la garantia que 
deberán otorgar los divorciantes para asegurar esta obligación, -
lo cual se confirma con el texto· del articulo 275 del Código de -
la materia, que faculta al juzgador para dictar las medidas nece
sarias para garantizar la subsistencia de los hijos, respecto de 

quienes existe obligación de proporcionar alimentos. 

A éste respecto, dice CHAVEZ ASENCIO; "No sólo se exige -
señalar los alimentos, sino también determinar la forma en que se 
hará el pago y como se garantizarán. La garantia comprende tanto 
los alimentos que un cónyuge debe dar al otro, como los que se d~ 
ben dar a los hijos. La garantia puede ser cualquiera de las con2 
cidas, entre otras: el depósito, la prenda o la hipoteca". ( 99) 

d) Respecto a los bienes. 

En caso de que todavia no se haya disuelto la sociedad 
conyugal si bajo dicho régimen matrimonial se casaron los divor-
ciantes, la última fracción del multicitado articulo 273, obliga 
a estos a fijar en el convenio la manera en que se administrarán 
los bienes durante el procedimiento de divorcio, y la forma de 
proceder a su liquidación una vez que haya quedado ejecutoriada -
la sentencia, haciendo la respectiva designación de liquidadores. 

Para ese efecto, se formará y presentará un inventario de 

los bienes de fortuna adquiridos por los consortes, así como un -

avalúo de los mismos, y la proporción de la participación de am-
boa divorciantes. 

2. EFECTOS DEFINITIVOS. 

Refiriéndose a estos, ROJINA VILLEGAS dice: "Son desde -
luego los de mayor trascendencia, porque se van a referir yá ~ lq 

(99) CHAVEZ ASENCIO, Manuel F. "La Familia en el Derecho". Rela
ciones Juridicas Conyugales. Ed. Porrúa, S.A. México, 1985. 
Priire ra Edición. Pág. 527. · 
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situación permanente en que quedarán los divorciados, sus hijos y 
sus bienes, una vez ejecutoriada la sentencia de divorcio". ( 100) 

Sobre los efectos definitivos en el divorcio voluntario, 
por razones prácticas, haremos solamente mención a algunas dispo
siciones especificas, que afectan la situación personal de los di 
vorciados, respecto a la cuestión alimentaria de estos y al ejer
cicio de la patria potestad, en atención a que al estudiar lo re
lativo al divorcio contencioso, lo que ahi se exponga es aplica-
ble también al divorcio voluntario. 

a) Capacidad para contraer nuevo matrimonio. 

Por virtud del divorcio reza el articulo 289 del Código -
Civil, los cónyuges recobran su entera capacidad para contraer -
nuevo matrimonio. Sin embargo, este postulado no es absoluto, el 
derecho de los divorciados a contraer nuevo matrimonio está limi
tado en cuanto al tiempo, toda vez que la propia ley impone a 
quienes se han divorciado voluntariamente, la obligación de dejar 
transcurrir un lapso de un año a partir de la fecha en que se de
cretó el divorcio, para que puedan contraer nuevo matrimonio, 
atento a lo dispuesto en el último párrafo del numeral invocado, 
que literalmente estatuye: 

Art. 289." ••• 
Para que los cónyuges que se divor-

cian voluntariamente puedan volver a con
traer matrimonio, es indispensable que ha 
ya transcurrido una año desde que obtuvi~ 
ron el divorciou. 

Esta dilación en opinión de PALLARES, " ••• tiene por obje
to dar mayor seriedad al divorcio e impedir que se abuse de él PA 
ra contraer nuevo matrimonio poco tiempo después, como ha sucedi
do en la práctica". (101) 

(100) ROJINA VILLEGAS, Rafael. ob. cit. Pág. 176. 

(101) PALLARES, Eduardo. ob. cit. Pág. 110. 
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b) Respecto a la si tu,':\ción ali!"1entaria de los di.vorciados. 

De acuerdo al texto del mencionado articulo 288 del orde
namiento sustantivo, la mujer tiene derecho n percibir una pen--

si6n ali~enticia por un lapso semejante al de la duración del ma

trimonio, la cual disfrutará siempre y cuando no cuente con ingr~ 
sos suficientes y mientras no contraiga matrimonio o se una en 

concubina to. En cuanto al divorciado, l;or excepción 5ozará del 
mismo derecho siempre y cuando 0sté i·r.::iosi bili tado para trabajar 

y carezca de recursos económicos suficientes, supeditado también 

a que no contraiga nupcias o se una en concubina to. 

De lo anterior tenemos que como consecuencia del divorcio 
ambos cónyuges tienen derecho a recibir alimentos, siempre y cuan 
do se encuentren dentro de los supuestos que la norma prevee, el 
cual subsistirá por un lapso de duración igual al del matrimonio. 
Cabe reflexionar que si no obstante que alguno de ellos tuviera -
necesidad de que la pensión continuara, lAl concluir el lapso ce
sará también el disfrute de este der~cho? Creemos que si, por ~s
tar sujeto a un término improrrogable. 

c) En relación con la patria potestad. 

La disolución del vinculo matrimonial a través del divor
cio, no entraíia de nine;una forma el desentendimiento de las obli
gaciones que los divorciados tienen con respecto a sus hljos, 
ello en función de que la patria potestad entendida como el cúmu
lo de potestades y deberes de los ascendientes, con relación a la 
persona y los bienes de los hijos para la mejor formación de es-
tos, es irrenunciable. 

Ambos padres conservan la patria potestad y salvo los ca
sos de pérdida, suspensión o limitación de su ejercicio estableci 
dos en la ley, toda la suma de deberes y derechos que esta insti
tución implica subsisten, se mantienen plenamente vigentes y es -
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responsabilidad de los divorciados llevar a cabo su cumplimiento. 

Nuestra legislación consagra el ejercicio conjunto de la 
patria potestad sobre los hijos a ambos progenitores, y todos los 
deberes, cnrGas y facultades que se establecen para su ~ejor eje~ 
cicio deberán ser cumplidos en forma mancomunada por los divorcia 

dos. 

Vinculado con el ejercicio de este derecho, se establece 

también el derecho de visita a los hijos. Como con motivo del di
vorcio los padres vivirán separados, a uno de ellos por mutuo a-
cuerdo le corresponderá la guarda y custodia de los menores, y s~ 

rá por ser quien más conviva con ellos, el más adecuado para deci 
dir sobre su rormaci6n. 

Por lo que, a fin de asegurar al progenitor que no queda 

a cargo de los hijos, condiciones adecuadas para contribuir a su 
educación, formación y asisten:ia moral, así como el contacto con 
ellos, es por lo que se debe establecer el derecho de visitarlos, 

no obstante que no exista disposición leGal que lo establezca, pg 
ro que sin embargo surge la necesidad, toda vez que ambos padres 
conservan la patria potestad, atento a lo establecido en el arti
culo 414 del Código Civil que dispone que la patria potestad so-
bre los hijos se ejerce por el padre y la madre. 

II. Er'ECTOS EN EL DIVORCIO NECESARIO. 

Dándole el mismo trato que al anterior, por lo que se re
fiere al divorcio necesario o contencioso, pasaremos a analizar -

en primer lugar, los efectos que se producen durante el trámite -

del juicio, y posteriormente los que se dan una vez pronunciada -
la sentencia que pone fin al matrimonio. 
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1. EFECTOS PROVISIONALES. 

También denominadas medidas provisionales o cautelares, -
tienen lugar exclusivamente durante el procedimiento y pueden ad

quirir vigencia incluso antes de que se provea sobre la admisión 
de la demanda, estando previstas en el articulo 282 del Código de 
la materia en los siguientes términos: 

Art. 282."Al admitirse la demanda de divorci'?, o an 
tes si hubiere urgencia, se dictaran pro
visionalmente y sólo mientras dure el jui 
cio, las disposiciones siguientes: 
I.- Se deroga. 
II.- Proceder a la separación de los cón
yuges de conformidad con el Código de Pr.Q. 
cedimientos Civiles; 
III.- Sefialar y asegurar los alimentos 
que debe dar el deudor alimentario al eón 
yuge acreedor y a los hijos; 
IV.- Las que se estimen convenientes para 
que los cónyuges no se puedan causar per
juicios en sus respectivos bienes ni en -
los de la sociedad conyugal, en su caso; 
V. Dictar en su caso, las medidas precau
torias quo la ley establece respecto a la 
mujer que quede encinta; 
VI. Poner a los hijos al cuidado de la 
persona que de común acuerdo hubieren de
signado los cónyuges,. pudiendo ser uno de 
éstos. En defecto de ese acuerdo, el cón
yuge que pida el divorcio propondrá la 
persona en cuyo poder deben. quedar provi
sionalmente los hijos. El juez, previo el 
procedimiento que fije el código respecti 
vo resolverá lo conducente. -

Sal va peltgro era ve para el normal -
desarrollo de los hijos, los menores de -
siete años deberán quedar al cuidado de -
la madre 11

• 

Del modo anterior, nuestra ley civil establece las medi-
das preventivas que deben observarse al solicitarse el divorcio, 
cuando media contienda entre los consortes con el propósito de 

preservar los intereses de éstos, sus bienes, pero fundamentalmen 
te para garantizar los intereses y derechos de los hijos, quienes 
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resultan siempre los que resienten los conflictos conyugales. 

Pasando a analizar loa supuestos contenidos en el numeral 
citado, tenemos que la fracción II establece como primera medida 
cautelar que el juzgador debe decretar al admitir la demanda, la 
separación de los cónyuges en la forma que establece el Código a.!! 
jetivo, lo cual tiene una razón lógica, porque al haberse quebraJl 
tado la armonía conyugal, es imposible que los consortes convivan 
en el mismo domicilio durante la substanciación del juicio. 

El Código Procesal Civil en su Capitulo Tercero establece 
las reglas por las cuales se debe efectuar la separación de los -
divorciantes, a partir del articulo 205 al 217, y de ellos trans
cribimos las disposiciones más trascendentes en la forma siguien
te: 

El articulo 205 de dicho ordenamiento sefiala que el que -
intente demandar, denunciar o querellarse contra su cónyuge, pue
de solicitar al juez de lo familiar su separación, y sólo éstos -
menciona el numeral 206 del mismo ordenamiento legal, pueden de-
cretarla a menos que por circunstancias especiales no se pueda 
ocurrir ante ellos, pues entonces el juez del lugar podrá decre-
tar provisionalmente la separación, remitiendo in~ediatamente las 
diligencias al competente. 

Por su parte, el articulo 207 dispone que la solicitud 
puede hacerse por escrito o de modo verbal, en la que se expon--
drán las causas que funden la petición, el domicilio en que habi
tará el solicitante, si existen hijos menores y demás circunstan
cias del caso. 

El articulo 209 señala que una vez que se ha presentado -
la solicitud, el juez sin más trámite resolverá si procede esta,
y si en su caso concede la separación, decretando las medidas que 

considere pertinentes para que materialmente se lleve a cabo, pe-
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ro atendiendo a las circunstancias de ca.da caso. f;o obstante lo -
anterior, el articulo 210 prescribe que el juzgador podrá variar 
las disposiciones que hubiere decretado, cuando bubiere justa caQ 
sa que lo amerite 6, en atención a que los consortes de común a-
cuerdo o sep~radamente se lo soliciten. 

En la resolución que dicte el juez se señalará el término 
de que dispondrá el solicitante para presentar la demanda, denun
cia o quorella contra su consorte, el cual podrá ser hasta de 
quince dias hábiles a partir del día siguiente en que oe hubiere 
solicitado la separación, según lo estatuye el articulo 211, pu-
diéndose conceder por una sola vez una prórroga por igual término. 

En adición, el numeral 212 señala que en la misma resolu
ción se ordenará notificar al otro cónyuge, previniéndole que se 
abstenga de perturbar la separación o molestar a su consorte, a-
percibido de proceder en su contra si lo hiciere. 

En cuanto a los hijos, el articulo 213 dispone que el 
juez determinará su situación atendiendo a las circunstancias del 
caso, y tomando en cuenta lo dispuesto en el articulo 165 del mi~ 
mo cuerpo legal; esto es, oir el parecer del Ministerio Público, 
además las propuestas de los cónyuges si las hubiere, y lo que d~ 
termina la fracción VI del precepto 282 del código sustantivo, a 
la que más adelante nos referiremos. 

Por otra parte, el articulo 215 previene que si al venci
miento del plazo concedido no se acredita que se ha presentado la 
demanda, denuncia o querella, cesan los efectos de la separación 
estando obligado el solicitante a reincorporarse al domicilio con 
yugal dentro de las veinticuatro horas siguientes. Finalmente el 
numeral 216 establece que el cónyu~e que se separó conserva en tQ 
do tiempo, el derecho de volver al domicilio conyugal. 
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Cabe hacer mención que la separación decretada judicial-
mente entraña determinados efectos jurídicos, entre otros, evitar 
que corran los plazos a que se refieren las fracciones VIII y IX 
del articulo 267, que fundamentan las causales de abandono, ade-
más en el supuesto de que la mujer diere a luz un hijo una vez 
que se hubiere decretado el divorcio, se tomaría en cuenta la se
paración llevada a cabo en la forma anterior, para determinar la 
filiación de ese hijo. 

La fracción III del mencionado articulo 282 en revisión, 
establece la segunda medida preventiva que debe dictar el juez, y 
que consiste en el señalamiento de la cuantia que por concepto de 
alimentos debe dar el deudor alimentario al cónyuge acreedor y a 
los hijos, y la forma en que quedarán asegurados, disposición que 
deberá atenerse al principio jurídico que sustenta que los alimen 
tos han de ser proporcionados de acuerdo a las posibilidades del 
deudor, y a las necesidades del acreedor, consagrado en el arti-
culo 311 del ordenamiento civil. 

Sostiene PALLARES, que para que esta disposición no sea -
arbitraria 11 ••• ea necesario no solo que esté fundada en la ley, -
sino también ha de estar debidamente motivada. La motivación con
siste en la prueba de que el cónyuge que demanda el divorcio y -
sus hijos, tienen necesidad de percibir la pensión alimenticia. -
Además, es igualmente indispensable, la prueba de estos dos extr~ 
moa: que el deudor alimentario se encuentre en condiciones econó
micas lo suficientes para pagar loa alimentos, y la prueba de la 
cantidad a que deban ascender estos últimos". ( 102) 

Respecto a la forma de establecer el aseguramiento del PA 
go de los alimentos, el articulo 317 del Código Civil,_ seilala los 

medios para garantizar esta obligación, pudiendo consistir en el 
otorgamiento por parte del deudor, de hipoteca, prenda, fianza, -
depósito de cantidad bastante a cubrirlos, ó como menciona el pr~ 

( 102) PALLARES, Eduardo. ob. cit. Pág •. 102. 
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cepto aludido, cualquier otra forma de garantia suficiente a jui
cio del juez. 

La tercera medida preventiva que se encuentra contenida -

en la fracción IV del precepto en estudio, se contrae a las dis-
posiciones que debe dictar el juzgador, que sean convenientes a -
efecto de que los cónyuges no se causen perjuicios en los bienes 
que a cada uno le corresponden, o en aquéllos que constituyen el 
acervo común de la sociedad conyugal. 

Abriendo un peréntesis, conviene recordar que el matrimo
nio como forma de vida común, produce cierto tipo de relaciones -

patrimoniales entre los consortes que quedan plasmados en un pac
to de naturaleza juridica, concertado por éstos, a la celebración 
de aquél, o con posterioridad , y que se denominan capitulaciones 
matrimoniales. 

En concepto de DE PINA, las capitulaciones matrimoniales 
11 Son los pactos que los esposos celebran antes de unirse en matri 
monio o durante él, para establecer el régimen económico del mis
mo, p~diendo comprender no solamente los bienes de que sean due-
fios en el momento de hacer el pacto, sino también los que adquie
ran después", ( 103) 

En nuestro derecho se contemplan dos tipos de regímenes -
patrimoniales, por virtud de los cuales se establece el dominio -
y la forma de administrar los bienes de los consortes, los cuales 
son: 

a) Sociedad Conyugal. 

b) Separación de Bienes. 

(103) DE PINA, Rafael. ob. cit. Pág. 328. 
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Pero puede existir una separación parcial en cuanto a los 
bienes, dando lugar a un régimen mixto patrimonial. Los dos primg 
ros se encuentran expresamente establecidos en el articulo 178 
del Código Civil que reza: 

Art. 178. "El contrato de matrimonio debe celebrarse 
bajo el régimen de sociedad conyugal, o -
bajo el de separación de bienes". 

La sociedad conyugal está formada por una comunidad de 

bienes entre los cónyuges, integrada por la aportación de cada 
uno de ellos al momento de su constitución, de todo o parte de 
los bienes que les pertenecen y de los que adquieran por cualquier 

titulo mientras dure la sociedad. Los consortes son participes -
por igual del logro o goce de los bienes comúnes, y en proporción 
a su aportación, son responsables de las deudas que gravitan so-

bre la sociedad. 

En la separación de bienes, ambos cónyuges conservan la -

propiedad de los que respectivamente les pertenecen, la titulari
dad de los derechos sobre ellos y la responsabilidad personal por 
las obligaciones que contrajeron cada uno. Los patrimonios de am
bos y cada uno de los cónyuges quedan perfectamente diferenciados. 

En cuanto al régimen mixto, éste se desprende del texto -
del articulo 208 del Código Civil, que prescribe: 

Art. 208."La separación de bienes puede ser absolu
ta o parcial. En el segundo caso, loe bi§ 
nea que no estén comprendidos en las capi 
tulacionee de separación, serán objeto de 
la sociedad conyugal que deben constituir 
los esposos11 • 

A este respecto, ROJINA VILLEGAS comenta: 11 ••• cabe lapo
sibilidad de que los cónyuges pacten el sistema de sociedad con-
yuga1 para ciertos bienes y el de separación para otros o bien, -
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que hasta cierta época de la vida matrimonial haya regido un sis
tema y después principie otro. Zn esta última hipótesis, propia-

mente no coexiste la separación y la sociedad conyugal, pues solA 

mente se liquida un régi:nen para dar nacimiento a otro". ( l04) 

Retornando al análisis de la fracción IV del articulo 282, 
corno consecuencia del divorcio la sociedad conyugal se liquida y 

por ende los bienes comúnes se dividen, pero hasta en tanto no se 

llegue a dichos extremos, el juez debe ordenar la aplicación de -
las medidas que sean necesarias a fin de prevenir que los divor-

ciantes dilapiden o causen perjuicios a los bienes comúnes, o a -

los bienes que son de su exclusivo dominio. 

Prosiguiendo el orden establecido en el articulo 282, la 
fracción V estatuye que el juzgador al admitir la demanda de di-
vorcio, debe dictar las medidas precautorias que la ley establece 
cuando la divorciante se encuentre embarazada. A este respecto, -
cabe señalar que el Código de la materia, en el Capitulo I del Ti 
tulo Quinto, prescribe en los numerales 1638 al 1648, las precau
ciones que deben tomarse cuando la viuda queda encinta, pero que 
son aplicables en lo conducente al juicio de divorc:i.o. 

ROJINA VILLEGAS, adecuando las reglas cont;enidas en los -
preceptos enunc~ados, al divorcio, los refiere en la forma si---
guiente: "Articulo 1638: Cuando al presentarse la demanda de di-
vorcio, la mujor cree haber quedado encinta, lo pondrá en conoci
miento del juez que conozca del juicio dentro del término de cua
renta dias para que lo notifique al marido ••• Articulo 1639: El -
marido puede pedir al juez que dicte las providencias convenien-
tes para evitar la suposición del parto, la sustitución del inf"-11 
te, o que se haga pasar por viable la criatura que no lo es. Cui
dará el juez que las medidas que dicte, no ataquen al pudor ni la 
libertad de la mujer ••• Articulo 1640: Hallase o no dado el aviso 
de nue habla el articulo 163R, al aproximorse Pl narto, la mu~er 

( 104) ROJINA VILLEGAS, ilafael. "Compendio de Derecho Civil" Tomo I 
Introducción, Personas y Familia. Editorial Porrúa, S.A. 
México, 1978. Pág. 335. 
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deberá ponerlo en conocimiento del juez, para que lo haga saber -
al marido. Este tiene el derecho de pedir que el juez nombre una 
persona que se cerciore de la realidad del alumbramiento, pudien
do recaer el nombramiento precisamente en un médico o en una par

tera ••• Articulo 1641: Si el marido reconoció en instrumento pú-
blico o privado, la certeza de la preñez de su consorte, está di§ 

pensada ésta de dar el aviso al que se refiere el articulo 1638, 
pero quedará sujeta a cumplir lo dispuesto por el articulo 1640 ••• 
Articulo 1642: La omisión de la madre, no perjudica la legitim1-
dad del hijo, si por otros medios legales puede acreditarse ••• A~ 
ticulo 1647: Para cualquiera de las diligencias que se practiquen 
conforme a lo dispuesto en este capitulo, deberá ser oida la mu-

jer". (105) 

De lo anterior se puede concluir que estas disposiciones 
precautorias, tienen como finalidad establecer la certeza del paJ: 

to, y con base en ello, determinar la filiación del hijo que naz-
ca. 

La fracción VI del multicitado articulo 282!dispone las -
medidas que deben adoptarse durante el procedimiento de divorcio, 
relativas a la guarda y custodia de los hijos, pudiéndose optar -
porque estos queden bajo el cuidado de la persona que de común 
acuerdo designen los divorciantes, o bien de alguno de ellos. En 
caso de discrepancia sobre este punto, la ley concede al solici-

tante del divorcio, el derecho de proponer a la persona a cuyo 

cargo quedará provisionalmente la custodia de los menores. 

Sobre esto último, CHAVEZ ASENCIO apunta que " ••• ello pa
rece razonable pues se presume que el que pide el divorcio es el 

cónyuge inocente y éste tiene más derechos que el demandado para 

designar persona para la custodia de los hijos, que, inclusive 
puede ser el mismo cónyuge actor en el juicio". (106) 

(105) Idem. ob. cit. P6g. 173. 

(106) CHAVEZ ASENCIO, Manuel. ob. cit. Pág. 535. 
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Aún más, en la referida fracción que se comenta, se esti
pula que en caso de discrepancia entre los cónyuges sobre este a§ 

pecto, situación que es muy frecuente en la práctica, el juzgador 
previo el procedimiento que fija el código procesal de la materia 
resolverá lo que mejor convenga a los intereses de los hijos, pa
ra lo cual exhortará a los divorciantes a lograr un avenimiento, 
y sólamente, si después de haberlos oido en audiencia no llegan a 
un acuerdo, estará legalmente en posibilidad de decidir lo condu
cente. 

Por otra parte, el último párrafo de esta fracción, re--
cien~emente incorporado, establece que salvo peligro grave para -

el normal desarrollo de los hijos, los menores de siete años, de
berán quedar al cuidado de la madre. Conforme a esta disposición, 
se otorga a la madre la custodia de los hijos menores de siete a

fias, sin embargo, el juez deberá tener muy en cuenta si estará en 
condiciones de poder atenderlos debidamente, y si cuenta con loa 
recursos económicos suficientes para desempefiar esta tarea, para 
en su caso, obligar al marido a que cumpla con sus deberes y obl1 
gaciones pecuniarias que tiene con respecto a su consorte y los _ 

hijos. 

Para concluir este punto, conviene dejar asentado que es
tas medidas provisionales que se dicten durante el procedimiento, 
pueden ser modificadas, bien sea mediante resolución interlocuto
ria, o en la sentencia definitiva, esto confor~e a lo preceptuado 
en el articulo 94 del Código Procesal Civil, cuyo texto es del t~ 
nor siguiente: 

Art. 94."Las resoluciones judiciales dictadas con el 
carácter de provisionales pueden modificar
se en sentencia interlocutoria, o en la de
finitiva .•• " 
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2. EFECTOS DEFINITIVOS. 

Estos efectos definitivos son resultado de la sentencia -
ejecutoriada que decreta la disolución del matrimonio, y que ver
san sobre tres aspectos primordiales: al respecto a la situación 
personal de los divorciados; b) respecto a la situación de los 
hijos, y c) respecto a los bienes. 

a) Situación personal de los divorciados. 

Tratando los efectos de carácter personal en primer tériaj,. 
no, cabe decir que el divorcio produce la extinción del vinculo -
matrimonial; los antes casados dejan de serlo y recobran su capa

cidad jurídica para contraer un nuevo matrimonio válido, atento a 
lo dispuesto por el articulo 266 del Código sustantivo que reza: 

Art. 266."El divorcio disuelve el vinculo del matri 
monio y deja a loa cónyuges en aptitud de 
contraer otro 11 • 

Sin embargo, como ya lo señalamos anteriormente al tratar 

lo relativo en el divorcio voluntario, esta capacidad queda suje
ta a ciertas limitaciones establecidas expresamente en la ley, -
que en algunos casos hace necesario que transcurra un plazo antes 

de que los divorciados celebren nuevo matrimonio, y en otros se -
le impone como sanción al cónyuge que dió cauoa al divorcio. 

De esta forma tenemos que cuando se trata de divorcio ne~ 
cesario, el articulo 289 del Código sustantivo, en su segundo pá
rrafo impone al cónyuge culpable como sanción, dos años de espera 
para poder contrner nuevas nupcias, mismos que empiezan a correr 

a partir de la fecha en que la sentencia quede ejecutoriada. 

Ahora bien, respecto del cónyuge inocente se distinguen -
dos situaciones: 
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Si se trata del varón, no existe plazo de espera y puede 
volver·a casarse en cualquier momento una vez que cause estado la 
sentencia de divorcio. Para la mujer no sucede lo mismo, aún cuan 
do fuere inocente, toda vez que el articulo 158 del citado ordena 
miento, establece un plazo especial de trescientos dias de espera, 
para que pueda contraer nuevo matrimonio, el cual se contará a 
partir de que se haya separado judicialmente del marido, a menos 
que dentro de dicho plazo diere a luz un hijo, lo cual extingui-
ria esta prohibición. Esta restricción para que la mujer pueda e~ 

labrar nuevo matrimonio tiene su razón legal, que consiste en ev1 
tar un conflicto respecto de la paternidad del hijo que tuviera, 
por lo que se le impone un plazo de espera. 

Otro efecto definitivo de carácter personal que omana de 
la sentencia de divorcio, es el concerniente al pago de una pen-

sión alimenticia que debe hacer el cónyuge declarado culpable en 
favor del inocente, cuyo fundamento legal lo establece el articulo 
288 del Código Civil, que en su primer párrafo dispone: 

tarios: 

Art, 288."En los casos de divorcio necesario, el 
juez, tomando en cuenta las circunstan--
cias del caso y entre ellas la capacidad 
para trabajar de los cónyuges, y su situ~ 
ción económica, sentenciará al culpable -
al pago de alimentos en favor del inocen 
te •.• 11 

Sobre el particular, conviene hacer los siguientes comen-

El texto anterior del articulo transcrito, establecia que 
el juzgador tomando en cuenta las circunstancias del caso y la CA 
pacidad econ6mica de los cónyuges, sentenciaria,¡¡l culpable a pa-
gar alimentos al inocente, derecho que disfrutaría este en tanto 
viviera honestamente y no contrajera nupcias. Es decir, el dere-
cho a recibir alimentos por parte del cónyuge inocente, estaba sy 
jeto a una condición resolutoria, el cual prevalecia en tanto se 
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dieran los supuestos que la norma preveía. 

Conforme a la redacci6n~ctual, ya no se establece esa co~ 
dición y se condena al cónyu~e culpable, al pago de alimentos en 
favor de su exconsorte atendiendo a los siguientes parámetros; su 
capacidad para trabajar y su situaci6n económica, pero no se estA 

blece término o limite a esta obligación, lo que llevaria a inte~ 
pretar que no obstante que el c6nyuge inocente no viva en forma -
honesta o contraiga nuevo matrimonio, concerva el derecho a reci
bir alimentos. 

Considerarnos que la intención del legislador al supri-
mir la posibilidad de que el derecho a los alimentos se pierda -
cuando el que los reciba no viva honestamente o contraiga nuevas 
nupcias, radica engl hecho de que, por lo que se refiere al pri-
mer supuesto, la fracción IV del articulo 320 del Código de la rn~ 

teria, dispone que cesa la obligación de dar alimentos, por la 
conducta viciosa o la falta de aplicación al trabajo del acreedor. 
En cuanto al segundo supuesto, siendo una obligación de los cón-
yuges ministrarse alimentos entre si, conforme al articulo 302 de 
dicho ordenamiento, al contraer nuevo matrimonio el cónyuge ino-
cente, la obligación de los alimentos se transrnitiria al nuevo -
<msorte, extinguiendose consecuentemente la obligación del prime
ro de proporcionarlos. 

Es de resaltar que el precitado articulo 288, hace refe-
rencia únicamente al cónyuge culpable, y ~qui, conviene recordar 
que no todas las causas de divorcio presuponen culpabilidad, pues 
también originan causas objetivas como ciertas enfermedades, ena

jenación ruentnl, etc.; luego entonces, es de entenderse que con-
forme al precepto en comento quedaría excluido de la obligación -
de proporcionar alimentos el cónyuge enfermo, lo que nos induce a 
reflexionar, si en este supuesto, no tiene el cónyuge sano dere-
cho a percibir alimentos, sobre todo cuando este se trata de la -
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mujer, pues independientemente de la enfermedad de su consorte, -

quizás requiera de los alimentos que babia estado percibiendo du
rante el matrimonio, para su subsistencia y la de sus hijos. 

Del último párrafo del multicitndo articulo 288 del orde
namiento civil, se des~rende otro efecto de carácter personal, y 

que consiste en que cuando por el divorcio se orisinen daños o 

perjuicios a los intereses del cónyuge inocente, el culpable res

ponderá de ellos como autor de un hecho ilici to. 

Al respecto PALLARES sostiene que "De acuerdo con el tex
to de la norma, la ley considera como hecho ilicito el divorcio -
mismo y no las causas que lo produzcan, error manifiesto, porque 
desde el momento en que el legislador estableci6 esta instituci6n 
del divorcio con el carácter de legal, es absurdo que el propio -

legislador lo considere como hecho ilicito. 

Las que pueden tener tal naturaleza son las causas que en 
gendran la acción de divorcio, pero no todas ellas, como sucede -

tratándose de algunas enfermedades contagiosas, incurables o her~ 

ditarias. Tampoco es un hecho ilícito, o por lo menos no siempre 
el que dá origen a la presunción de muerte del que se ausenta e -

incluso la ausencia misma. A pesar de lo anterior.la ley no hace 
distinci6n alguna y en términos generales declara que el divorcio 
es un hecho ilicito". (107) 

Apoyando este criterio, CHAVEZ ASENCIO dice que "En esta 
materia de divorcio, el ilicito está determinado por la ley y lo 
son las causales de divorcio, excepto enfermedades, enajenación, 
ausencia, presunción de muerte y separación por más de dos años, 
lo que hay que probar es la relación de causalidad, es decir, que 
los daños y perjuicios se causaron por los actos y hechos señala
dos como generadores de divorcio". ( 108) 

(107) PALLARES, Eduardo. ob. cit. Pág. 109. 

(108) CHAVEZ ASENCIO, Manuel. ob. cit. Pág. 546. 
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De lo anterior tenemos, que cunlquier causa que ha.Ya ori
ginado el divorcio, excepto cuando se trata de enfermedades o enA 
jenación mental,en la que haya precedido culpa, se convierte en -
un hecho ilicito cuando trae como consecuencia un perjuicio o un 
daño en los intereses del cónyuge inocente, pudiendo el afectado 
exigir del culpable la indemnización correspondiente. 

b) Situación de los hijos. 

En cuanto a los efectos que produce la sentencia de divor 
cio con respecto a los hijos, estos se circunscriben a dos aspec

tos fundamentales: el ejercicio de la patria potestad y el otorg¡¡, 
miento de alimentos. 

Sobre el primero, cabe mencionar que uno de los puntos 

más importantes sobre los que ha de versar la sentencia de divor

cio, es el relativo a la situación en que quedan los hijos una -
vez disuelto el matrimonio. lllajo el cuidado de quien quedan? 
iQue obligaciones tienen los divorciados? 

A modo de referencia, conviene señalar que anteriormente 
el Código Civil, en su articulo 283, establecia en forma precisa 
las reglas que definían el ejercicio de la patria potestad, vin
culándolas con las causas que hubieren motivado el divorcio, de -

tal manera que se sancionaba al cónyuge qua resultara culpable, -
con la pérdida o suspensión de este derecho según el grado de cul 
pabilidad o inmoralidad en que hubiere incurrido. 

En este sentido, cuando el divorcio tenia su origen en a,l 
guno de los supuestos prev~stos en las fracciones I, II, 111 1 IV, 
V, VIII, XIV y XV del articulo 267 del aludido ordenamiento, loe 
hijos quedaban bajo la patria potestad del cónyuge inocente; y si 
ambos eran culpables, quedaban bajo la patria potestad del ascen
diente que legalmente correspondiera, y si no había ascendiente, 
entonces se les nombraba un tutor. Habia una pérdida absoluta pa-
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ra el cónyuge culpable de la patria potestad sobre los menores -
hijos de matrimonio. 

En caso de que la causa de divorcio estuviera comprendida 
dentro de los supuestos que establecen las fracciones IX, X, XI, 
XII, XIII y XVI, los hijos quedaban bajo la patria potestad del -
cónyuge inocente, pero a la muerte de éste, el cónyuge culpable -
recuperaba el ejercicio de este derecho. Si ambos eran culpables, 
se les suspendia de su ejercicio recobrándola alguno de ellos a -
la muerte del otro, pero mientras tanto quedaban los menores bajo 
la patria potestad del ascendiente que correspondiere, y si no -
existia quien la ejerciera, se les designaba un tutor. 

Finalmente, cuando el divorcio se fundaba en alguna de -
las causales a que se refieren las fracciones VI y VII del prece~ 
to referido, los hijos quedaban bajo la custodia del cónyuge sa-
no, y el cónyuge enfermo conservaba todos los derechos sobre su -
persona y bienes de aquellos. 

Modificado por decreto publicado en el Diario Oficial de 
fecha 2? de diciembre de 1983, el texto actual del articulo 283 -
del Código de la materia establece lo siguiente: 

Art. 283. "La sentencia de divorcio fijará la si tua-
ción de los hijos, para lo cual el juez &! 
zará de las más amplias facultades para r§ 
solver todo lo relativo a los derechos y -
obligaciones inherentes a la patria potes
tad, su pérdida, suspensión o l1mitaci6n, 
según el caso, y en especial a la custodia 
y al cuidado de los hijos, debiendo obte-
ner los elementos de juicio necesarios pa
ra ello. El juez observará las normas del 
presente código para los fines de llamar -
al ejercicio de la patria potestad a quien 
legalmente tenga derecho a ello, en su ca
so, o de designar tutorº. 

Determinado por imperativo legal, se otorgan amplias fa-
cul tades al juzgador para decidir conforme a su albedrío, todas -
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las cuestiones inherentes al ejercicio de la patria potestad, in
clusive para sancionar al cónyuge culpable con la pérdida, suspen 
si6n o limitación de este derecho, sin sujetarse a disposiciones 
rígidas, asi como para conferir la custodia en alguno de los cón
yuges, para lo cual deberá allegarse todos los elementos de jui-
cio a fin de ilustrar su resolución. 

Ahora bien, no obstante que la legislación vigente conce
de bastas facultades al órgano jurisdiccional en materia de pa--
tria potestad, lo cierto es que en todo caso, la pérdida, suspen
sión o incluso la limitación de su ejercicio, afecta tanto a los 
padres como a los hijos, por lo que la resolución judicial que -
imponga dichas sanciones deberá ajustarse a las dis~osiciones le

gales estrictamente aplicables, una vez que queden debidamente 
probados loe hechos que las motiven. 

A este respecto, los articulas 444 y 447 del código sus-
tantivo de la materia, enmarca el contexto sobre el cual deberán 
encuadrarse las resoluciones judiciales que condenen a la pérdida 
o suspensión de la patria potestad, en los términos siguientes: 

Art. 444. 11 La patria potestad se pierde: 
I.- Cuando el que la Bjerza es condenado 
expresamente a la pérdida de ese derecho, 
o cuando ea condenado dos o más veces por 
delitos graves; 
II.- En los casos de divorcio, teniendo -
en cuenta lo que dispone el articulo 283; 
III.- Cuando por las costumbres deprava-
das de los padree, malos tratamientos o -
abandono de sus deberes, pudiera compro-
meterse la salud, la seguridad o la mora
lidad de los hijos aún cuando esos hechos 
no cayeren bajo la sanción de una ley pe
nal¡ 
IV.- Por la exposición que el padre o la 
madre hiciere de sus hijos, o porque los 
dejen abandonados por más de seis meses''• 

Art. 447. 11 La patria potestad se suspende: 
I.- Por incapacidad declarada judicialmen 
te; 
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II.- Por ausencia declarad3 en forma; 
111.- Por sentencia condenatoria que impon 
ga como pena esta suspensi6n11 • 

En complemento de lo antes expuesto, el citado articulo -
284 del ordenamiento sustantivo, dispone que antes de que se pro

vea definitivamente sobre la patria potestad, el juzgador podrá -
decretar cualquier otra medida que se considere benéfica para los 

menores, a petición de los abuelos, tíos o hermanos, la cual po-

drá modificar conforme a lo dispuesto por los numerales 422, 423 
y 444 fracción 111, del propio ordenamiento. 

En otro orden, la resolución que decrete la pérdida de la 
patria potestad, no libera a los divorciantes de sus responsabili 
dades paternas, pues por disposición del articulo 285 quedan suje 
tos a todas las obligaciones que tienen para con sus hijos. 

Por lo que se refiere a la situación alimentaria de los -
hijos una vez disuelto el vinculo matrimonial, y a reserva de am

pliar más sobre este punto en el capitulo subsecuente, diremos 
que en forma discriminatoria, el referido articulo 287, la deter
mina en los t~rminos siguientes: 

Art. 287." ••• LosJ;_onsortes di vorciadcrn tendrán obli
gación de contribuir, en proporción a sus 
bienes e ingresos, a las necesidades do -
los hijos, a la subsistencia y la educa-
ci6n de estos, hasta que lleguen a la ma
yoría de edad11

• 

De acuerdo con el texto del precepto citado, la obligación 
de los padres divorciados de proporcionar alimentos a sus hijos, 
cesa en~l momento en que estos llegan a la mayor edad, disposi--
ci6n que resulta un tanto injusta, pues se establece una regla 2s 
pecial de aplicación exclusiva para hijos de divorciados, que va 
en contra del principio general que postula que los alimentos 
surgen en razón de la necesidad de quien los recibe y la capaci--

dad del que los debe. 
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Otro efecto más que resulta de la sentencia de divorcio, 
es el relativo a la filiación, es decir, a quien corresponde la -
paternidad del hijo nacido después de haberse disuelto el matri~o 
nio, y en el supuesto de que la mujer sin esperar a que concluyan 
los plazos de espera que prevea la ley, contraiga de inmediato -
nuevas nupcia·e. 

Sobre el particular, el articulo 334 del Código Civil, 
contempla ciertas reglas para determinar la filiación del hijo de 
la mujer divorciada, cuando se presenta la hipótesis mencionada, 

en los términos siguientes: 

Art. 334."Si la viuda, la divorciada o aquella cuyo 
matrimonio fuere declarado nulo contraje
re nuevas nupcias dentro del periódo pro
hibido por el articulo 158, la filiación 
del hijo que naciere después de celebrado 
al nuevo matrimonio se establecerá confo~ 
me a las reglas siguientes: 
I. Se presume que el hijo es del primer -
matrimonio si nace dentro de los trescien 
tos días siguientes a la disolución del -
primer matrimonio y antes de ciento ochen 
ta días de la celebración del segundo; 
II, Se presume que el hijo es del segundo 
marido si nace después de ciento ochenta 
días de la celebración del segundo matri
monio, aunque el nacimiento tenga lugar -
dentro de los trescientos dias posterio-
res a la disolución del primer matrimonio. 
El que negare las presunciones estableci
das en las dos fracciones que preceden, -
deberá probar plenamente la imposibilidad 
física de que el hijo sea del marido a -
quien se atribuye. 
lII. El hijo se presume nacido fuera de -
matrimonio si nace antes de ciento ochen
ta dias de la celebración del segundo ma
trimonio y después de trescientos días de 
la disolución del primero". 

De lo anterior tenemos que, conforme a la fracción I, 
cuando el hijo nace dentro de los trescientos días siguientes a -
la disolución del primer matrimonio, y antes de ciento ochenta 
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dias de la celebración del segundo, existe la presunción de legi
timidad de ese hijo, es decir, que es del primer marido, y contra 
esa presunción no es admisible ninguna otra prueba que la de ha-
her sido fisicamente imposible a aquél, tener relaciones sexuales 
con la mujer, en los primeros ciento veinte días de los trescien

tos que han precedido al nacimiento, según reza el articulo 325 -
de la ley de la materia. 

Ahora bien, conforme a la fracción II cuando el hijo nace 
después de ciento ochenta dias de celebrado el segundo matrimonio, 
se presumirá que es del segundo marido sin que importe para ello 
que el nacimiento tenga lugar dentro de los trescientos dins de -

haberse disuelto el primer matrimonio, porque la presunción biol2 
gica conlleva a atribuir la paternidad al segundo marido. 

Por último, de acuerdo con la fracción tercera del prece~ 
to en comento, se presume que el hijo nacido antes de los ciento 

ochenta dias de celebrado el segundo matrimonio, y después de 
trescientos de haberse disuelto el primero, es extramutrimonial. 

c) Situación de los bienes. 

Con relación a los bienes, los efectos qu~ se desprenden 
del divorcio, versan sobre dos aspectos; la disolución de la so-
ciedad conyugal, y la devolución de los bienes donados. 

Por lo que concierne a la sociedad conyugal, tenemos que 

asi como el divorcio produce la disolución del vinculo matrimo--
nial, por consecuencia también disuelve la sociedad conyugal si -
bajo ese régimen contrajeron matrimonio los divorciantes, por se~ 
le accesoria. A este respecto, el articulo 197 del ordenamiento -
civil establece como causa de la terminación de la sociedad con-
yugal, la disolución del vinculo matrimonial. 

Consideramos oportuno señalar que la sociedad conyugal, -
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atento a lo preceptuado en~l articulo 184 del Código sustantivo -
de la materia, nace al celebrarse el matrimonio o durante él como 

consecuencia de una modificación a las capitulaciones de separa-

ción de bienes, y puede comprender tanto los bienes de que sean -
dueños los consortes al constituirla, como los bienes que adquie

ran con posterioridad. En adición, en las capitulaciones en que -

se establezca la sociedad conyugal, por mandato del articulo 189, 
en su última fracción, se deben determinar las bases para su li-
quidación. 

Establece el numeral 287 que ejecutoriado el divorcio, se 
procederá a la división de los bienes comúnes, debiéndose tomar -

las precauciones necesarias para asegurar las obligaciones que -

quedaren pendientes entre los consortes o con relación a los hi-

jos. 

Una vez disuelta la sociedad, se procederá a formar un in 
ventario de los bienes que la integren, con excepción del lecho, 

106 vestidos de uso ordinario y loa objetos de uso personal de c~ 
da consorte, según lo estatuido en el articulo 203 del ordenamien 
to civil. Formulado el inventario, se cubrirán los créditos que -
hubiere contra el fondo social, devolviéndose a cada cónyuge lo -
que aportó al matrimonio y si existiere un remanente, se dividirá 
entre ambos en la forma que hubieren convenido. 

De existir pérdidas, el importe de las mismas deberá dedy 
cirse del haber de cada consorte en forma proporcional a las uti
lidades que debian corresponderles, y si sólo uno de e1los aportó 
capita1, de éste se deducirá la pérdida total, atento a lo preve
nido en el articulo 204 del repetido código. 

Por disposición del articulo 206 del ordenamiento civil, 
todo lo relativo a la formación de inventarios y a la partición -
y adjudicación de bienes, se regirá por las reglas que al efecto 
disponga el Código de Procedimientos Civiles en materia de suce-
siones. 
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Refiriéndonos a la cuesti6n de las donaciones, también 
consideramos apropiado mencionar previamente, que nuestra 1egisla 

ci6n distingue dos clases de ellas; las donaciones antenupciales 
y las donaciones entre aonsortes. 

Atento a lo previsto en los articulas 219 y 220 de la le
gislación civil, son antenupciales las donaciones que hace uno de 
los futuros consortes al otro, desde luego, antes de la celebra-
ci6n del matrimonio, cualquiera que sea el nombre que la costum-
bre les asigne. También reciben esta denominaci6n las hechas por 
un tercero a favor de alguno o ambos futuros cónyuges, en consid~ 
raci6n a la proximidad de su matrimonio. 

En cuanto a las donaciones entre consortes, son como se -
colige de su denominaci6n, las que hace un c6nyuge al otro ya du
rante el matrimonio. Expresa el articulo 232 del repetido ordena
miento sustantivo, que los c6nyuges podrán hacerse donaciones, 
siempre y cuando no sean contrarias a las capitulaciones matrimo
niales, ni perjudique el derecho de los ascendientes o descendien 
tes a recibir alimentos. 

Volviendo al aspecto de la devolución de las donaciones, 
a éste efecto el articulo 286 dispone lo conducente en la forma -
siguiente: 

Art. 286."El cónyuge que diere causa al divorcio -
perderá todo lo que se le hubiere dado o 
prometido por su consorte o por otra per
sona en consideración a este; el c6nyu~e 
inocente conservará lo recibido y podra -
reclamar lo pactado en su provecho". 

En principio y conforme al texto anterior, se le impone -
al cónyuge culpable una sanción consistente en la pérdida de lo -
que hubiere recibido 6 prometido por su exconsorte, o de un tare~ 
ro en consideración de este. Además las donaciones otorgadas al -
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inocente por el culpable quedan confirmadas y podrá aquél demandar 
del cónyuge culpable, lo que le hubiere prometido en su provecho. 

Menciona CHAVEZ ASENCIO que " ••• la reversión de lo donado 
no puede operar de pleno derechO, pues es necesario que sea parte 
de la sentencia de divorcio. De aquí la importancia de que al de
mandar el divorcio se demande también la devolución de lo que el 
cónyuge inocente hubiere dado al culpable, y sólo asi podrá coro-
prenderse esto dentro de la sentencia". (109) 

(109) CHAVEZ ASENCIO, Manuel. ob. cit. Pág. 556. 



CAPI'rULO QUil!TO 

EFECTOS PATRIMONIALES QUE DERIVAN DEL DIVORCIO 

Llevado a cabo el análisis de los diversos efectos juridi 
cos, tanto provisionales como· definitivos que implica la disolu-
ción de la relación conyugal a través del divorcio, desde'una vi
sión en bloque, en el presente apartado haremos refercncía sola-
mente a aquellos efectos de contenido patrimonial que subsisten a 
la sentencia de divorcio, y que se dan tanto en relación con los 
propios divorciantes, como con relación a los hijos, y que dada -
su naturaleza adquieren singular relevancia en función de la tra.!;l 
candencia que tienen en la vida práctica. 

Como se trata de dos aspectos diferentes, que además tie
nen un tratamiento distinto en nuestra legislación, consideramos 
apropiado en aras de una mejor comprensión del tema, establecer -
una separación en cuanto a su estudio a fin de analizar las disp2 
siciones legales aplicablee a cada caso. 

I. EFECTOS CON RELACIO!I A LOS DIVORCIADOS. 

Comenzaremos por abordar el aspecto relat~vo a los afee-~ 
tos patrimoniales que tienen lugar con respecto a los bienes, y -
sobre éste punto, lo primero que hay que tomar en consideración -
es el régimen patrimonial bajo el cual se celebró ol matrimonio, 
es decir, si se aáopt6 el réeimen de separación de bienes, o bien, 
el de sociedad conyugal. 

1. EN CUANTO AL REGIMEN PATRIMONIAL PACTADO. 

Es importante conocer el régimen patrimonial pactado por 
los divorciados, porque en el supuesto de que el matrimonio se h~ 
ya celebrado bajo separación de bienes, al decretarse el divorcio 
prácticamente no existiría ningún problema, cada quien mantendría 



137 

la propiedad de los que previamente al matrimonio le pertene---
cian, pero además, tendrian la titularidad exclusiva de aquellos 
obtenidos con posterioridad a la celebración de aquél. 

Ambos divorciados tendrian los propios y en realidad no -
habria nada que dividir. De este modo los bienes que entraran ba
jo su dominio por cualquier titulo, bien por concepto de donación, 
por herencia, como producto de su trabajo, por compraventa, en -

fin, cualquiera que hubiere sido el titulo que les haya permitido 
la adquisición de los bienes, estos les pertcnecerian en exclusi
va. 

Pero, si el matrimonio se celebró bajo el régimen de so-
ciedad conyugal, como los bienes adquiridos por los consortes du
rante el matrimonio o los adquiridas con anterioridad a éste, si 
asi se convino, que hayan sido aportados a la comunidad conyugal, 
resultan ser del dominio de ambos, entonces será necesario una 
vez que quede firme la sentencia que declare disuelto el vinculo 
matrimonial, y por consiguiente también la sociedad, proceder a -
su división tal como lo establece el ya citado articulo 287 del -
Código Civil en su primera parte. 

Afirma el Maestro BARROSO FIGUEROA que "La sociedad conn! 
gal, en realidad no es propiamente una sociedad, sino que es una 
comunidad, o aeA un fondo revolvente de bienes que pertenecen a -
los participes, en este caso los cónyuges. De esta manera, como -

la sociedad conyugal ee una sociedad de ganaciales, cualquier 
bien que entrara bajo la titularidad de alguno de los cónyuges, -
pertenecerán en común¡¡. ambos". ( 110) 

De este modo, en el supuesto de que Ya se hubiere decretA 
do el divorcio y de que se procediera a la partición de los bie-
nes, todos aquellos adquiridos durante la vigencia del matrimonio 
e incluso, como ya se ha mencionado los adquiridos antes si así -

(i"iO}""BAllROSO FIGUEROA, José. ob. cit. 
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lo convinieron los consortes, que se hayan aportado a la sociedad 

conyugal, forzosamente tendrán que ser divididos en la forma est1 
pulada en las capitulaciones, y a falta de pacto a partes iguales. 

Ahora bien, declarada disuelta la sociedad conyugal se dg 
berá proceder a la división de los bienes comunes, para lo cual -
será necesario precisar el acervo que integra la comunidad media.n 

te la formación de un inventario que formulará quien haya sido -
designado el administrador de la sociedad, o en su defecto por -
cualquiera de los dos cónyuges divorciados, en el que se enumera

rán todos aquellos bienes de fortuna que hubieren adquirido, los 
cuales serán objeto de un~valúo, con excepción de aquellos bienes 

a que se refiere el articulo 203 del ordenamiento sustantivo, que 
como se indica en dicho precepto pertenecen a los divorciados ó a 
sus herederos. 

Formado el inventario y si en·las capitulaciones se esti
puló que la sociedad conyugal respondia por las deudas contraidas 
individualmente por cada uno de los consortes, se pagarán estas, 

asi como las comunes que hubiere en contra de dicha sociedad. De~ 

pués de cubiertas las deudas sociales, se devolverán las aporta-

cienes que hubieren hecho los cónyuges y si quedare un remanente, 
se les aplicará en concepto de utilidades en la f~rma que hubie-
ren con venido. 

En el supuesto de que una vez que se hayan cubierto las -

obligaciones sociales, 61 remanente que quedara fuere insuficien

te para devolver las aportaciones de los consortes, es decir, que 

hubiere pérdidas, el importe de estas se deducirá del haber de ca 
da consorte en proporción a las utilidades que deberian correspon 
derles, y si sólo uno de ellos aportó capital, éste sufrirá la -
pérdida total, de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 204 del 
repetido ordenamiento civil. 

Cabe hacer mención que tanto ~l inventario y el avalúo de 
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los bienes comunes, y particularmente la aplicación de los mismos 

a cada divorciado asi como la distribución de utilidades, deberán 

someterse a la aprobación del juez de lo familiar. 

Pero el aspecto más importante con relaci6n a los efectos 

de carácter patrimonial vinculados con los bienes de los cansar-

tes, estriba en que la disolución de la Bociedad conyugal por CaQ 

sa de divorcio excepto en un solo caso no entraña, a diferencia -

de lo que sucede tratándose de nulidad de matrimonio, sanción al 

cónyuge que dió lugar a la separación, con la pérdida de las uti

lidades que existieran al efectu~rse la liquidación. 

S6lo en el caso de que el divorcio se haya fundado en la 

causal de abandono injustificado del domicilio conyugal por más -

de seis meses, el cónyuge culpable no tendrá derecho a las utili

dades que se hayan producido desde la fecha de la separación, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 196 del ordenamien
to civil que dice: 

Art. 196,"El abandono injustificado por más de seis 
meses del domicilio conyugal por uno de -
los cónyuges, hace cesar para él, desde -
el dia del abandono, los efectos de la s~ 
ciedad conyugal en cuanto le favorezcan; 
estos no podrán comenzar de nuevo sino -~ 
por convenio escrito 11 • 

Esto es, en caso de abandono sin que exista justificación, 

el c6nyuge culpable Ger~ s~ncionado con la pérdida de las utilida 

des o productos habidos en la sociedad conyugal. El precepto cita 

do al hacer referencia al convenio, alude al supuesto de que no -

hubiere divorcio de por medio, es decir, que habiendo un abandono 

por más de seis meses, no se solicitó el divorcio y entonces el -

cónyuge que se separ6 regresa al domicilio conyugal, en cuyo caso 

el matrimonio subsiste y exclusivamente perderá las utilidades -

que haya producido la sociedad durante todo el tiempo del abando

no, requiriéndose del citado convenio para que pueda gozar de las 

utilidades futuras. 
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Pero si se consumó el divorcio, entonces se privará al 

culpable en favor del inocente de las utilidades que le correspon 
derian, habidas desde la fecha en que abandonó el hogar conyugal 
hasta aquélla en que se produzca la liquidación de la sociedad, -
lo cual implica un acto de justicia para aquél que tuvo que afron 
tar la carga económica por la conducta desleal de su cónyuge. 

2. OBLIGACIONES ALIMEllTARIAS SUBSISTENTES. 

Otro de los aspectos irnportantes a contemplar, con rela-
ci6n a los efectos patri~oniales del divorcio, está vinculado con 

la obligación alimentaria que subsiste entre los divorciados des
pués de la disolución del vinculo matrimonial, de modo que hare-
mos un análisis de las disposiciones que regulan esta situación -
tanto en el divorcio voluntario,como en el necesario. 

Por principio, cabe mencionar que los alimentos en senti

do juridico comprenden todos aquellos elementos que son necesa--
rios para la subsistencia del ser humano. comprendiéndose además 

de la comida, el vestido, la habitación, la asistencia médica y -
tratándose de menores además de los anteriorea,lo necesario para 

su educación primaria y proporcionarles una profesión, arte u of1 
cio, atento a lo dispuesto por el artículo 308 del Código Civil, 
que reza lo siguiente: 

Art. 308. "Los alimentos comprenden la comida, el Ve.§ 
tido, la habitación y la asistencia en ca
sos de enfermedad. Respecto de los menores 
los alimentos comprenden, además, los gas
tos necesarios para la educación primaria 
del alimentista, y para proporcionarle al
gún oficio, arte o profesión honestos y -
adecuados a su sexo y circunstancias persQ 
nales". 

Dentro de nuestro sistema juridico, los alimentos consti
tuyen una obligación que surge de las relaciones familiares, ten-
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diente a procurar el sustento de quienes los necesitan pnra satis 
facci6n de sus requerimientos fisicos, intelectuales y morales, -

de tal suerte que a quienes corresponde proporcionarlos deben a-
portar lo necesario para su vida, su salud, y tratándose de meno

res para su educación. 

Considerado lo anterior, trataremos la cuestión relativa 
a la obligación alimentaria subsistente entre los divorciados, y 

sobre el particular el primer párrafo del articulo 288 del ordena 
miento sustantivo concretándose al divorcio necesario expresa: 

Art. 288. nEn los casos de divorcio necesario, el 
juez tomando en cuenta las circunstancias 
del caso y entre ellas la capacidad para 
trabajar de los cónyuges y su situación -
económica, sentenciará al culpable al pa
go de alimentos en favor del inocente". 

Lo primero que se advierte de este primer párrafo del ar

ticulo referido, ee el equilibrio que mantiene entre los cónyuges 
independientemente de su sexo, estableciendo una sanción al culp~ 
ble en beneficio del inocente, consistente en la obligación de 
proporcionarle alimentos. Anterior a la reforma de 1975 publicada 
en el Diario Oficial de fecha 31 de diciembre.de 19?4, el texto -
del precepto en cuestión era del tenor siguiente: 

Art. 288."En los casos de divorcio la mujer inocen
te tendrá derecho a alimentos mientras no 
contraiga nuevas nupcias y viva honesta-
mente. El marido inócente s6lo tendrá de
recho a alimentos cuando esté imposibili
tado para trabajar y no tenga bienes pro
pios para subsistir". 

,;Que situación prevalecia? 

De acuerdo con el texto anterior, se protegia inmesurada

mente a la mujer, de tal forma que siendo inocente en el juicio -

de divorcio, tenía derecho a recibir alimentos sujetándose única-
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mente a dos condiciones¡ que no contrajera nupcias y que viviera 
honestamente. Era titular del derecho a percibir alimentos no ob~ 
tanta que no estuviera imposibilitada para trabajar y aunque tu-
viera bienes suficientes, en cambio el marido inocente solo era -
titular del mismo derecho cuando estuviera imposibilitado para el 
trabajo y que careciera de bienes propios para subsistir, 

Pero con el advenimiento del Año Internacional de la Mu-
jer en 1975, con ese motivo se introdujeron algunas reformas a la 
legislación civil tendientes obviamente a equiparar la capacidad 
juridicn de ambos sexos, modificándose el texto del precepto en -
análisis para quedar en los siguientes términos: 

Art. 288."En los casos de divorcio, el juez tomando 
en cuenta las circunstancias del caso, y 
entre ellas la capacidad para trabajar de 
los cónyuges y su situación económica, -
sentenciará al culpable al pago de alimen 
tos en favor del inocente. Este derecho -
lo disfrutará en tanto viva honestamente 
y no contraiga nupcias ••• " 

De este modo, el legislRdor puso especial cuidado en bo-
rrar la distinción que prevalecia en el texto anterior, de tal 
suerte que ya no se dice que la mujer inocente tendrá derecho a -
recibir alimentos con la sola referencia de no coñtraer nuevas 
nupcias y vivir honestamente, en tanto que el marido que tenga la 
misma calidad solamente tendrá derecho a ellos cuando estuviera -

imposibilitado para trabajar y careciera de bienes propios para -
subsistir, sino que de acuerdo con dicho texto, se dice simplemeil 
te que el cónyuge culpable cualquiera que aea, será condenado a -
pagar alimentos al inocente en tanto viva honestamente y no cele
bre nuevo matrimonio, para lo cual el juzgador tomará en conside
ración las circunstancias del caso, entre ellas la capacidad para 
el trabajo y la situación económica de ambos cónyuges. 

Es decir, suprimiendo toda distinción y procurando mante-
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ner una igualdad entre ambos sexos, la ley impone al cónyuge cul
pable la obligación de alimentar a su exc6nyuge, pero además ya -
no en función de su necesidad sino como una sanción por haber da
do causa a la disolución del matrimonio, criterio que guarda la -
redacción del precepto en vigor en su párrafo primero. 

De especial importancia es la reciente reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de diciembre de 
1983, que introduce los párrafos segundo y tercero del articulo -
288 en comento,respecto del divorcio por mutuo consentimiento, cg 
yo texto actual dice literalmente: 

Art. 288 ••• 
11 En el caso de divorcio por mutuo consenti
miento, la mujer tendrá derecho a recibir 
alimentos por el mismo lapso de duración -
del matrimonio, derecho que disfrutará si 
no tiene ingresos suficientes y mientras -
no contraiga nuevas nupcias o se una en 
concubina to. 
El mismo derecho señalado en el párrafo an 
terior tendrá el varón que se encuentre ím 
posibilitado para trabajar y carezca de in 
gresos suficientes, mientras no contraiga 
nuevas nupcias o se una en concubina to . .. 11 

Conforme a lo anterior tenemos que, por lo que se refiere 
al divorcio por mutuo disenso ya no se presenta el equilibrio en
tre el hombre y la mujer establecido por el legislador tratándose 
del divorcio con cnusn, contenido en el primer párrafo del arti

culo en revisión, pues como se advierte del texto de los párrafos 
antes transcritos recuperando un vicio que se pretendió sepultar 
en 1974, si la protección es exclusiva para la mujer, porque aun
que en el párrafo tercero se establezca que el mismo derecho con
signado para la mujer en el párrafo que le antecede tendrá el va

r6n, sin embargo esa prerrogativa está condicionada a que éste se 
halle imposibilitado para trabajar y carezca de ingresos suficien 
tes. 
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En este contexto es evidente la diferencia que priva en-

tre loa supuestos que enmarca el citado articulo 288, pues mien-
traa que para el divorcio necesario no se establece ninguna dis-
tinción y la ley impone la pauta al juzgador para condenar al c6n 
yuge culpable a dar alimentos al inocente, en cambio para el di-
vorcio voluntario adoptando una postura proteccionista hacia el -
sexo femenino, si condiciona la percepción de alimentos tratándo
se del varón quq se encuentre impedido para trabajar y no tenga -
ingresos suficientes. 

Ea decir, prácticamente se re~uiere que el varón divorcin 

do se encuentre inválido para que tenga derecho a recibir alimen

tos, mientras que tratándose de la mujer divorciada no se le exi

gen tales condiciones, lo único qua se dispone es que tendrá der~ 
cho a recibir alimentos por el mismo lapso de duración del matri
monio si no tiene ingresos y mientras no celebre nuevo matrimonio 

o se una en concubinato. 

El objeto de la reforma según la exposición de motivos de 
la iniciativa, fué proteger a la mujer casada bajo el régimen de 
separación de bienes que durante el matrimonio se dedicó a las 12 

borea del hogar y que ha perdido la aptitud o la habilidad para -
trabajar en otras tareas, situación que se agrava.si el matrimo-

nio se ha prolongado por mucho tiempo. En setos casos la mujer, -
después del divorcio, sin ninguna preparación para obtener un em

pleo más o menos remunerativo, debia satisfacer no sólo sus nece

sidades sino también las de sus hijos. 

Sin embargo, estimamos que esta apreciación no es del to
do sincera, máxime si tomamos en consideración que en la época as 
tual y la realidad asi lo demuestra, hoy en dia es cada vez más -

abrumante el número de mujeres casadas, sobre todo de la clase m~ 

dia, en donde se dá con más frecuencia los casos de divorcio, las 

que dejan las labores hogareñas para incorporarse a loa trabajos 
remunerados, incursionando, y esto no es reciente, en aquellas 
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actividades que antiguamente 1mr costumbre estaban destinAdas pa

ra el sexo masculino, de tal manera que no pocas veces llegan a -

obtener ingresos superiores a los del marido. 

Ahora bien, suponiendo en el caso de una pareja unida ma

trimonialmente en el que la mujer perciba un buen sueldo, y el m~ 

rido uno que medianamente le permita cumplir con los gastos de la 

casa, en determinado. momento y por ciertas desaveniencias deciden 

llegar al divorcio voluntario, resultaria inequitativo e injusto 

que por una obligación legal tuviera que dividir su salario con -

la mujer que percibiendo un buen sueldo en lo absoluto lo necesi

ta. 

En orden de lo expuesto, consideramos que tratándose del 

divorcio voluntario, el trato debiera ser igualitario para ambos 

sexos en el aspecto de los alimentos, inclinándonos porque se 

vuelva a la fórmula que prevalecia anterior a ln reforma indicada 

en último término, de tal modo que sin que exista obligación le-

gal de por medio que implique una carga para cualquiera de los -

cónyuges, la ministración de alimentos sean regulados por mutuo -

acuerdo de los divorciantes. 

3. LA IGUALDAD JURIDICA DEL HOMBRE Y LA MUJER. 

Vinculándolas con el análisis de la reforma de 1983 al a,¡: 

ticulo 288 del ordenamiento civil, consideramos prudente vertir -

algunos conceptos sobre la igualdad juridica de los sexos ante la 

ley. 

Partiendo de una concepci6n doctrinal, la igualdad juridi 

ca de acuerdo con el maestro BURGOA " ••• se traduce ~n la posibili 

dad o capacidad que tiene una persona de adquirir los mismos der~ 

chas y las ~ismas obli6aciones de que es titular tod~ sujeto que 

se encuentre en una determinada situación abstracta legalmente e~ 

tablecida". ( 111 ) 

( 111) BURGOA, Ignacio. "Las Garantias Individuales". Editorial Pg 
rrúa, S.A. 15a. edici6n. México, 1981. Pág. 249-250. 
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La igualdad en sentido juridico, implica la posibilidad y 
capacidad que tiene una persona de gozar de los mismos derechos y 
contraer las mismas obligaciones, que corresponderian a otras pe~ 

sanas que se encuentren en la misma situación jurídica. 

En el orden político, la igualdad como Garantia individual 
en opinión del mismo autor, se traduce en un elemento negativo: -
11 la ausencia de distinciones y diferencias entre los hombres en -

cuanto tales11 • 11 'l'iene cor.lo centro de imputación al ser humano en 

cuanto tal, es decir, en su implicación de persona, prescindiendo 

de la diferente condición social, económica o cultural en que se 
encuentre o pueda encontrase dentro de la vida comunitaria". ( 112) 

De este modo, todas las personas sin excepción, en su ca

rácter de gobernados son titulares frente al Estado de los mismos 

derechos y recibir de éste el mismo tratamiento, sin que se pueda 

establecer un trato diferencial en razón de su condición económi

ca, social, política, su sexo, nacionalidad o religión. 

Ahora bien, elevada a rango constitucional mediante decr& 

to de fecha 27 de diciembre de 1974, publicado en el Diario Ofi-
cial del 31 del mismo mes y año, el articulo cuarto de nuestra 
Carta Magna consagra la igualdad juridica del hombre y la mujer, 
cuyo primer párrafo dice: 

Art.4."El varón y la mujer, son iguales ante la ley. 
Esta protcGerá la organización y el desarro
llo de la familia". 

Por su parte el Código Civil en su articulo segundo, rea
firma la igualdad de los sexos al disponer lo siguiente: 

Art. 2. "La capacidad jurídica es igual para el hom-
bre y la mujer; en consecuencia, la mujer no 
queda sometida, por razón de su sexo, a res
tricción alguna en la adquisición y ejerci-
cio de sus derechos civiles" .. 

(112) Idem. Pág. 252-253· 
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De la forma anterior, el legislador suprime antiguas res

tricciones que los códigos anteriores establecían para la mujer, 

y que la colocaban en un nivel de inferioridad respecto del hom-

bre en diversos aspectos de la vida civil, exponiendo al efecto -

loa motivos siguientes: 

"Se equiparó la capacidad juridica del hombre y la 
mujer, estableciéndose que ésta no quedaba someti
da, por razón de su sexo, a restricción legal algQ 
na en la adquisición y ejercicio de sus derechos. 
Como consecuencia de esta equiparación se di6 a la 
mujer domicilio propio¡ se dispuso que tuviera en 
el matrimonio autoridad y consideraciones iguales 
al marido y que, por lo mismo de común acuerda a-
rreglaran todo lo relativo a la educación y esta-
blecimiento de los hijos y a la administración de 
los bienes de estos. 
Se estableció que la mujer pudiera, sin necesidad 
de autorización marital, servir un empleo, ejercer 
una profesión o industria, o dedicarse al comercio, 
con tal de que no descuidara la dirección y los -
trabajos del hogar. 
La mujer casada mayor de edad puede administrar l~ 
bremente sus bienes propios y disponer de ellos. -
También puede administrar los bienes pertenecien-
tes a la sociedad conyugal, si asi lo hubiera con
venido con su esposo. 
La equiparación legal del hombre y la mujer se ha
cia necesaria en vista de la fuerza arrolladora -
que ha adquirido el movimiento. feminista. Actual-
mente la mujer ha dejado de estar relegada exclu-
sivamente al hogar¡ se le han abierto las puertas 
para que se dedique a todas las actividades socia
les, y en muchos paises toma parte activa en la -
vida poli ticaw En tales condiciones, era un contr.B 
sentido la reducción de su capacidad jurídica en -
t!leteria civil, sustentada por el código anterior". 

En armonía con lo consagrado por nuestra Constitución on 

su articulo cuarto, y en lo establecido por el articulo segundo -

del Código Civil, numerosos preceptos de éste último confirman el 

principio de igualdad jurídica del hombre y la mujer, siendo en-

tre otros los siguientes: 
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Art. 162."Los cónyuges están obligados a contribuir 
cada uno por su parte a los fines del ma
trimonio y a socorrerse mutu8.mente 11

• 

Art. 163."Los cónyuges vivirán juntos en el domici
lio conyugal, se considera domicilio con
yugal, el lugar establecido de común a--
cuerdo por los cónyuges, en el cual ambos 
disfrutan de autoridad propia y considera 
cienes iguales". 

Art. 164."Loo cónyuges contribuirán económicamente 
al sostenimiento del hogar, a su alimenta 
ción y a la de sus hijos, asi como a la -
educación de estou en los términos que la 
ley establece, sin perjuicio de distri--
buirse la carga en la forma y proporción 
que acuerden para este efecto, según sus 
posi bilidades 11 • 

Art. 168."El marido y la mujer tendrán en el hogar 
autoridad y consideraciones iguales; por 
lo tanto resolverán de común acuerdo todo 
lo conducente al manejo del hogar, a la -
formación y educación de los hijos y a la 
administración de los bienes que a estos 
pertenezcan11

• 

Art. 169 .''Los cónyuges podrán desempeñar cualquier 
actividad excepto las que .dañen la moral 
de la familia o la estructura de esta". 

Art. 1?2."El marido y la mujer, mayores de ed,.d, 
tienen capacidad ~ara administrar, contrA 
tar o disponer de sus bienes propios y -
ejercitar las acciones u oponer las exce~ 
cienes que a ellos corresponden, sin que 
para tal objeto necesite el esposo el con 
sentimiento de la esposa, ni esta de la -
autorización de aquel, salvo en lo relati 
vo a los actos de adr.~nistraci6n y de co
mercio de los bienes comunes". 

Por todo lo anterior, es incuestionable que la intención 
del legislador fué colocnr en absoluta iGunld~d n la mujer y al -
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hombre en cuanto a derechos y obligaciones, sin embargo, y retor

nando al estudio del articulo 288 del ordenamiento sustantivo, 
párrafo segundo y tercero, cómo es posible entonces que la mujer 
pueda tener por encima del var6n la prerrogativa de ser alimenta
da por un tiempo igual al que dur6 el matrimonio, nó a condición 

de que esté imposibilitada para trabajar, sino simplemente comprQ 

bando que no tiene ingresos o que estos son insuficientes, mien-

tras que para el hombre, para obtener el mismo beneficio se re--

quiere que esté prácticamente en silla de ruedas y sin recursos. 

En orden de lo anterior, consideramos que no era justifi

cable la incorporación de los párrafos segundo y tercero al multi 
citado articulo 288 del Código Civil, por no ser compatible con -
el espíritu de este ordenamiento, pues además rompe con el princ~ 
pio de igualdad de los sexos ante la ley, postulado por nuestra -
Ley Suprema, contraponiendose también con lo preceptuado por el -
articulo segundo del código sustantivo. 

4. LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 288 DEL CODIGO CI-
VIL, PARRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, 

Concomitante con el estudio de la igualdad juridica del -
hombre y la mujer, al que se ha hecho referencia en lineas ante-
rieres, es el aspecto relativo a la constitucionalidad del nrti-
culo 288 del c6pigo sustantivo, párrafos segundo y tercero. 

lEs constitucional la reforma del 27 de diciembre de 1983? 

A modo de referencia y citando nuevamente al maestro BUR
GOA, éste afirma que "Siendo nuestra Constitución la fuente de -
las garantias individuales, o sea el ordenamiento en el cual es-

tas se consagran, formando, por ende, parte de la Ley Fundamental, 
es lógico y evidente que están investidas de los principios esen
ciales que caracterizan al cuerpo normativo supremo respecto de -
la legislación secundaria. Por consiguiente, las garantias indi-

viduales participan del principio de supremacia constitucional --
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(consignado en el articulo 133 de la Ley Suprema), en cuanto que 
tienen prevalencia sobre cualquier norma o ley secundaria que se 
les contraponga y primacía de aplicación sobre la misma, por lo -
que las autoridades todas deben observarlas preferentemente a -

cualquier disposición ordinaria". (113) 

Ahora bien, si tomamos en consideración que la garantía -
de igualdad jurídica consiste para el gobernado en la ausencia de 

distinciones y diferencias frente a los dernás individuos, y toda 
vez que el articulo cuarto de la Constitución consagra la i.gual-

dal jurídica del hombre y la mujer, si se introduce dentro de una 
ley secundaria una disposición que establezca mayores prerrogati
vas a alguno de los dos sexos, esto evidentemente que fractura el 

principio de isualdad que establece el artículo cuarto de la Ley 
Suprema, y dada la supremacía del texto constitucional, de acuer
do con el articulo 133 de la propia Carta Magna, resultaría que -
la disposición legal que diera tratamiento diferente par~ uno y -
otro sexo, seria una disposición contraria a la Constitución. 

En este orden de ideas, es evidente que la reforma del 27 
de diciembre de 1983 que modifica el texto del articulo 288 del -
Código Civil, es inconstitucional en razón de que contraviene lo 
dispuesto por el propio articulo cuarto de la Ley.Suprema, al dar 
como ya se ha mencionado un trataciento norcativo distinto al hom 
bre y a la mujer, colocando en desigualdad a aquél respecto de 
ésta, en tanto que en su segundo párrafo dispone que la mujer ten 
drá derecho a recibir alimentos por el ~ismo lapso de duración -
del matrimonio, demostrando unicamente que sus ingresos no son s~ 
ficientes, mientras~ue conforme al párrafo tercero del precepto -
citadot el cónyuge divorciado solamente gozará de esa prerrogati
va cuando se encuentre imposibilitado para trabajar y carezca de 
ingresos suficientes. 

( 113) Ibidem. Pág. 185. 
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5. REFLEXIONES DE CARACTER PRACTICO ACERCA DE LA REFORMA 
AL ARTICULO 288 DEL CODIGO CIVIL. 

En adición al aspecto estrictamente jurídico que plantea 
la multicitada reforma al articulo 288 del ordenamiento civil, 
desde el punto de vista práctico y nún se podría decir moral, uno 
de los inconvenientes que parece presentar la misma es el desconQ 
ci~iento que de la realidad muestra, en el sentido de que el di-

vorcio voluntario no es precisamente en todos los casos como pu-

diera pensarse, un divorcio en al que no media causa, o por el -

contrario, en el cual la única causa determinante de la disolu--
ci6n del matrimonio es el mutuo disenso de los cónyuges, que al -

considerar la inconveniencia de continuar unidos deciden poner -
fin a la relación conyugal. 

No es precisamente el hecho de que en un determinado me-
mento los esposos adoptando un criterio maduro deciden poner fin 
a una unión infortunada, sino que la mayor parte de las veces el 
divorcio voluntario es unQivorcio cuya causa se oculta, o como -
dice acertadamente DE PINA, 11 El mutuo consentimiento como causa -
de divorcio en la mayoría de loa casos en que se alega, oculta 
otra causa que es la real, y que se deja al margen con el propós1 
to da no dañar la reputación de los cónyuges y para no dar oca--
sión a un escándalo". (114) 

Lo cierto es que el divorcio voluntario, generalmente en
cierra una o varias causas, sin embargo se recurre a él para ocu! 
tar los motivos graves que conllevan a la ruptura del matrimonio 
muchas veces vergonzosos, pretendiendo a través de esta forma no 
"airear" la situación y evitar que llegue al conocimiento de pa-
rientea y amistades. Es entonces una salida más expedita en donde 

no hay necesidad de llegar al insulto público, ni a la prueba. 

(114) DE PINA, Rafael. ob. cit. Pág. 342. 
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Bien pudiera suceder, por ilustrar un ejemplo, que alguno 
de los cónyuges incurriera en~dulterio, desde luego que el.más in 
teresado en ocultar esta situación seria el otro cónyuge, pues de 
darla a conocer aumentaría al agravio ya cometido, la pena y la -
verguenza de que se supiera la deshonra sufrida. Como en este ca
so la vida en común resultaria ya intolerable, el divorcio volun
tario viene a ser una solución práctica. 

Ahora bien, si la mujer fuera la adúltera, la solución 
del divorcio por mutuo disenso, se ternaria injusta para el mari
do, porque de acuerdo con el texto del articulo 288 del ordena--
miento civil, tendria la obligación de alimentar a su cónyuge por 
un lapso de tiempo igual al de duración del matrimonio, no obstan 
te que ella es en realidad la causante de la disolución. Vendria 
a ser una especie de premio a la esposa infiel, lo cual a todas -
luces es inconcebible y evidentemente contrario a justicia. 

Por otra parte, y esto lo hemos podido apreciar en la 
práctica, cuando el marido ea el culpable, generalmente se mues-
tra generoso, es decir, reconoce la culpa y siente un alivio de -

conciencia proporcionando medios económicos a su consorte y a sus 
hijos. Cuando él es el culpable, durante la tramitación del divo~ 
cio generalmente no pone obstáculos y en ocasionee dá unas pensiQ 
nea más que suficientes. 

Por todo lo anterior, redundamos que no habia razón para 
reformar el teJ<to del articulo 288 del Código Civil, pues indepen 
dientemente de que el texto vigente va en contra de la norma cons 
titucional, al establecer una desigualdad entre los miembros de ~ 
la pareja, existen razones de orden moral y práctico que se le -
oponen, por lo que debería restaurarse el equilibrio que guardaba 
el texto anterior. 
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II. EFECTOS CON RELACION A LOS HIJOS. 

Otra proyección patrimonial de singular importancia que -

deriva del divorcio, es la cuestión relativa a la ministración de 

los alimentos a los hijos, cuya obligación a cargo de ambos pa--

dres la determina la parte final del nrticulo 287 del Código Ci-

vil, del modo Giguiente: 

Art. 287. 11 ••• Los consortes divorciados tendrán o-
bligación de contribuir, en proporción a 
sus bienes e ingresos a las necesidades -
d~ los hijos, a la subsisten: ia y a la 
educación de estos hasta que lleguen a la 
mayoría de edad 11 • 

Lo primero que se advierte del te~to anterior, es que no 

hace referencia a que clase de divorcio va dirigida dicha dispo-

sición legal, y donde no distingue la ley no debe distinguir el -

intérprete, por lo que es de concluirse que resulta aplicable tan 

to al divorcio voluntario como al necesario. En ambos casos, los 

cónyuges están obligados a participar en proporción a su capaci-

dad económica a alimentar y educar a los hijos. 

Por virtud del matrimonio se crean determinadas obligaciQ 

nes que no se extinguen con la disolución del vinculo conyugal, -

como es el caso de los alimentos para los hijos, de tal forma que 

el sostenimiento de la prole es responsabilidad de los padres, 

siendo en éstos en quienes recae en primer orden la obligación de 

proporcionarles alimentos, conforme a lo preceptuado en el artícy 

lo 303 del Código de la materia, y solamente, a falta o por impo
sibilidad de éstos, de acuerdo con la ley dicha obligación recae 

en los demás parientes colaterales, pero en tanto se encuentren -

en posibilidad y aunque queden separados legalmente, deben otor-

gar lo necesario pnra su subsistencia. 

Otro aspecto que se advierte del artículo en comento, es 

como ya se dijo en el apartado anterior, que establece una limita 
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ci6n al derecho que tienen los hijos de recibir alimentos de sus 
padres, hasta que alcanzan la mayoria de edad, lo cual indudable
mente entraña una injusticia para aquéllos, pues aparte de que ya 

han padecido la desintegración de su hogar con toda la secuela de 
conflictos y traumas que esta medida les ocasiona, porque quiéra

se o nó el divorcio afecta a los hijos para toda la vida, todavía 
se les margina en el aspecto alimenticio, cuando es sabido que al 
arribar a la edad de dieciocho afias no siempre están en condicio
nes de satisfacer su propia subsistencia, máxime que actualmente 

se requiere de estudios más prolongados, y en la mayoria de los -
casos no están capacitados para costearse su educación. 

1, SITUACION LEGAL DE LOS HIJOS MAYORES DE EDAD EN MATE-
RIA ALIMENTARIA. 

Una cuestión relevante en relación con lo antes expuesto, 
es la relativa a determinar a la luz de las disposiciones genera
les, el régimen juridico de los alimentos respecto de los hijos -
mayores de edad.óCesa el derecho de éstos al llegar a la mayoría 
de edad? oTienen obligación los padres de proporcionarles alímen
~d 

A este resp~cto, pudiera pensarse que no ~xiste obliga--
ción de los padres de dar alimentos a los hijos mayores de edad, 
en atención a que ya no se ejerce sobre ellos la patria potestad, 
y por lo mismo tienen la facultad de disponer libremente de su -
persona y de sus bienes, conforme a lo dispuesto por los articu-

loe 24 y 647, en relación con el 443 del Código Civil. Sin embar
go esto no es asi, consideramos que la obligación de dar alimen-
tos a los hijos no cesa por el hecho de que estos obtengan la ma
yoría de edad, en atención a lo que a continuación se expone. 

Si bien es cierto que el citado articulo 308 del ordena-
miento civil que señala el contenido de los alimentos en sentido 
jurídico, refiriéndose a los menores de edad, dispone que se les 



155 

debe de proveer de educaci6n primaria, asi como de algún oficio, 
arte o profesión honestos, también es de aceptar que si un hijo -

mayor de edad está realizando estudios superiores, es obvio que -

requiere de éstos elementos, en razón de que los estudios profe-
sionales no pueden concluir antes de que llegue a los veintidos o 

veintitrés años. 

De tal suerte, que mientras esté estudiando el hijo, difi 

cilmente podrá allegarse los medios necesarios par~ subsistir, 
luego entonces, si necesita los alimentos se le deben proporcio-

nar aunque rebase la edad de dieciocho años. 

A mayor abundamiento, el articulo 320 del repetido código, 

que enmarca los supuestos ~enerales por los cuales cada deudor 

considerado en lo individual, deja de estar obligado frente al 

acreedor 1 no contiene en ninguna fracción, disposición que diga -

que cesa la obligación da dar alimentos los padres a sus hijos 

por el hecho de que éstos lleguen a la mayoria de edad, no lo di

ce, únicamente senala en la fracción II que casa la obligación de 

dar alimentos cuando el alimentista deja de necesitarlos. El tex

to integro del numeral invocado es del tenor siguiente: 

Art. 320."Cesa la obligación de dar alimentos: 
I. Cuando el que la tiene carece de me--
dios para cumplirla; 
II. Cuando el alimentista deja de necesi
tar los alimentos¡ 
III. En caso de injuria, falta o dailo gra 
ves inferidos por el alimentista contra -
el que debe prestarlos; 
IV. Cuando la necesidad de los alimentos 
dependa de la conducta viciosa o de la 
falta de aplicación al trabajo del alimen 
tista, mientras subsistan estas causas; 
V. Si el alimentista, sin consentimiento 
del aue debe dar los alimentos abandona -
la casa de éste por causas injustifica--
bles". 
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Ahora bien, situación distinta es el caso en el que los -

obligados a proporcionar los alimentos son los hermanos o los pa

rientes colaterales, aqui si existe disposición expresa por la 
cual cesa la obligación de dar alimentos a los menores de edad, -
cuando éstos llegan a la edad de dieciocho años, misma que está -
contenida en el articulo 306 del Código de la materia que dice: 

Art. 306."Los hermanos y demás parientes colatera-
les a que se refiere el articulo anterior, 
tienen obligación de dar alimentos a los 
menores, mientras éstos llegan a la edad 
de dieciocho años .. .. 11 

Atento ~ lo anterior y conforme a la~ disposiciones en m~ 

teria de alimentos, es de concluirse que no cesa la obligación de 
los padres de ministrar alimentos aunque adquieran la mayor edad, 
mientras los necesiten, siendo éste el sentido en el que se ha 
pronunciado la H. Tercera Sala de la Suprema Corte, en la tesis -
número 34, consultable a fojas 93, Cuarta Parte del Apéndice al -
Semanario Judicial de la Federación de 1917-1985, bajo el rubro -
siguiente: 

"ALIMENTOS, HIJOS MAYORES DE EDAD, OBLIGACION DE 
PROPORCIONARLOS.- La obligación de proporcionar 
alimentos a los hijos mayores de edad no desapare
ce por el sólo hecho de que éstos lleguen a esa -
edad, en virtud de que su necesidad no se satisfa
ce automáticamente por la sola realización de esa 
circunstancia". 

Continuando con el análisis de la parte final del articu
lo 287 del Código Civil, reiteramos que dicha disposición consig
na una injusticia para los hijos de los divorciados al limitar la 
obligación de los padres de procurarles alimentos cuando alcanzan 
la mayoría de edad, lo cual resulta ilógico y absurdo, pues si n6 
existe limite para los hijos de los cónyuges no desavenidos, no -
hay motivo para limitarla en los casos de hijos de padres divor-
ciados, además de que va en contra del principio general de que -
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los alimentos surgen en razón de la necesidad del que los recibe 
y la capacidad del que los deba, y de que los primeros obligados 
a darlos san los padres a los hijos, Par la tanto, consideramos 
que seria conveniente que se reformara dicho numeral en lo condu
cente, a fin de proteger a quienes han quedado desprotegidos. 

2. CONSIDERACIO!IES FINALES SOBRE LA CONVENIENCIA DE REFO.!! 

MAR LA PARTE FINAL DEL ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL. 

Como corolario del presente apartado y sin dejar de con-
siderar injusto lo dispuesto en la parte final del articulo 28? -
del Código Civil, pasaremos a hacer alusión a algunas considera-
clones respecto del criterio custentado por la H. Tercera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la tésis 
jurisprudencial antes invocada, en cuanto a su contrapoaíci6n con 

lo previsto en la norma aludida. 

Si bien se ha dejado asentado que a la luz de las disposi 
cionee generales en materia de alimentos, se desp~ende que no ce

sa la obligación de los padres de ministrar alimentos par la cir
cunstancia de que estos lleguen a la maYar edad, conclusión que -
se colige de la dispuesto par el texto del articulo 308, interpr~ 
tado en relación con el numeral 320 del código sustantivo, amén -
de que no eXiste en dicho cuerpo normativo disposición que expre
samente lo establezca. Tratándose de hijos de padres divorciados 
si prevee la ley que se den hasta que lleguen a esa edad, esto lo 

dice en el multicitado articulo 28?. Ahora bicn,como la mayor e-
dad se alcanza a los dieciocho años, entonces de acuerdo con di-

cho precepto existe obligación solamente hasta esa edad. 

Ln disposic16n es expresa, sin embargo, la Suprema Corte 

a pesar de ella sostiene su criterio aún tratándose de hijos de -
padres divorciados, lo cual consideramos erróneo por parte de 
nuestro J.lás Alta Tribunal, parque buena o mala, la disposición 
existe, es vigente, y en nuestro media la jurisprudencia no es d~ 
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rogatoria de la ley, no puede derogar las disposiciones legales, 
su finalidad es interpretar la norma, unificar criterios creando 
un máximo de seguridad juridica, valor preponderantemente perse-
guido por el derecho. 

La Suprema Corte es el intérprete supremo. el 6rgnno en-

cargado de que se respete la Constitución, obligando a las autori 
dades a respetar las garantías que el Estado ha dado a los parti
culares, dentro de ellas la más importante: la de seguridad jurí

dica. 
La Suprema Corte en ejercicio de sus funciones, únicamen

te puede interpretar la ley, en todo caso llenar los vacios de la 

rnisma, pero nunca derogar una disposición legal 6 crear una norma 
independiente, diferente, ni mucho menos contraria al texto legal 

que trnta de interpretar. 

Dice ROJINA VILLEGAS que "Cuando el texto legal es oscuro 
o dudoso, la jurisprudencia si implica una labor de creación ~uri 
dica y, por lo tanto, creemos que es fuente formal del derecho, -

pues al precisar el sentido y alcance de la ley que por ser oscu

ra puede admitir diversas interpretaciones, necesariamente intro

duce nuevos elementos que van a vitalizar y enriquecer el orden -
juridico". (115) 

Esto es, que ante las lagunas de la ley, la jurispruden-
cia viene a ser una fuente del derecho integradora del orden juri 
dico, pero en el caso concreto no hay laguna lo~al, la disposi--
ci6n es expresa y conforme a nuestra legislación civil, una ley -
sólo puede ser derogada o abrogada por otra, ya sea que lo diga -
expresamente o que sea incompatible con ella según reza el texto 

del artículo 9 que expresa literalmente: 

( 115) ROJINA VILLEGAS, Rafael. "Introducción al Estudio del Dere
cho". Editorial Porrúa, S.A. 2a. Edición. México, 196?. 
Pág. 413. 
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Art. 9."La ley sólo queda abrogada o derogada por -
otra posterior que así lo declare expresa-
mente o que contenga disposiciones total o 
parcialmente incompatibles con la ley ante
rior11. 

Se consigna el principio de que una ley sólo pierde vigen 
cia por voluntad del legislador, de modo que es otra ley la única 
que puede derogar a otra disposición legal, sin embargo, la tésis 
juriaprudencial mencionada de hecho está actuando como derogato-
ria de la ley, lo cual es un grave inconveniente porque invade 
loe Poderes, rompe con el principio de División de Poderes consa
grado por nuestra Carta l·'ai;na en su articulo 49 que a la letra di 
ce: 

Art. 49."El supremo poder de la Federación se divi
de, para su ejercicio en Legislativo, Eje
cutivo y Judicial. 
No podrán reunirse dos o más de estos pod~ 
res en una sola persona o corporación .. • 11 

A mayor abundamiento, cabe mencionar que el Código Civil 
en su articulo 19 y la propia Constitución en el 14 establecen 
que las controversias del orden civil deberán resolverse conforme 
a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta de 
esta, conforme a los principios generales de derecho; no autoriza 
a ir en contra de la ley, sobre todo cuando ésta es expresa y clA 
ra. El Poder Judicial tiene que aplicar la ley mientras esté vi-
gente. 

Ahora bien, lo que sucede es que efectivamente es injusto 
que a un hijo cuyos padres se han divorciado, no se le proporcio-

ne lo necesario para su subsistencia, máxime si está estudiando, p~ 

ro la via no es establecer jurisprudencia derogatoria de la ley, 
sino modificar el texto legal, a la sazón la parte final del arti 
culo 287 del ordenamiento civil. 

Consideramos que es más conveniente modificar la ley y no 
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que se creara una jurisprudencia viciosa por lo siguiente: actual 

mente aún no se acaba de estudiar a la edad de dieciocho años con 
forme a los planes de estudio vigentes, que incluyen seis años de 
primaria, tres de secundaria, tres de bachillerato y cinco de es
tudios profesionales, Lo que pasa es que cuando se formuló el ar
ticulo en comento, la mayoria de edad se alcanzaba a los veintiún 
años, y a esa edad anteriormente se terminaba una carrera, siendo 

por lo tanto acorde con la época de creación del precepto. 

En resúmen, no se trata de juzgar la justicia de la ley, 
los jueces no están tanto para ello porque resultaria peligroso -
dejar que el juez aplicara la ley a su arbitrio si la considerara 
justa o nó, es el legislador el que debe modificar la ley, no el 
juez, éste sólo tiene que aplicarla como está a riesgo de cometer 
una injusticia. Claro está que los jueces deben procurar impartir 
justicia, más si se acepta como regla general que cada vez que 

considerara injusta una ley no la aplicara, pues entonces de pla
no para que existe la ley. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- El divorcio considerado por muchos un mal necesario, -

no conlleva solamente la disolución del vinculo conyu

gal como ~esultado de una relación desafortunada, sino 

que en la mayor parte de las veces destruye el grupo -

familiar extendiendo irremisiblemente sus efectos ha-
cia los hijos, victi~as siempre de las disensiones y -
conflictos de los padres. 

SEGUNDA.- En la misma jerarquia de i~portancia de las repercusiQ 

nes psiquicas y ~orales que produce la ruptura del ma

trimonio a través del divorcio, se colocan las conse-
cuencias patrimoniales que subsisten al mismo, a la -

postre negativas e injustas para alsunos miembros del 

antes feliz núcleo familiar. 

TERCERA.- Entre la gama de efectos de carácter patrimonial que -

genera la disolución del vinculo conyugal, indudable-

mente que el de mayor importancia y trascendencia es -

el relativo a la obligación de ministrar alimentos, es 

decir, la protección económica que se deben los excón

yuges entre si, asi como en su caso a los hijos. 

CUARTA .- No obstante que en principio la obligación de dar ali
mentos existe entre los esposos, precisamente porque -

poseen esa calidad, la ley establece ciertos supuestos 

en los cuales decretado el divorcio, subsiste la obli

gnci6n a cargo de uno de los cxcónyugeo, al cons~dera
do culpable, de proporcionar alimentos al otro, el te

nido como inocente, y a la prole cuando existe. 

QUINTA .- Atendiendo a la necesiáad de redefinir el caricter igu~ 

litario de los miembros de la pareja, nuestra legisla

ción civil establece en su articulo segundo la equipa
ración del hombre y la mujer en cuanto a su capacidad 
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juridica, disponiendo además en su artículo 68 que am
bos cónyuges tendrán en el hogar autoridad y considerA 
cienes iguales, principios que alcanzan su máxima ex-

presión legal en el articulo cuarto de nuestra Carta -
Magna. 

Elevada a rango constitucional la igualdad juridica 
del hombre y la mujer, resulta incontrovertible que 
conforme a lo dispuesto por el articulo 133 de la Ley 
Suprema, que determina la jerarquía de las normas que 
integran el orden juridico positivo, todas las disposi 
ciones secundarias deben orientarse en el sentido de -

otorear derechos y obligaciones simétricas a los miem

bros de la pareja, so pena de incurrir en inconstitu-
cionalidad. 

SEPTIMA.- En consideración a la aseveración anterior y aplicándQ 
la al supuesto del d.ívorcio, es de colegirse que una -

vez decretado éste, todos los derechos y obligaciones 

que resultan de esta situación deben ser equivalentes 
para los exconsortes, y si por determinadas circunstan 
cias alguno de ellos queda constreñido a proporcionar 
alimentos al otro, esta obligación debiera surgir por 
circunstancias ajenas a su sexo. 

OCTAVA .- En este orden de ideas, el articulo 288 del Códice Ci
vil incurre en el vicio de la inconstitucionalidad, al 
fracturar el principio de igualdad de los sexos ante -
la ley, consagrado en el articulo cuarto de la Carta -

Magna, toda vez que, tratánd9se del divorcio volunta-
rio, otorga a la mujer el derecho de percibir alimen-

tos por un lapso de duración igual a la vigencia del -
matrimonio, por la sola circunstancia de que no tenga 
ingresos suficientes y mientras no contraiga nuevo ma
trimonio o se una en concubinato, en tanto que trátan

dose del varón exige para poder disfrutar del mismo --
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derecho, que éste se encuentre imposibilitado para tril 
bajar. 

NOVENA .- Por otra parte, también es incontrovertible que las 
consecuencias del divorcio se agudizan en los hijos, -
quienes no obstante haber sufrido la desunión de sus -
padres y el derrumbamiento de su mundo familiar, ade-

más de los problemas emocionales que ello les ocasiona, 

todavia, por si lo anterior no fuera suficiente, se -

les desprotege legalmente del derecho a recibir alimen 
tos por el hecho de alcanzar la mayoria de edad. 

DECIMA .- Si bien, dentro de nuestra legislación civil ( excepto 
en el caso de hijos de divorciados), no se contempla 

disposición alguna que limite el derecho de los hijos 
de recibir alimentos de parte de sus progenitores, 
cuando arriban a la edad de dieciocho años, no existe 

razón para privar de ese derecho a quienes han quedado 

desprotegidos por lo que, consideramos que debiera re
formarse la parte final del articulo 287 del Código C1 
vil, a fin de hacerla acorde con el supuesto que enma.r: 
ca la fracción segunda del articulo 320 del ordenamien 
to citado. 
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